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IUTRODUCCION 

América Central, aunque limitado en el espacio, ofrece en el cam 
po de la Integración de América Latina, un interés que se debe desta 
car ~iues constituye una alentadora experiencia, sobre todo en cttanto 
a los avances institucionales que ya se han logrado a través de un co~ 
junto de tratados de integraci6n y de equiparaci6n arancelaria. 

La integración de América Central, tiene un impulso propio deri 
vado de la cnmtm experiencia histórica de lo~ diversos países, y de 
la similitud de sus problemas y de su ubicaici6n en la economía conti 
nental y mundial; constituye un experimento eficaz para superar la 
extrema estrechez de los :nercados del horizonte econ6mico•social, ·'ie 
c'3.da uno de los :p::iíses de la subreei611. Pt:1L·u es obVio que una vea con 
swnada la Integración Centroamericana, en la cual se han logra.do pr~ 
gresos fundamentales, A~érica Central seguirá siendo un espacio econ2 
mico social reducido que tropezará, para su ttl terior desarrollo, con 
los mismos obstáculos a que se enfrentan los otros países latinoameri 
canos, 

En esta tesis he puesto todo mi empeño, ·en investigar lo más que 
ha sido posible, los problemas a los crnales se enfrentan estos países 
.tan cercanos a ;léxico, no solamente por sus fronteras si no en sus 
costumbres en general y en nuestra relación histórica. El objeto al 
tr9.tar este tema ha sido el de buscar un análisis y una evaluaclón al 
programa d~ Integr~ción Centroamericana, a través de sus diferentes 
tratados que nos dan 19. armazón jurídica y de su organización econ6mi 
co-política. 

Ya que el proe;rm<> regional Centroamericano, lo veo o.amo tm·gran· 
acierto para el desarrollo general de estos gaíses relativamente pe
queños, y para buscar una menor desigualdad económica~ frente a ~aíses 
más dP-sarrollados; pues la competencia desigual solo lleva a dos cam2:_ 
nos, a la sut:r~?aci6n o al~ desaparición,. y ésto creo yo, es lo ~ue 
debe atacar Centroamétic2 .• 

En el nriffier caryítulo; parto de un análisis de la Org~nizaci6n 
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de Estados Centroar~ericanos ( ODECA) a-puntando +.nnt•J 19. :pti.!Dera como 
la segunda Carta de San Salvador y hago una evaluaci6n de dichos in:!_ 
trumentos. También a:!?1mto,los dife!'12ntes ~ratados :Bilaterales y Tri 
:partitos, dentro del ?roceso de Integración Centroameric~na,pues raa,r 
can el c8lllino del desarrollo en el Programa Regional del Istmo Centr~ 
runericano. 

Otro de los puntos ~ue consideré import~nte,fué el tratar la -
Carta del Salvador en relaci6n a las Consti"tuciones Nacionales de los 
Países Centroamericanos, y hablo más adelante del Regionalismo y la -
acepción centroar1ericana al concepto de "Mercado Común¡~. Y finaliz.oºel 
ca~íti.;io ~:ril!lero con el Tratado Gene!'a.l de Integ:ración Centroamerica-
na. 

"En el capÍtulo segundo; apunto brevemente los antecedentes al 9r~ 
ceso de integraci6n, y desarrollo una exp1in~tt!i6n de los organismos 
que se fueron :f'or.nando, a través de dicho proceso, marcando su fi nal,i 
dad en la Región Centroamericana. 

Tennino exponiendo en el capítulo tercero los diferentes ~spec
tos geográficos, demográficos-y sociales de los países centroar.ieric~ 

nos 1 conrplementando éste con 1m -estudio €Cun6mi.co con datos hasta e1 
año ae 1969. 

Tieseo hacer ~atPn~e n~ agradecimiento al director del semina:rlo 
de 'Problemas Jurídico-:Econ6micos de la facultad de Derecho de la UNA1t, 
Lic. Angel Martín Pérez, por las facilidades y orientaciones ~ue me 
proporcionó en la elavoraci6n de esta tésis. 

Lorenzo Hernández Herrera. 

l\liéXico, .D.F. Junio ~ 1970 
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CAPITULO I 

INSTRUMENTOS ECONO.PiiICO-JURIDtCOS DE LA INTEGP.A.CION CENTROAMERICANA. 

a) Organi~ación de Estados Cen~oamericanos. 

Evaluación. de la Primera. Fase de la ODECá.. 

b r La Nueva Carta cie San Salvador. 

e) Tratados Bilaterales y Tripartitos dentro del Proceso de Integra
ción Centroamericana. 

d) Las Cartas de la ODE.CA y las Constí tu.cienes Nacionales .. 

El Tratado General. como "Tratado-Mareo•• .. 

e) Regioualismo. 

A.ce-'9ción Centroall!erica.na. sobre "Mercado Connin". 

f) Tratado General de Integración Centroa.n:.ericana. 
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EL MERCADO COMUN CENTROA!YIERICANO 

CAPITULO I 

a) Organización de Estados Centroamericanos. 
E-valuación de la :primera fase de la ODECA. 

En Octubre de 1951, los :Ministros de Relaciones Exteriores de 
cinco Repúblicas centroamericanas, se reunieron y aprobaron la Carta 
de San Salvador por la cual se estableció la Organizac~ón de Estados 
Centroamericanos (conocida por la sigla OD3CA) En el mismo año se ~ 
dieron los primeros pasos hacia la Integración Económica, al aprobar 
la Comisión Econ6mica'para América Latina la creación de un Cow~té -
de cooperación económica del Istmo Centroamericano. Este comité fué 
P.1 que encauzó la evolución del Programa de Integraci 6n. 

La carta de San Salvador como ya dijimos, creó la Organizaciór. 
de Estados Centroamericanos, y de acuerdo con lo establecido en su -
artículo 21 entró en vigor el 9 de enero de 1952. Antes de los tres 
meses los gobiernos centroamericanos depositaron los instrumentos de 
ratificación en la Cancillería-.Sal:vadore.ña. 

La carta establecía en el artículo 4 los órganos que tienen la 
cate~oría de principales, lo cual no obsta para la creación de ór~a

nos subsidiarios, existiendo también un consejo es;:iecial y una sec~ 
taría general de la cual de:penden una serie de departamentos; Asun~ 
tos económicos y sociales, Asuntos culturales, Asuntos jurídicos y -

Asuntos administrativos. 

El órgano supremo está constituído por la reunión eventual de -
presidentes, J' a él están subordinados todos los demás, La reunión.
de ministros de relaciones exteriores es el órgano princinal. Se raj_ 
ne ordinariamente cada dos años y extraordinariamente cuando existen 
motivos que así lo impongan. Le reuni6n eventual de ri:inistros de.-
otras ramas es ~a~bién uno de los or~anismos de la OD~CA (Art. 10 de 
la carta) La o~icina centroamericana, c~va sede está en San Salvador 
es el 6rP.ano 1'.)rincipal del sistema nor ser la Secretaría General de 

la or&anizaci6n. Se rige por un estatuto anrobado en la 1'.)rimera ren 
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ni6n ordinaria de ministros de relaciones exteriores en 1955. El cor: 
sejo econ6mico, r.:u.e está li.1tcg::i:ü.co p0r 1 n"" repTesentantes q_ue desig: 
na cada uno de los gobiernos se re~.e ur..a vez al año. En ci.:.ant"o a -
los organismos subsidiarios (Cor.sejos, Institutos, Comisior.es), son 
creación de la ~unión de ministros y a ella deben responder por los 
trabajos realizados, además de actuar como asesores. 

La Carta de San Salvador est-uvo en Vigor poco más de una década 
Sin embargo, el funcionamiento y l? exist"encia misme de la Organiza
ción afrontaron serias vicisi tudef .• y que en más de una ocasión se -
vió en trance de desaparecer sobre todo cuando en 1953 Guatemala se 
retiró temporalmente de ella. No puede negarse que, en la práctica,
llev6 una vida puramente formal y que poco o nada influy6, en su pzj,_ 

~ 

mera fase en el destino de los cinco ~aíses que la integran. Las ra-

zones que probablemente motivaron este orden de cosas son las siguiug 
tes: a) SUI!l.8. vaguedad en los prop6si tos y principios de la Organiza
ción, que impidió de manera terminante el establecimiento de una po
lítica definida en el proceoo de reunificaci6n; b) escasa atención 
al problema del desarrollo económico del área a pesar de haberse ~ 
creado un Consejo Económico como órgano de la GDECA; c) acción dire~ 
ta por parte de los Estados en materia de política internacional, -
motivada en gran parte por las diferencias de sus movimientos Racia
les internos; d) impr.ecisi6n jurídica en cuanto a las atribucionas y 

grados de competencia de los órganos de la entidad que, por tal ra
zón, carecieron en todo tiempo de poder orgánico y corporativo -la 
propia Carta introdujo el principio disociador al establecer en el -
Artículo 18 que "ninguna de las disposiciones de la presente Ci:.rta 
afectará el respeto y cumplimiento de ias normas constitucionales de 
cada República, ••• "; e) superficialidad en el planteareiento de lo -
que podría llamarse la estrategia de la reunificación, puesto que -
el concepto de integración, a diferencia de otros factoreR en dist~ 
ta coyuntura histórica, no deserapeñ6 el papel dinámico qi¡e le tocabi 
~presentar, -en realidad, la idea de la integraci6n sobreviene po
co tiempo después, llena de contenido económico casi exclusivamente; 
y f') desconfianza- falta de una infraestructura ideológica e inati t:!! 
cion?.1 capaz de din9.lllizar el movimiento y de infundirle nuevo cont~ 
nido a1 centroa:nericanismo. 

b) La Nueva Carta de San Salvador. 
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Los factores que acabo de señalar en el inciso anterior se conj~ 

¡;;aron entre sí para restarle mérito a la lnst1 "tl.lci.ón y, al comenzar -

la década de los años sesenta, era sentir gener(.1.1 que la ODECA podría 

considerarse como un experimento más entre los tantos que habían fra

casado para dar unidad a las Repúblicas del Istmo. Se pensó entonces

en la necesidad de sustituir la Carta de San Salvador por un nuevo -

instrumento, concebido en términos que tomaran en c~enta las necesida 

des sociales y económicas del área, a la vez que reconocie2~ que Cen

troamérica es, en realidad, una unidad vieente a la que solo falta el 

in.c:reso de los cinco 0>3.Íses. 

Bl movi.miento en ::;i2·0 rle la reforma de la Ca:rta de San Salvador -

no es fácil de resumir, sobre todo por su falta de coherencia y la di 

versidad de sus motivaciones. Así, por ejemplo, desde 1955 el Presi-

dente de Guatemala declaró en la Reunión de !5inistros de Relaciones -

Exteriores que "la reconstrucción de la Nación Centroamericana era el 

uroblema primordial, fundamental y urgente al cual se debía subordi-

nar cualquier otro". En cambio, lo que la Reunión acordó, fué, simpl~ 

mente, crear un Consejo de Juristas qon el mandato de unificar y armE_ 

nizar las leyes de Centroamérica y de estudiar la posibilidad de uni

ficar los principios jurídicos que rigen lns Instituciones Centroame

ricanas. El Consejo se reunió el siguiente año, acordándose el estu-

dio de varios temas q_ue se discutirían en una segunda reuni6n,. entre

los cuales figuraban una Constitución Centroamericana Federal y una -

propuesta -¡:ara crear una Federación Centroarneric1.1.na con un "ejecutivo 

colegiado". Al reunirse posteriormente los iliinistros en 1959 resolvi~ 

ron; s1.J.je+.o e. la aprobación de los Gobiernos,, crear una Asamblea o -

Consejo Consultivo como un nuevo órgano de la ODECA, corno "un símbolo 

del futuro órgano legislativo de la federación". Unos meses antes los 

Presidentes de las Cortes Supremas habían resuelto pedir a los Gobie! 

nos el restablecimiento de la Corte de Justicia Centroamericana. 

Pero ninguna de estas propuestas e iniciativas condujo a result~ 

dos positivos. La reforma de la Carta de San Salvador obedeció,. m2s -

bie::i, a una suerte de crisis :rolítica que provoca, en enero de 1960,
el Jefe del Go1:·ierno de Guatemala A.l anunciar a la TJrensa. su plen pa.

ra reformar, ¡;ustancialmente, la ODECA, creando en su lurrnr ura o:rp:a-
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!lización doi;ada de órg:mos legislativos, "!jeci.1tivos ~r judiciP..les co;. 

duceni;es a. una <:?ventual fedención,. con la .-:.mena.za de re'tirar a su -
, ~ o . 

pais de la ODECA si no sea::cedia a este propósito. Enfrentándose con 

esta pro!Jllesta los 7ünistros ce Relacioneg '!:xteriores no tuvieron -

otra alternativa que la de so~eterla, al menos, a una co~isi6n técni 

ca_, la que se reunió en la sede de la. Oficina Centroamericana, i;iara.

conocer tamoién de otra proIJuesta de "reform3.s pa.rci::i.les", prRsent9.d?. 

uor el Gobierno de El Salvador. Esta otra pror;.o.<:lsts., en realidad, SS!_ 

lo proponía la adición de dos órganos a la estructu~~ institucional

exis";ente: un consejo consultivo y una corte, ésta úl til!E. :n:w similar 

a la que proponía Guatemala. Después de comprobarse la imposibilidad 

de llegar a acuerdos, los Ministros convocar.on a una nueya comisión, 

que en breves dÍ'.?.s logró elaborar un proyecto de refoI'l!!a de la. 0arta 

que fué consider;.do, ~n"i.mero en '.ma ::-eu.."lión informal celebrada en San 

Salvador en Y\Oviembre de 1962 y luego en la re1.mi6n extraordim.ria. -

que celebraron los r.lini stros d-e Panamá en diciembre del pro pi o año. 

Los cambios ~structurales en la nueva Carta de la ODECA 1 que se 

suscribi6 el 12 del mes y año señalados y en la cual se estipu16 que 

conservaría el nombre de "Carta de San Salvador", a. diferencia de la 

carta original es sumamente lacónica en su parte dogmática. 3n el -

preámbulo se limita a expresar "Que es necesari_o dotEtr '3. los cinco -

Estados de un instrumento más eficcz 1 estableciendo órganos que ase

guren su -progreso económico y social 1, eliminen las ·oarreras que los

di viden, mejoren en forma const;¡,nte L1.s condiciones. de Yida de sus-

pueblos, garanticen la estabilidad y la expansión de la industria y

confir.me.n la solidaridad centroamericana.",. y en su artículo 1 (fines) 

que "Costa Rica, Nicarag>.ia, Honduras, El Salvador y Guatemala son -

una QomunidRd económica.-~olítica que as9ira a la integración de Cen

troamérica, Gon tal propósito se ha creado la Organ:iz aci6n de Esta-

dos Centroamericanos ( ODEC-.\)". Esta dualidad de fines,. donde apare-

e en más acentuados los económicos y sociales que los de índole rolf 

tica cuando se cor~IJ?-ra con l.;:. carta de 1951, explica en parte los -

cambios estructurales introducidos por la nueva carta. 

As{, para 1~ realiz~ci6n de los fin~s mencionados en el artíc~ 

lo 20. se establecen los s:euientes órganos: 

I. Tia Reuni6n de Jefes de Estado. 
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II. La ConfP.rencia de Ministros de Relaciones Exteriores. 

ITT. El Consejo Ejecutivo. 

!1!. El Consejo Legislativo. 
V. La Corte de Justicia Centroamericana. 
VI. El Consejo Económico Centroamericano. 

VII. El Consejo Cultural y Educativo. 

VIII. El Consejo de Uefensa Centroamericano. 

Conforme al artículo 3, el primero de estos 6rganos es el "Org~ 
no Sixpremo de la Organización"; la Conferencia de r.'linistroH de F.elc.

ciones "Exteriores el "Organo.Principal"; y e:j; tercero,ºel Consejo r.:j~ 

cutivo el "Organo Permanente", con sede en Ja ciudad de San Salvador, 

A continuación describiré hT'evemente 18.s :funciones asignadas a cada -
uno de estos órganos, pero comenzando por e.quellos a lÓs ene.les se -

les tienen asienadas flLnciones más bien políticas. 

Respecto· al :priinero c1e ellos, la Reunión de Jefes de Estado, n;:;: 

da más agrega a la carta a su mención y calificación en los artículoo 

2 y 3 1 res'Pectivamente. En cuanto a la Conferencia de j.íinistros ae -

Relaciones Exteriores, para la cual se preve una reunión ordinaria -

anual y extraordinaria cada vez que por lo menos tres de ellos lo e~ 

timen necesario, decide sobre cuestiones de fondo IJOr ttnarümidad, P.!: 
ro en los artículos correspondientes no se le asiena específicamente 

otra. fun.ci6n que la de "crear los órganos subsidiarios c;_u8 9ar·~, el f.s 
-tti.aio ñe los di:'erentes problemas considere convenientes". Dado su C§; 

racter de "9rgano Principal" es obvio que puede desempañar funci0''-8C 
q_11e se le asit;r.nn F. J.oP o~.ros de menor j'3rarquía, sohre todo con mot_i 

vo de los informes que ellos deben rendirle por !!!a.nd?to expreso de h 

Carta, sobre sns res::iecti vas actividad es. A reserva de vol ve::-· ;n:ís ade 

lante sobre el Consejo Ejecutivo, por el momento cabe indicar c;_ue es

tá integrado por los propios Ministros de Relarüones E):terior13s o "por 

sus representantes es-pecü::.lJPer..te ~credi tados ~ra ello". Sn la -orácd;:i 

c:i., sin emoar0 o, la representación generalmente la ejercen los EmbajP. 

dores ·de los Países Centroamericanos acreditados en S::m Salvador. n~ 

oe rew.i rse ordinari l'J'\eEte una Yez por sel!lana y extraordinarii:.mente -
cuando sea convocado por su Presic1ente. 

"Sl Consejo Lc~gi::..:::.,...t~·.·~, oue no fi~ura.ba en la estructura in:;:~:j_::i; 

ci onal .de la carta de 1951 Y que c.:~ ··ece de todo antecedente en la ;~: R 
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toria reciente de Centroamerica, está CO!!l!J'.testo :rior tres representa!! 
tes de cada uno de los Podere:; Lcgisl:::t::. ·:e!.! !!?.ci on<1.l.P.s y tiene como 
misi6n la de actuar "como asesor y 0 6rgano de consul -ta en materi!". 1 e
i?;islativa-" y, así mismo, "estudiará l'l.s posi'::ilidades de unificar la 
legislación de los Estados Centron.merica.nos". La carta preve una re~ 
ni6n ordinaria. cada añ.o a partir cel 15 de seytie!ilbre, a.demis de las 
extraordinari'l.s que celeb-ra.rá el Consejo ~jecutivo cuando lo convo-
q~e, a petición, por lo menos, de dos Gobiernos. 

Por lo que se refiere a la Corte de Justicia Centroamericana, -
la Carta circunscribe sus atribuciones a la de conocer de los con
f}.ictos de orden jurídico q_ue surjan entre los Estados niem1:ros 1 -pero 
siemp!'€ que éstos voluntariamente se los s~metan, y :_Ja!'8 elaborar y 

emitir opiniones so~re proyectos de unificación de la Legislaci~n ce~ 
troamericana cuando así se lo solicite la Conferencia de Ministros -
de Relaciones Exteriores o el Consejo Ejecutivo. Como yaede aprecia~ 
se, fuera de la coincidencia en cuanto al nombre, la Nueva Corte se 
aparta, tanto por su co~posici6n (la Corte está integrada por los Pre 
sidentes de los Poderes Judiciales de cada uno de los Estados miem
bros), como por sus atribuciones y la na"t;uraleza o alcance de su ju
risdicción.· Hasta el presente no ha tenido más que una re1ini6n,. con 
el fin de darse una re5lament~ci6n o estatuto interno. Otro órgano, 
que ta.lllbién puede tr.o:tarse, es el Consejo de Defensa integra.do por -
los Ministros de Defensa o titulares del ramo equivalente -;ir que actúa 
como 6reano ae consul-i;a en l!l.'lteria de de:fensa regional y vela por la 
seg'.tridad colecti-..rs de los Estados miembros. A diferencia de los dos 
anteriores, ha tenido una actiVidad bast~nte intensa durante estos 
'.Íl timos tiem:pos en el campo que lt: reser.ra la Carta • 

El Consejo Cultural y Educativo, inte.gra.do por los lfiinistros de 
Bducaci6n o sus representantes, es indudablemente uno de los órganos 
que ha rendido una l?bor más fecunda hasta le fecha. Entre las·atri
buciones que la Carta le con.fía figuran las de promover el intercam
bio educacional, científico y cultural entre los Estados miembros, 
realizar est>idios para conocer el estado de la educación, la ciencia 
y la cultura en la regi6n, y la de coordinar los esfuerzos para lo
grar la uni~onnida.d de los sistemas educativos en Centroamérica. Esto 

Último es una vieja yreocupaci6n de los Países Centroa.meric!'nos y P.§; 
rano citar más q_ue un antecedente, cabe recordar el artículo 9 del-
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Tratado de Co:ifratt:z-;;itlad suscrito en 1Juf:t,,m'3.h en 1934, según el -

cua.1 "se procederá a la lmifioaci 6n de la enf;eflanza elemental, seCHJ 

:~ar1'.!. ;.' 9rof'.l"l'l.r.m'3.l". Bajo la direccí6n del Consej.:; fnn.ciona el Com_i 

té de Acción Pe~anente, con sede en Y1b.nar;ua, al cual le coz-r~S'P~n:t1.en, 

~mtre ot:ras !."":-:..1o;'eR, lu 1e ejecu.tar los ;J!'OS1'::....mas que se deriven deJ. 

Co:nv".'nio Centror<:>:eric~no so1n_·e la unificaci6n básica de la educr-,cj.611, 

suscrito e~ San Salvador el 22 de junio de 1962. El Comité está in~~ 

grsdo por 1;__., educador ex,ei'7.o '1e cada. 'Estado -niem'hro, selecci onRdo -

por l:;. $ec~"t2.!'Ú' '·f!?'.e:;-;:l da =-·~ ODECA. de un.e. terna presentadFJ. al e:feE_ 

to por los oo::-refí9ondientes Uimstros de Educación o d€ Cultura. 

e) Tratados bilaterales y tripartitos. 

:DeYlt:T·o a~~ 1H·o0eso de integrac:i. óri cent.Toame:::-icana. 

En la l:i~t:)!'ie. del proceso de integración económica centroru.~er:1, 

:rn.na, creo preciso citar los tratados firmados entre sí por los 11aí
ses miem"tros, ;," documentos qiie permítieror; y-i s11.un1Jrar la posibilided 

de reali7.i':!.r, ~- niv.:;l muJ. tile7:eral, lo r1•i.e en el tratnao oila-l.:e;·<"l_ J_ ,,., 

d"'.'.:>'3. resultados Ó.!»'.:ipos. Sucesiva.'llente se fueron firmaw>J 1iiv8::·:-iém -

ps.ctos '::Ji1" -1:~,.:-a 1.<?s e'.1t;re los c11ale? cabe menci on2.1· nl ·1;r:lt::.r10 de L:l.

bre Comercio e~1tre El Salvador y IUcarag-..;<l ( 1951), el de Libre Cor.ie.r: 

cio e Integración Económic!:. e!1~;re (;in"';emab. ;,r :~l Salvador (1951) ;r, 
rt.rqlliRdo nor nro7ocolos ~:.dicionales, eJ. de Libre Con:ercio e Integra

ci6n Sconóm:i.ca e::rt:::-e :Sl Salvador y Costa Rica (1953) 1 el de .Lihre CQ 

mercio entre GU?.temala y Coste Rica (1955), ampliado ~or UTOtocolos 

~ostsriores, el de Liare Comercio e Integración 3con6ndca entre Gu~ 

te~1la y Honduras (1956) y el de Libre Comsrcio e Intee:ración Zcon6 

mica entre El Salvador y Honduras (1957). 

Los diferentes tratados, proporcion~ron la base para redactar 
u..'l tratado :ru1 tilateral de Libre Comercio e Integración Centroameric~ 
na y un Convenio sobre el Ré:?;imen de Industrias CentroaJ11erict·P'.~,., (Je 

oe jlmio de 1958 y más ti:ird.e fue:::-or1 ratificados por todos lo~-; 

con exce9ci6n de Cos~a Rica. 

31 tratado :c:ul ti lateral estipula·oa que el con.ercio de ce:!'ca de 
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-'::::i.nente de toda restricc:.6n, .-'..cuerdos posi;e:riores debía:: añadir :lae 

·:as mercancías a la lista y establecer un arancel externo común, con 

el fin de ll~3ar a una u.ni6n ad~anera en no más de 10 años. 

·Entre las 200 mercanclas amparadas por la l lberal ización inmediata figuraban 

en buena med 1 da art !cu los aún no producidos en Amér 1 ca Centra 1, de manera que, en ,.. 

realidad, solo unos cuantos eran objeto de intercambio dentro de la reglón en aquel-

mOID'Jnto. As!, pues, el programa de Integración Centroamericana se dlrlgla esencial-

mente desde el principio más bien hacia la creación de nuevas industrias regionales-

que a estimular Ja competencia entre las Industrias existentes. Se prevera un proce-

so más gradual de transición en el caso de otros productos, en especial los bienes -

de consumo más importantes producidas en la reglón, como arroz, azúcar, café, textl-

les, prendas de vestir, calzado, cemento, jabón, tabaco elaborado-y cerveza. 

El convenio es~ecial sobre integración industrial tiene una im 

:portancia decisiva en el pro,-.rama centroamericano. Se nersigue con 

él una doble finalidad: 

estimular y promover el establecimiento de industrias 
nuevas y la especializaci6n y ampliaci6n de las exis
tentes, dentro del marco de la integraci6n ecomómica
centroamericana, 

y asegurar QUe ésto se llevaría a cabo 

sobre bases de reciprocidad y equidad, a fin de Que -
todos y cada uno·de los países centroame1icanos obten 
gan progresivamente beneficios económicos. 

Más adelante el lo. de septiembre de 1959 se firmó el Convenio 

Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación. 

De conformidad con este convenio,. los cinco naíses decidieron 

y 

constituir un arancel centroamericano de imnortación
acorde con las necesidades de integraci6n y- desarrollo 
eQon6mico de Centroamérica 

equiparar 1.os gravámenes a la importación en un nlazo 
máximo de c.;.l')co años a nartir de la fecha de entrada
en vi~encia db este convenio. 

En este punto se intr·:dujo un elemento nuevo e inesperado en la 
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situación por medio de un tratado de Asociación Económica, (entera~ 

mente aparte), concertado en"re El ualvGd~~, G~~te~~ y Honduras, y 

finnado en febrero de 1960. Se cree que presiones externas proceden
tes de intereses en favor de una mayor libertad de las fuerzas de -
mercado en el programa de integración desempeñaron un papel importaE 
te en la formulación del Nuevo Tratado Tripartito. De cualquier man~ 
ra, es significativo que la negociaci6n de este instrumento se reali 
zara al margen de la Comisión Económica para América Latina. (1) 

El Tratado Tripartito presentaba tres diferencias fundamentales 
respecto al Tratado Iv1Ul tilateral de 1958. Primero, era mucho más ava!! 
zado, no solo por el hecho de reducir de diez a cinco años el período 
de transición para llegar a una uni6n aduanera, sino t~bién por in
troducir inmediatamente el comercio interno libre de todas las mer
cancías, con excepción de una lista de 56; el tratado de 1958 había 
dispues~o al libre comercio de 200 mercancías y dejaba todas las de 
máa sujetas a negociaciones durante el período transitorio. 

La segunda diferencia fundamental fué l~ omisión en el Tratado 
Tripartito de cualquier acuerdo para un desarrollo industrial coordi 
nado que siguiera los lineamientos del Convenio sobre "Industrias de 
Integración" antes mencionado. En otras palabras, el emplazamiento de 
la industria habría de deterninarse enteramente por la empresa priv~ 
da, sin interferencia estatal. 

Por Último,, aún cuando el Tratado estaba te6ricamente abierto a 
la participación de Costa Bica y Nicaragua, de hecho situaba a estos 
países frente a una situaci6n difícil, y hasta había alguna incerti
dumbre en cuanto a las condiciones en que se podría llevar a cabo es 
ta participación. (2) 

El efecto de escición producido por los nuevos acontecimientos 
se reflej 6 en una declaraci 6n hecha en términos contundentes por el 

1) Estados Unidos, International Cooperation Ad.ministratiOihThe Five 
Central American Economic Integration Agreements, PAD Prlnts and 
Reprints No. 31, Washington, D.C., marzo de 1960 p. 4. 

2) De acuerdo con la International Cooperation A dininistration de Es 
tados Unidos, op. cit., algunas.versiones del Tratado t~uartito
condicionaron el acceso de Costa Rica y Nicaragua a la aceptación 
de los ténninos est~blecidos por las partes finnantes originales. 
Sin embargo, la clausula no se encuentra en la versión guátemalte 
ca del Tratado. · -• 

e • .,.,,. e 
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President1:1 U.e Costa Rica, quien ~nife01t~ 1111P. P.l. m1Avo Tratado reur~ 
sentaba "el µ¡ or revés que había experimentado la integraci 6n econó
mica centroamericana". Por su parte, el Presidente de Nicaragua afi! 
mó oue si· Estados Unidos presentaba ayuda económica al gr~po de los 

. tres, su país lo consideraría como un actCl de agresi6n económica. :E"!. 

periodista Paul Kennedy, del New York Times, apuntó en aquella oca
sión que estas eran palabras muy fuertes para un país que, durance -
más de un cuarto de siglo, nunca había puesto abiertamente en tela de 
juicio la actitud norteamericana hacia Centroamérica.. ( 3) 

~fortunadamente, con la ayuda de la CEPAL, se pudo llegar a una 
fórmula de transacción entre los objetivos d!=! los Tratados Multilat~ 
ra.l y Tripartito, y en diciembre de 1960 s~ firmó un nuevo Tratado Ge 
neral de JTntegración Económica Centroamericana, en la ciudad de ·i1iana
gu.a. (4) 

El Tratado de Manaf,ua disponía el libre comercio inmediato de tQ 
dos los productos originados en la región, exceptuándose los que fi~~ 
:raban en una lista especial; esto significaba, de hecho, que casi el 
50% del comercio intraregional se liberaba sin más demora.. Salvo ~l~~ 
nas excepciones el oomercio de algunos productos excluídos se libera
ría al.finalizar un período de cinco años a partir de la entrada er -

vigencia del tratado, esto era para junio de.1966. Los firmantes dz: 
Tratado también se comprometían a "crear una unión aduanera" y 8.do-p
tar un arancel externo común como se estipu1.<ba en el Convenio sobre -
Equiparación, de 1959, pero sin especificar el plazo en que habría de 
llevarse ésto a cabo. 

Disponía también la creación de un Banco Centroamericano de Int~ 
gra.ción Económica que sirviera (5) 

como instrumento de financiamiento y promoción del ere 
cimiento económico integrado sobre una base de equilibrio 
regional. 

3) New York Times, 16 de febrero de 1960. 
4) El texto de este Tratad:> se encuentra al final del Capítulo r. 
5) Ver Capítulo II, inciso e). 
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El concel_)to de "equilibrlü L"cgic:?.1?.l" iba de acuerdo con las -

ideas en que se fundaba el desarrollo ooordi nado de la!'.: "industrlt~f' 

dí:! i nteg:raci 6n". El ca;_:ii ta1 inicial del :Banco fué de 16 millones de 

d6lares, suscrttoB ~n ~rtes ieuales por los cuatro firmantes urim~ 

ros: El Salvador, Guatemala, Honduras, y Nicaragua. 

El Tratado de Managua cre6 un Consejo Econ6mico Centroamericano~ 

compuesto por los respectivos Idinistros de Economíá, para que se en
cargase de ( 6) 

••• tliti.gir la integraci6n de las economías centroamericanas 
y coordinar la política en materia econ6mica de los bSt~ 
dos contratantes ••• 

La aplicaci6n y la administraci6n del Tratado se ~ncomendaron a 
un Consejo Ejecutivo en el 12ue cada Estad o contraté.n't.e está represe_!! 

tado por un titular y un suplente. La Secretaría, con sede en la ci~ 

dad de Guatemala, está encabezada por un Secretari·o General nombrado 

-por el Ccni:ejo 'Eeon6mico y que deberá desempeíiar el cargo dttra.nte un 

período de tres años. 

El Tratado de .Managua fué ratificado poco después por El Salva

dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua, y entr6 en vigor en junio de 

1961. 

F.l que Costa Rica se mantuviera inicialmente al ma:r.gen del T~ 
tado de 1960 era cn~secuencia en parte, de su descontento uor la fo~ 

ma como se había negociad~ el Tratado Tripartito anterior. Y fué en 
julio de 1962 cu.anoo Costa Rica finalmente acept6 las dhq:iosicione:-i 

del Trata<b de Managua y del Convenio Constitutivo del Banco Centr_2 

americano. 

d) J..as Cartas de la ODECA y las Constituciones Nacionales. 

El Tratado General como "Tratado Marco". 

Cabe ci ts.r los prin:::ipio~ y disposiciones corresuondientes a las 
dos Carts.s de la _ODECA. En un considerando de la Carta Original, SU!], 

c:rita en 1951, se expresa ~ue "las Repúblicas Centroamericanas, ~ar-

6) Ver Cap!tu.lo II, inciso b). 
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tes disgregadas de una misma naci6n permanecen unidas por vínculos -

indestructibles q_ue conviene utilizar y cunsolidar an p;:-o•~~ho cole~ 
tivo ••• • Por su parte, la nueva Carta. de flan Salvador, suscrita en 

Panamá en. 1962, consigna en su artículo 1 que "Costa Rica, Nica:rag'.ta., 

Honduras, El Salvador y Guate!IB.la son una comunidad econ6mica-políti 
ca que as...,ira a la. integraci6n de Centroamérica. Con tal -;irop6si to se 

ha· consti tuído la Organi zaci 6n de Estados· Centroamericanos ( ODECA)". 

La idP.a de la rtesinteer:=.ci6n!de una naci6n y el ideal y la ~~ni!".l.ción 

de su reestructuraci6n a través de la uni6n política, también a?qrece 

en cuatro de las consti tucione!o-1 centroamericanas vigentP.s. A través 

de estos instrumentos, internacionales y naciornües, Centroamérica 

demuestra tener conciencia de su unidad resquebrajada,. de los ví '>.cn

los que unen '.1 sus partes, así como el habe'rne dado como tarea esen

cial la reconstrucci6n de la unidad y el repudio a las conirulsiones 

políticas que dificultan su restauraci6n. -Es un proceso de lenta evE_ 

luci6n, que la lleva de la ruptura de la Repúbli~a hasta el naoimie~ 

to de la ODECA y del Programa de Integraoi6n Económica al inici'1.rf'e 

la déc~da de los años 50. 

El Tratado G•:meral de Managua configura un verdadero "Tmte.do
Marco" así como el im•trumento c onsti tutJ. •ro b:ísico ;/ central del >Ie.r 

cado Común y, en general, del proceso de la integraci6n económica ce~ 

troarnertca!l9. en su totalinad. A este respecto debe tenerse 9re<1fmte 
que, conforme a su artículo XXVII,· el Tratado .:'prevalecerá, entre las 
Partes contratantes sobre el Tratado Multilateral del Libre Comercio 

de Integraci6n Econ6mica y sobre los demás instrumentos del libre co 

mercio suscritos bilateral o mul tilate:-almente entre lP.s p,, rtes con

tratantes; <;iero no afectará la vigencia. de dicho::: convenios". Y que 

en un segundo párrafo del propio artículo se consigna que "Entre los 

re~ectivos ;i~í~es sienat=irios s., 9.plicar-:{n lR.s 'lisposir:iiones 1e los 

convenios.de co~ercio e integraci6n econ6mioa a que se refiere ei ~~ 
rrafo anterior en lo que no se considere en el presente ~ratado". E~ 

tas disposiciones están dirigidas a resolver el problema de i~com~at~ 
bilidad que pueda suscitar la validez en el tiempo y algunos de los 

instrtunentos ennumerados con ::!nteriorirhd 1 inclnsi ''e los de caclcter 

bilateral. Tambián confieura \lil "Tratado•Marco" y el instrumento cons 

titutivo central y básico del proceso de inteemci6n, no solo -porr.:ne 
/ . 

establece pira dicho proceso el sistema institucional para la etapa 
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que el Tratarlo inicia, sino porque, ade¡r¡IÍs, contiene el 01·c~·~'l )1or:~~ 

ti vo al red edo:r del cua.l ¡;.i~··,:._¡; lo:; dc:r.1c i!'.!!::t!".i .. mP.ntns: tanto los ª!! 
te:riores como los posteriores a él, !>~r~ complementar sus disposici2 

nes, -perfeccionándolas o extendiendo su á.'!!bi to de a:plicaci6n ~ otros 

campos cubiertos por el Programa de Integraci6n. 

~) Regionalismo. 

Acepci 6n Centroamericana sobye "Mercado Oomún". 

Regionalismo: Se entiende en esta ::>aJ.abr~; la ncci6n internaci.9_ 

nal homóloga de un grupo de Estados con vecindad ~eográfica, que '2 
seen un cierto interés común, y que tienen cleternin".<las ca~cterísti, 

cas de afinidad. (7) 

La Carta de las Naciones Unidas ha reconocido el principio de la 

acci6n reP.:ional y ello ha sido ~sí po:c l"-. insü:i;enciri rlel Bloque de 

Paf.ses La;;1noo.merl0anos 1 :::::.~e e"!': 1-=. IJo.irta de San Francisco 1J!'01JW'D'3.1")', 

poy· 1:1. aceptaci 6n del rer,i onali smo. 

En "!l Art. 5 2 de la Carta de San FranciEjCO 1 se A.dmi ten 1 o~: <·.c11e::.: 

dos ~' organismos regionales que tengan por fin entender dP. ri.<rnn·l:t•r -

rel:;.1::.vos H. J.•.- :)'i.''· y a la see.:uridad intern:-:tcional y r~ue :iuedan reso::!:_ 

ver es·tos e.suntos por :raedio de acci6n precisamente rep:ionql, En este 

caso Centroaméric9. se ha unido TJ:i.:ra forno;~,. 11m:. fuerza económica re."iQ 

nal, con miras a equilibrar la desventaja econ6mica q11e ha~' con 1:~.s 

grandes potencias,. e incluso CJIQn algunos de los ni.emhror:: de 1..a 1\LA1.0. 

En el Pror,:rama de Integraci6n de los Países Centroamericanos los 

conceptos di:! "zona de libre comercio", "uni6n aduanerr::." y "merc¡;;_do C.2_ 

mún" tienen sifnificados algo diferentes de lo que usue.Jment·~ se 1.P.::: 

atribuye de confott:idHd al cnncepto más ge:-te:':·t1.i'..:ar1o, la zon:t de lib:.'"'o 

co~ercio se caracteriza por la formaci6n de una área entre dos o más 

naí ses dentro de la cual se suprimen paulatirn1mente las trabA.s adua

neras y de otra índole al comercio recíproco, uero cada. pa{ s Jr1anti ene 

su prcrpiA. política co:nercial y aranceler; c.dua:-ieros frente a terceron. 

La ausencia de un arancel e:xte:rno comÚ!'l es el elemento que la dife

rencía fu'ldamentaJ.nentl:) de la uni6n aduanera. El acuerdo del GATT con 

templa la zoni?. de libre comercio como una de las exceuciones a l::>. -

7) Der. Int. César Sep1Jlveda P. 273, Ed. Porrúa. 1"1éx. 1964, 
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cláusula de la naci6n más favorecida. Su Art. XXIV, 8. b. la áefine 
en los siguientes ténninos: " ••• se entenderá po:::- zona de libre corue2 
cio un grupo de dos o más territorios aduaneros entre los c~lez se 
eliminen.los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerci~ 
les restrictivas con.respecto a lo esencial de los intercambios come~ 
ciales de los productos originarios de los territorios constitl;.tivos 
dé dicha zona de libre comercio". 

En lo que respecta a la uni6n aduanera, esta otra forma de inte 
gra.ci6n se caracteriza,, al igual. que la zona de liore co!:!ercio, nor 
la formaci6n de una 1frea dentro de la cual se suprimen pau.l::i.tinarre_!l 
te las trabas aduaneras y de ot::"3. índole al comercio recíproco, pero 
esta h l.eciéndose, adeir.ás ,. un arancel adua~-:.o coµtún, o tarifa exterior 
común, frente a teI~cros países. Cada Estado, por consiguiente, ya no 
es libre para determinar las tarifas q~e aplicará a esos países. El 
acuerdo del GATT, de nuevo, contempla la unión aduanera como una ex
cepción a la claúsula de la nación más favorecida. Su Art. J'J..IV, 8. <' ••• 

la define en los siguientes términos: ".,.se entenderá por uni 6n adve. 

nera la sustituci6n de dos o más territorios aduaneros por un solo t~ 
rritorio aduanero, de manera: I)Que los derechos de aduana y las de
más reglaméntaciones comerciales restrictivas sean eliminadas con res 
peoto a lo esencial de los intercambios co1r.erciales entre los territv 
rios constitutivos de la uni6n o, al menos, en lo que concierne a 1n 

esencial de los intercambios conerciales de los productos originarios 
de dichos territorios, y II) que cada uno de los miembros de la uniór, 
aplique al comercio con los tc::-rtor:ios que no estén comprendidos en 
ella derechos y demás reglamentaciones del co!Jiercio,. que, en sust::.n
cia, sean idénticos". 

Por Último,, creo necesario en esta tesis destacar que &l'l el cor; 
cepto de Mercado Común reconoce diversas variantes. As!, para Bela Ba 
lassa (8) el Mercado Com1ín es une área de libre comercio, donde ade
más se han suprimido las barreras a los intercambios de factores de -
la producci6n: personas, servicios y capitales. En este se~tido el -
?IIercado Común es una fonna más avanzada que la zona fü! libre comercio 
y que la uni6n aduanera,, pues éstas solo comprenden la libre circula-

8) The Theory of ~conomic Integration (Londres, 1961), p. 2. 
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ci6n de productos. Para otros autores el Mercado Común, es en cambio, 

una eta-pa anterior a la üe ur.iér. adua!'lP'M'l. Por ejemplo; para :Roberto 

T. Alemann, (9) "el Mercado Común contiene la idea de un solo triercado, 

si tuaci6n difícilmente imaginable sin un solo terr:i torio aduap.ero; de 

ahí se derivaría la secuencia posten.or de Ja integraci6n econ6mica 

como un proceso". Y para otros,. como Ramón Tamames, (10) la creación 

del Mercado Común solo es posible dentro del marco de una uni6n econ2 

mica, formas de integración que serían inseparables. 

No hay duda al menos lo pienso así, que el concepto de Mercado 

Común es de carácter convencional y que su contenido dependerá' de -

los objetivos del Tratado que lo establece. 

En el yroceso de integración centroamericano podemos ver que e~ 

tos conce-ptos tienen los significados siguientes: El Canítcüo I del 

Tratado General se denomina "Mercado Común Centroamericano.". Conforme 

a su Artículo I, "los Estados Conti•ata.nte:::; a.cue:rdan establecer· entre 

ellos un Mercado Común que deberá quedar perfeccionado en un nlazo -

máximo de _cinco años a partir de la fecha de entrada en vir.encia de 

este Tratado. Se comprometen además- a constituir una uni6n aduanera 

entre sus territorios". Su Artículo 2 dis-pone que "i::.ara los finen del 

artículo anterior las partes contratantes se coro-prometen a T'er+·ecci o

nar una zuna centroamerica,na de libre comercio en un plazo de cir:co 

años y ·adoptar un arancel centroamericano uniforme .•• " 

De estas dis-posici ones se desprende que el Mercr!do Co:r:.ún es uns 

eta:Pa anterior a la uni6ri aduanera. En consecuenc.1. a, es nosj_ble dis

tinguir Ja s siguiente.s fases o etapas en el proceso ce-,~trom~1eri cr:>.no: 

como la primera, la zona de libre comercio, mediante J.a CL1al se o.r;enl 

ra el libre movimiento de mercaderías originarias de loR r~íses mie~ 
bros; como la segunda 1 el l'llercado Común el cual,. además de libre eo-

9) "Los conceptos jurídico-econ6micos de preferencia, son,-:; de lüre co 
mercio, unión aduanera, asociaei6n económica, comunidaC econ6mic~,
mercado común y uni6n económica 11

, en Anuario Urui::uayo de :\E>recho In 
ternacional, IV/1965/6,, p.35. Publicación patrocinada ~or t~ InstI 
tuto Interamericano de Estudios Jurídicos Internacionales. -

10) Fo:rmaci6n y Desarrollo del Mercado Común Europeo (Madrid, 1965 )µ. 24. 
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mercio, comprende la unificación de los aranceles de los países mie~ 
~~"!! ~-~ ~l re2to del :mun.dc y o~ ~~:fv¡wa ld. .rólítica come~c;:!al '"'=ª 
ra el exterior en sus aspectos más importantes¡ como la tercera, ~-" 

unión aduanera mediante la cual se establece el libre movimiento ,~e 

todo tipo de mercancías,. cualquiera que sea su origen, u~s adminiso:"l 
ci6n aduanal común y la comunidad de los ingresos fiscales provenien 
tés del arancel de importaciones; y la úJ:tima etapa es 13. de unión -
económica, en la que, además, se asegura el libre movimiento de ~~rsc 

nas, b.ienes y capitales y se adoptan políticas comunes en lo '.!'CQ:".ómi 

oo y social. La integración centroamericana,. debido a sus á.vances en 
distintos campos -en razón de mantener una sana competencia interna, 
al adecuado funcionamiento del Mercado Común .'f hace efectivo el prig 
Cipio del desarrollo equilibrado- está paulatina.mente entrando en es 
ta Última etapa, si bien no se ha perfeccionado la tercera: la unión 
'lduanera. 
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TRATADO GENERAL DE INTEGRACION ECOHOMICA CENTRUAiliEñlCANA, SUSCRITO 

EN MANAGUA EL 13 DE DICIEMBRE DE 1960 •. 

Los Gobiernos de. las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon
duras y Nical'a,.;..aua., 

Con el objeto de reafirmar su propós1•0 de unificar las economías 
de los cuatro países e impulsar en forma conjunta el desarrollo de Cen
troamérica a fin de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, 

Considerando la necesid~d de acelerar la integración de sus econo
mías, consolidar los resultados alcanzados hasta la fecha y sentar las 
b~ses que deberán regirla en el futuro, 

Tezliendo en cuenta los c.ompromisos co~traídos en lLos siguientes ins
tI'Ulllentos de integración económica: Tratado Mul tilate'ral de Libre Comer
cio e lnteg:rací6n Económica Centroamericana; 

Convenio Centroamericano sobre Equ..ipn.:r:;.ción de gravámenes a la Im
portaoi6n y su Protocolo sobre Preferencia. Arancelaria Centroamericana¡ 

Tratados bilaterales de Libre Comercio e integración económica 
suscritos entre gobiernos centroamericanos; 

Tra·tado de Asociación Económica suscrito entre Gm_-:;emala, El Salva
dor y Honduras, 

Han decidido celebrar el presente tratado a cuyo efeci:o han designa
do a sus respe?tivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Exelencia el señor Presidente de Guate:nala, al señor Julio García 
Se.las, Ministro Coordinador de Integración Centroamericana y al señor 
Alberto Fuentes Mohr, Jefe de la oficina de Integraci6n Econ6mica. 

La Honorable junta de gobierno de la República de El Salvador, al 
señor Gabriel Piloña Araujo, Wrl.nistro de Econo~ía y al señor Abelardo To
rres, Subsecretario de Economía. 

Su Exelencia el señor Presidente de la. República de Honduras, al se
ñor Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda. 

Su exelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 
señor Juan José Lugo blarenco, Ministro de Economía 

quienes después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes 
y de hallarlos en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 
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CA.PI!l'IJLO I 

MERCADO COMUN CEM!rROAMElUCANO. 

ARTICULO I Los Estados contratantes acuerdan estab1ecer entre ellos un 
mercado común que deberá quedar perfeccionado en un plazo máximo de cinco 
anos a partir de la fecha de ent:t'a.da de vigencia de este Tratado. Se com
prometen además a constituir una unión aduanera entre sus territorios. 
ARTICULO II Para los fines del art!cul.o anterior 1as Partes contratantes 
se comprometen a perfeccionar una zona centroamericana de libre comercio 
en un plazo de cinco aiios y a adoptar un arancel centroamericano unifor
me en los t'rminos del Convenio Centroameriqano sobre Equiparación de 
G111~menes a· la Importacidn. 

CAPiroLO II 
BEGIKEN DE IHERC.!!!BIO-· 

ARTICULO III Los Estados signatarios se otorgan el 1ibre comercio para 
todos los.productos originarios de .sus respectivos territorios, con las 
únicas lilllitaciones comprendidas en los regímenes especiales a que se 
refiere el Anexo A del presente Tratado. 

En consecuencia los productos naturales de los P8.!ses contratantes 
y los productos manufactu.xados en ellos, quedaran exentos del pago de de
rechos de importación, Jde exportación, inclusive los derechos consula
res y de todos los demás impuestos, sobrecargos y contribuciones que cau
sen la importación y la exportaci6n, o que se cobren en razon de ellas, 
ya eean nacionales, municipa1es o de otro orden. 

Las exenciones contempladas an este. Artículo no comprenden las tasas 
o derechos de gabarraje, mue1laje, almacenaje y manejo de mercancías, ni 
cualesquiera otras que sean legalmente exigibles por los servicios de 
puerto, de custodia o de transporte; tampoco comp~nden las diferencias 
cambiarias que resulten de la exiptencia de dos o mas mercados de cambio 
o de otras medidas cambiarías adoptadas en cualquiera de loa· Países con
tratantes. 

Las mercancías originarias del territorio de los Bata.dos signatarios 
gozarán de tratallliento nacional en todos ellos y estaran exentas de toda 
restricción o medida de carácter cuantitativo, con exepci6n de las me-



didas de control que sean legalmente aplicables en los territorios de 

los Estados contratantes por razones de sanidad, de seguridad o de poli

cía. 
ARTICULO lV Las partes contratantes:·establecen para determinados productos 
regímenes especiales transitorios de exepción al libre comercio inmediato 
a que se refiere el Artículo III de este Tratado. Dichos productos que
darán incorporados automáticamente al libre comercio a mas tardar al fi
nalizar el quinto afio de vigencia del presente Tratado, salvo por lo dis
ptcesto específicamente en el Anexo A. 

El Anexo A comprende los productos objeto de regímenes especiales 
cuyp intercambio deberá ajustarse a las modalidades y requisitos allí pre
vistos. Dichas modalidades y I~quisitos solo podran ser modificados pre
via negociación multila:t-eral. en el Consejo Ejecutivo. El Anexo A forma 
parte integrante de este tratado. 

Los Estados signatarios acuerdan que el protocolo al Convenio Centro
americano sob"'re Equiparación de Gravámenes a la Importa~ión, Preferencia 
Arancelaria Centroamericana, no será aplicable al intercambio de los pro
ductos objeto de regímenes especiales a que se refiere el presente Artí

culo. 
ARUCULO V Las mercancías que Gocen de los beneficios estipttl. · .. o:.; ·~:1 e::
'tc tr'd.tado, deberán est.::.r ::unp::.ra::as por un f·:-r.r:~lnrio u.dvunero fir rnado 
por eJ. exportador que contenga la declaración de orígen y que se sugetar::í 
a la visa de los funcionarios· de aduana de los países de expedición y de 
destin~, col!lforme se establece en el Anexo E del presente Tratado. 

Cuando hubiere duda sobre el or:ígen de una .c1ercancía y no se hubiese 
resuelto el problema por gestión bilater-d.l, cualquiera de las partes a"ec
tadas ~odI~ ~edir la intervención del Consejo Ejecut1vo para que este ve
rifique el orígen de dicha mercancía. El Consejo no considerará como pro
ductos originarios de una de las Partes Contratuntes aquellos que sier.do 
originarios de o manufacturados en un tercer país solo son simplemente 
armados, empacados, envasados, cortados o diluídos en el país exportador. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior no se impedirá la 
importación de la mercancía de que se trate, siempre que se otorgue fianza 
que garantice al país importador el pago de los impuestos y otros recar
gos que podría causar la importación. La fianza se hará efectiva o se can
celará en su caso, cuando se resuelva en definitiva el problema sucitado. 

El Consejo Ejecutivo establecerá, mediante reglamento, el procedi-
-~-, 
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:::ientc !'. !:.<P.gt.iir para determinar el órígen de la mercancía. 
ARTICULO VI Cuando los productos objeto de intercambio esten sujetos 
a impuestos, arbitrios u otras contribuciones internas de cualquier cla
se, que recaigan sobre la producci6n, l.a venta, la dist.ribuci6n o el con
sumo en uno de los países signatarios, dicho país podrá gravar con igual 
monto a las mercancias·de la misma naturaleza que se importen de otro 
Estado contratante, en cuyo caso deberá gravar también por los mismos 
conceptos y en igual monto, la importaci6n procedente de terceros países. 

Las partes ~ontratantes convienen en que el establecimiento de los 
impuestos internos al consumo deberá ajustarse a los siguientes termines: 

a) Podrán establecerse por el monto que se estime necesario cuando 
exista producci6n interna del artículo en cuesti6n o cuando no 
exista producci6n de dicho artículo en ninguno de los estados sig
natarios; 

b) Cuando no essista producci6n de un artículo en una de las partes 
contratantes, pero si en cualquiera de las demás, la primera no 
podrá establecer impuestos al consumo sobre dicho ar~ículo, sal
vo previa resoluci6n favorable del Consejo Ejecutivo; 

c) Cuando una de las partes haya establecido in impuesto interno al 
consumo y posteriormente se iniciare en cualqUiera de las demás 
la Parte que estableci6 el impuesto, el Consejo ejecutivo, a so~ 
licitud del intereaado, conocerá el caso y dictaminará si la ex
sistencia del impuesto es compatible con el libre comercio. Los 
estados se comprometen a eliminar, de acuerdo con sus procedi
mientos legales, dichos·impuestos al consumo mediante la sola no
tificaci6n en ese sentido del Consejo Ejecutivo. 

ARTICULO VII Ninguno de los Estados signatarios establecerá ni IDa.ntendrá 
regulaciones sobre la distribuci6n o expendio· de mercancías originarias 
de otro Estado signatario, cuando tal.es regulaciones tiendan a colocar
las o efectivamente las coloquen e~ situación discriminada con respecto 
a iguales mercancías de producción nacional o importadas de cualquier 

otro país. 
ARTICULO VIII Los artículos que por dispocisiones internas de las partes 
contratantes constituyen a la fecha de·entrada en vigencia del presente 
Tratado estancos o monopolios del Estado, quedaran sujetos a las disposi
ciones legales pertinentes de cada país~ y en su caso, a lo previsto en 

el anexo A del mismo Tratado. 
:\ En el caso de crearse nuevos estancos o modificarse e!. régimen de 
r~ 
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los existentes, se efectuarán consultas entr.e las, Partes con objeto de 
sugetar el intercambio centroamericano de los correspondientes artículos 
a un régimen especial. 

CAPITULO III 

SUBSIDIOS A LA EXPORTACION Y COMERCIO DESLEAL 

ARTICULO IX Los gobiernos de los Estados signatarios no otorgarán exen
ciones ni reducciones de derechos aduaneros a la importación procedente 
de fuera de Centroamérica para artículos producidos en los Estados con
tratantes en condiviones adecuadas. 

Cuando un Estado signatario se considere afectado por el otorga~ 
miento de franquicias aduaneras a la importación o por importaciones gu
bernamentales que no se destinen para uso propio del g_obierno o de sus 
instituciones, podrá someter el problema al Consejo Ejecutivo, el cual 
lo estudiará y dictará resolución sobre el particular. 
ARTICULO X Los Bancos centrales de los Estados signatarios cooperarán 
estrechamente para evitar las especulaciones monetarias que puedan afec
tar los tipos de cambio y para mantener la convertivilidad de las mone
das de los respectivos países sobre una base· que garantice, dentro de 
un régimen normal, la libertad, la uniformidad y la estabilidad cambia

rías. 
En caso de que uno de los Estados signatarios llegare a establecer· 

restricciones cuantitativas sobre las transferencias monetarias inter
nacionales deberá adoptar las medidas necesarias para que tales restric
cionesno afecten en forma descriminatoria a los otros Este:.dos. 

En caso de difinu.ltades graves de balanza de pagos que afectaren 
í. o pudieran afectar las relaciones monetarias de pagos entre los B::;tados 
A ]' signatarios, el Consejo Ejecutivo, de oficio o a petición de una de 
~ las Partes estudiará inmediatamente el problema en colaboración con los 

Bancos Centralef?, a fin de recomendar a los gobiernos signatarios una 
solución satisfactoria compatible con el mantenimiento del régimen mul-· 
tilateral de libre comercio. 
ARTICULO XI Ninguno de los Estados signatarios concederá, directa o in
directamente, subsidios a la exportación de mercancías destinadas al 

0 territorio de los otros Estados, ni establecerá o mantendrá sistemas 
\ · cuyo resultado sea la venta de determinada mercancía, :para su exporta-
• 
;) ción a otro Estado contratante, a un precio inferior al establ-ecido pa-
l ra la venta de dicha tributación, así como los demás factores que in-
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fluyen en la comparaci6n de los precios. 
Se considerará como subsidio indi!ecto a la exportación cualquier 

práctica de fijac1ón o de discriminación de prt:n:;:L;;::, ex:! stente en uno de 
los Estados signatarios, que se traduzca en el establecimiento de 91-e
cios de venta de determinada mercancía en los otros Estados contratantes 
a niveles inferiores a los que resultarían del juego normal del mercado 
en el país exportador. 

En el caso de que la import~ción de productos elavorados en un Es
tado contratante con materias primas adquiridas en condiciones de mono
polio a precios artificialmente bajoq amenazará la producción existente 
en otro Estado signatario, la parte que se considere afectada presentaní 
el 'problema. a consicleraci6n del Consejo Ejecutivo, a fin de q_ue éste 
dictamine si en efecto se está incurriendo en una práctica de comercio 
desleal. El Consejo Ejecutivo dentro de los cinco días siguientes' al re
cibo de la solicitud dictaminará al respecto o bién autorizará una sus
pensión temporal del libre ·-comercio, per'mitiendose el intercambio median
_ te la prestación de fianza por el monto Ja los dA.rechos aduaneros. Dicha 
suspenci6n se autorizará por un período de treinta días, debiendo dictar 
el Consejo una resoluci6n definitiva antes de expiar dicho 9lazo. De no 
dictaminar dentro de los cinco d{as estipulados, la Parte afectada podrá 
seguir exigiendo fianza en tanto el consejo Ejecutivo no resuelva en 
definí ti va. 

Sih embargo no se consideran como subsidios a la exportaci6n las ex
senciÓnes tributarias que con carácter gener~l c~nceda uno de los Estados 
signatarios con objeto de aumentar la producción. 

Tampoco se tendrá como subsidio a la exportación, la exensión de 
impuestos internos de producción, de venta o de consumo, que rec·ügan em 
el Estado exportador sobre las mercancías objeto de exportaci6n al terri
torio de otrb Bstado. Normalmente, las diferencias que resulten de la 
venta de divisas en mercado libre a un tipo de cambio mas alto que el 
oficial, no serán consideradas como subsidio a la exportación; pero en 
caso de duda por uno de los Estados contratdntes se someterá a considera
ci6~f :.:.ª opinión del Consejo Ejecutivo. 
ARTICULO XII Por tratarse de una práctica contraría a los fines de este 
Tratado, cada uno de los Estados signat0trios evitará, por los medios le
gales a su alcance, la exportaci6n de mercancías de dicho Estado al te
rritorio de +~i:id.e~s a un precf'o inferior a su valor non'lal., en forma 
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que cause o amenace causar perjUicio a la pi·c.ducci6n de otros países 
o que retrase el establecimiento de una industria nacional, o centro
americana. 

Se considerará que una mercancía ha sido exportada a un precio in
ferior a su valor normal, si el precio de dicha mercancía fué menor: 

a) que el precio comparable, en condiciones normales de comercio, 
de una mercancía similar, destinada al consUJllo del mercado in
terno del país exportador;o 

b) que el precio comparable mas alto, para la exportaci6n a un ter
cer país, de una mercancía similar. en condiciones normales de 
comercio; o 

c) que el costo de producción de esa mercancía en el país orígen, 
mas un aumen'to razonable por gastos de venta y utilidad. 

En cada caso se tomarán en cuenta las diferencias existentes rela
tivas a las condiciones y terminos de venta y de tributación y a otras 
diferencias que afecten la comparaci6n de precios. 
ARTICUJ,Q XIII Si alguna de las partes contratantes considerara que exis
te!'. prácticas de comercio desleal no comprendidas en el artículo XI, no 
podrá impedir el intercambio por decisión unilateral, debiendo present::.:.r 
el problema a la consideraci6n del Consejo Ejecutivo para que este dtc
tamine si en efecto se está incurriendo en tales prácticas. El Consejo 
rendirá un dictamen en un plazo máximo de 60 días a partir de la fecha 
de recibo de la comunicación respectiva. 

Cuando alguna de las partes considere que hay evidencia de comerci~ 
desleal, solicitará del consejo Ejecutivo autorización para exigir fi~i1-· 
za por el monto de los impuestos a la importación. 

Si el Consejo Ejecutivo no dictaminare dentro de 8 días, la parte 
afectada podrá exigir la fianza en tanto el Consejo Ejecutivo no resuel
va en definitiva. 
ARTICULO XIV Una vez que el Consejo Ejecutivo rinda dictámen sobre las 
prácticas de comercio desleal, comunica!"J a las partes contratantes si 
procede o no conforme a este Tratado, aplicar medidas de protección· 
contra dichas prácticas. 



í!APITULO IV 

TRANSITO Y TRAN~PORTE 

ARTICULO XV Cada uno _de los Estados contratantes mantendrá plen~ 

libertad de tránsito a través de su territorio para las mercanc{as 

destinadas a c'ualquiera de los otros estados signatarios o p::-oceie::

tes de ellos 9 así como para los vehículos 'que transporten °"'"- .. .::: :r.P.r

canc:ías. 

Dicho tránsito se hará sin deduccionas, iiscriminacic~ec ni ~~s

tricciones cuantitativas. En caso de congestiona.miento de carg"- u ci;r•J.:

de fuerza mayor, cada uno de los Estados signatarios ~te~:·ied ec.ui-::I

tlvaJJtente la movilizaci6n de las mercancías <'lestinadas a: a'oasteci:;..i• 
' ento de· su propia poblaci6n y el las mercancías en tránsito par:1 los 

otros Estados. 

:La::i cpi:>raciones de tránsito se ilarán por las rutas legalmente h~t

bili tadas para. este e:fecto y con sujecci.6n J. las leyes .: reglamento.~ 

de 9.duana y de tránsito aplicables en el La:::-::-i torio :le paso. 

Las mercancías en tránsito estarán exentas de toda clase rie ;ie~ .. =
chos, impuestos o contribuciones fiscales, municipales o de otro or

den con motivo del tránsito, cualquier.:;. que se~ su des1;íno, ;:e:ro po

dran quedar sugetas al pago de las tasas nornalmente aplicables pcr 

la prestación de servicios, las cuales no podrán en ning<Í:-. 0:~20 e ~.,:.:; r 

del co'sto de los mismos en forma que de hecho constituyan exacciones 

o impuestos a J.a importación. 

CAPITULO V 
EMPRESAS DE CONSTRUCCION 

i ARTICULO XVI Los Estados contra.tantee otor.;.·.rán el mismo trai;:~miento 
; que a las compañÍas nacionales, a las empresas de los otros Zs ":.e.dos 

signatarios que se dediquen a la construcción de carreteras, pue:--.tes t 

presas, sis~emas de riego, electrificación, vivienda y otras obras que 

tiendan al desarrollo de la infraestructura económica centroamericana. 

CAPITULO VI 
INTEGRACION INDUSTRIAL 

!\ ARTICULO~II Las partes contratantes adoptan en este Tratado todas 

(: las dispocisiones del Convenio sobre Régimen de Industrias Centroameri-
! 



¡ 
l ¡ 

¡ 
' ¡ 

1 
-1 

1 
l 
1 ¡ 

f 
J 

l 
1 
l 

! 

! 
J 
¡ 

¡ 
¡ 
¡ 
! 

J\ 
' ¡, 
f 
t 

l 
l , 
l 
1 

28 

canas de Integraci6n, y a fin de darles cumplimiento ent!·e ellas lo an

tes posíble, acuerdan suscribir, en un plazo máximo de ~aie meses con

t~dos a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Tratado 

protocolos adicionales en los que se estipulen las plantas indust1~ales 

que inicialmente serán amparadas por el mismo, el régimen del libre co

mercio que le es aplicable a sus productos y las demás condiciones pre
vistas en el Artículo III de dicho Convenio. 

CAPITULO VII 

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMJ.CA 

ARTICULO XVIII Los Estados ~;ignatarios acuerdan establecer el Banco 

Centroamericano de Integración Económica que tendrá personalidad jurídi

ca propia. El Banco actuará como instrumento <le financiamiento y promo

ción del c1'ecimi ento económico integrado sobre una base de equilibrio 

regional. Con ese fin suscribirán el Convenio Constitutivo de dicha ins

titución, el cual quedará abierto a la firma o a la. t::dhP.sión <le C•;.,_llquier 

otro Estado Centroamericano que desee ser miembro del Banco. 

Sin embargo, qneda establecido que los miembros del Banco no podrán 

obtener garantías o préstamos de dicha institución, si no h'-'.bieran depci

si tado previamente los instramentos de ratificación de los siguientes 

convenios internacionales: 
El presente Tr~tado; 

Tratado Multih1ter:.~1 de Li-ore Corne.rci« e :::.,->;o:;¿::<..ci.:51 Econ6n:~ct: Ce~;

troamericana, suscrito el 10 de Junio de 1958; Convenio o obre el 

Régimen de Industrias Centroamericanas de Integr--tción, suscrito eJ. 
10 de Junio de 1958; fir 

Convenio Centroamericano de Equipa.cación de Gravámenes a. la l:r.por

tación, suscrito el lo de Septiembre de 1959 y el Pro·cocolo su·s

cri to en la fecha de la firma del presente tratado. 

CAPITULO VIII 

INCENTIVOS FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL · 

ARTICULO XIX Los Estados Contratantes, con vista a esta11leoer est:i'.wulo:: 

fiscales uniformes al desl!rrollo industrial, convienen en alcanzar en eJ. 

menor plazo posíble uné equiparación razonable de las leyes y disposic:o

nes vigentes sobre esta materia. Con tal fin suscribirán, en un pl10.zo "? 

seis meses contados a partir de la fecha de la entrada en vigencia ric 

este Trotado, un protocolo especial en el que se estipulen el monto y 
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y tipó de las exenciones, los plazos de las mismas,, las condiciones en 
que serán otorgadas, los sistemas de clasificaci6n industrial y la~ 
~or:::u~ y procedimientos de aplicación. La coordinaci6n en la aplicación 
de los incentivos fiscales al desarrollo industrial estará a cargo del 
Consejo Ejecutivo. 

CAPITULO IX 
ORGANISMOS 

ARTICULO XX Para dirigir la integración de las economías centroameri
canas y coordinar la política, en materia económica de los Estados con
tratantes, se crea el Consejo Económi.co Centroamericano, compuesto por 
los ministros de Economía de cada una de las partes contratantes. 

El consejo Económico Centroamericano se reunirá cuantas veces sea 
necesario o a solicitud de una de las Partes Contratantes; examinará 
los trabajos realiz~dos por el Consejo Ejecutivo y tomará las resolucio
nes que juzgue pertinentes. El Consejo Econórtico Centroamericano será el 
organismo encargado de facilitar la cjGcuclún de la s resoluciones del 
Comité de Cooperación Económicai'el Istmo Centroamericano relativas a lú 
integración económica. Podrá asesorarse de organismos técnicos centroame
ricanos e internacionales. 
ARTICULO XXI Con el objeto de aplicar y adrtinistrar el presente Tmt•ido, 
así como de realizar todas las gestiones y trabajos que teng'..l.n por objeto 
llevar a la práctica la unión económica de Centroamérica, se crea un con
sejo ejecutivo integrado por un funcionario, 11n' ejecutivo propietario y 

un suplente designado por cada una de las partes contratantes. 
El consejo ejecutivo se reunirá ciantas veces sea necesario, a peti

ción de una de las partes contratantes o por convovatoria de la Secret<::.
ría Permanente, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos del 
total de los miembros del Consejo. En caso de que no haya acuerdo, se 
recurrrirá al Consejo Económico Centroamericano, a fin de que este lle
gue a una resoluci6n defiÍlitiva al respecto. 

Antes de decidir un asunto el Consejo Ecor.Ó.mico determinará por una
nimidad si deberá ser resuelto por el voto concurrente de todos sus m.:.e:n
bros p por simple mayoría. 
ARTICULO XXII El Consejo Ejecutivo dictará las medidas que sean necesa
rias a fin de asegurar el cliunplilliento de los comp~omisos establecidos 

mediante este Tratado y de resol~er los problemas que se Juciten con mo-
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tivo de la aplicaci6n:de sus disposiciones. Asimismo, podrá propo
ner a los gobiernos la suscripci6n a los convenios multilaterales que 
adicionalmente se requiera para alcanzar .·1os fines de la integraci6n 
económica de Centroamérica, inclusive una unión aduanera entre sus te
rritorios. 

El Consejo Ejecutivo asume para las Partes contratantes, las fun
ciones encomendadas a la Comisión Centroamericana de Comercio en el 
Tratado Multilateral de Libre Comeréio e Integraci.Ón Económica Centro
americana y el Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Graváme
nes a la Importación, así como las encomendadas a la Comisión Centro
americanas de Integrdci6n Industrial y el Convenio sobre Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integ:rac~ón, y las atribu~iones y debe
res de las comisiones mixtas de los tratados bilaterales vigentes entre 
las partes contratantes. 
ARTICULO XXIII Se crea una secre~aría permanente, con carácter de per
sona jurídica ~ue lo será a la vez del Consejo Económico Centroamerica
no y del Consejo Ejecutivo creados por este Tratado, 

La Secretaría tendrá su asiento y sede princ~pal en la Ciuddad de 
Guatemala, Capital de la República de Guatemala y estará a cargo de un 
Secretario General nombrado por un período de tres años por el Consejo 
Económico Centroamericano. La Secretaría establecerá los departamentos 
y secciones que fuere~ necesarios pa:ra el desempeño de sus funciones. 
Sus gastos se conformarán a un presupuesto general aprovado anualmen-te 
pee el Consejo Económico Centroamericano y cada una a.e las Partes con
tratantes deberá reunir una suma anual mínima equivalente a cincuenta
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$·SU,000o00) para con
tribuir a su sostenimiento y que serán pagaderos en las monedas de los 
países signatarios. 

Los funcionarios de las Secretaria gozarán de inmunidad diplómática 
Los demás privilegios diplomáticos se otorgan unicamente a la Secreta
ría y al Secretario General. 
ARTICULO XIV La Secretaría velará por la correcta aplicación entre las 
Partes contratantes, de este Tratado, del Tratado Multilateral de Li
bre Comercio e Integración Económica Centroamericana, del Convenio so
bre Régimen de Industrias Centrorunericanas de Integración, del Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, de 

los Tratados Bilaterales o Multilaterales de Libre Comercio e Integra~ 

ción Econ6mica vigentes entre cualesquiera de las Partes contratantes 

I· 

,· 
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y de todos los demás convenios suscritos o que se suscribieren que ten
gan por objeto la inL0::15.ca.ci6n. ccc=.6.:::i~!! ce:?!t:!'!!?.!!!erió:::ns. y cuya inter
pretaci6n no esté específicamente encomendada a algún otro organismo. 

La Secretaría velará por el cumplimiento de las resoluciones del 
Consejo Económico Centroamericano y del Consejo Ejecutivo, creados por 
este Tratado y ejerce~ además las funciones que le delegue el Consejo 
Ejecutivo. Los reglamentos que no:rmarán la:s funciones serán aprobados 
por el Consejo Econ6mico. 

La Secretaría tendrá también a su cargo la realizaci6n de los tra
bajos y estudios que le encomienden el Consejo Ejecutivo y el Consejo 
Econ6mico Centroamericano. En el desempeño de estas flil.nciones, aprove
cliará los estudios y trabajos realizados por.otros organismos centro
americanos e internacionales y procurará, en lo pertinen.te, su colabo

raci6n. 

CAPITULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO XXV Los Estados signatarios convienen en no suscribir unila
teralmente con países no centroamericanos nuevos tratados que afecten 
los principios de la integración económica centroamericana. Asimismo 
convienen en mantener la "Cláusula Centroamericana de Exepción" en 102 

tratados comerciales que celebren bajo la base del trat8.miento de na
ción mas favorecida con países disUntos a los Estados Contratantes. 
ARTICULO XXVI Los Estados signatarios convienen em resolver fraternal
mente dentro del espíritu de este Tratado, y por medio del Consejo Eje
cutivo o del Consejo Econ6mico Centroamericano en su caso, las diferen
cias que surgieren sobre la interpretación o aplicación de cualquiera 
de sus cláusulas. Si no pudieren ponerse de acuerdo, solucion~rán la 
controversia por arbitraje. Para integrar el tribunal arbitral, cada 
una de las partes contratantes propondrá a la Secretaría General de la 
Organización de Estados Centroamericanos y los representantes guberna
mentales ante ese organismo escogerán, por sorteo, a un arbitro por 
cada Parte contratante, debiendo ser cada uno de ellos diferente por 
na cionalidad. El laudo del tribunal arbitral, será pronunciado con 

los votos concurrentes de, por los menos, tres miembros, y causará efec
tos de cosa juzgada para todas las partes contratantes por lo que hace 

a cualquier punto que se resuelva relativo a interpretaci6n. o aplica-
ción de las cláusulas de este Tratado. 
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ARTICULO XXVII El presente Tratado prevalecerá, entre las partes· con
tratantes, sobre el ~ratado Multilateral de Libre Comercio e Integra
ci6n Econ6mica Centroamericana y sobre los demás instrumentos de libre 
comercio suscritos bilateral o multilateralmente entre las partes con
tratantes; pero no afectará la vigencia de dichos convenios. 

Entre los respectivos países contratantes signatarios se aplica
rán las disposiciones de los convenios de comerci~ e integraci6n eco
n6mica a que se refiere el párrafo anterior en lo que no se considere 
en el presente tratado. 

Mientras algunas de las partes contratantes no hubieren ratifica
do el presente Tratado o en el caso de denuncia por cualquiera de ellas 
sus relaciones comerciales con los demás Estados signatarios se regiran 
por los compromisos contraídos previamente en los instrumentos vigentes 
a que se hace referencia en el preámbulo de este Tratado. 
ARTICULO XXVIII Las partes.contratantes convienen en afectuar consultas 
en el Consejo Ejecutivo, con anterioridad a la suscripción entre ellas 
de nuevos tratados que afecten el libre comercio. 

,,., Consejo Ejecutivo analizará el caso y determinará los efectos 
que podría tener la celebración de dichos convenios sobre el régimen 
de libre comercio establecido en el presente Tratado. Con base en el 
estudio efectuaio por el Consejo Ejecutivo la parte que se considere 
afectada por la celebración de esos nu~vos tratados podrá adoptar las 
medidas que el Consejo recomiende a fin de salvaguardar los intereses. 
ARTICULO :X:X:IX Para los efectos de reglamentación aduanera relacionada 
con el Libre Comercio, el tránsito de mercancías y la aplicación del 
Arancel Centroamericano Uniforme a la importación, las Partes contra

tantes suscribirán dentro de un plazo no mayor de un afio a partir de 
la entrada en vigemti.a del presente Tratado, protocolos ·especiales me
diante los c~ales se adopte un Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
y los reglalllentos necesarios de transporte 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTI~ULO XXX Este Tratado será sometido a ratificación en cada Estado 
de conformidad con las respectivas normas constitucionales o legales. 
Los instrwnentos de ratificación deberán depositarse en la Secretaría 
General de .la Organizij.'ción de Estados Centroamericanos. 

El Tratado entrará en vigor ocho días después de la fecha en que 
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se deposite el tercer instrumento de ratificaci6n para los tres prime
ros ratificantes, y para el subsiguiente, en la fecha de depósito de 

sv. respectivo instrumento. 
ARTIGD!:O !Y.XI La ~lii~ción ael presente Tratado será de veinte años con
tados desde la fecha i·nicial de su vigencia y se prorrogará indefinida
mente. 

Expirado el plazo de veinte años a qu~ se refiere eli párrafo ante
rior, el Tratado podrá ser denunciado por cualquiera de la s partes con
tratantes. La denuncia causará efectos, para el Est~do denunciante, cin
co años después de su presentación, y el Tratkdo continuará en vigor en
tre los demás Estados contratantes en tanto ~ermanezcan adheriuos a el 
po~ lo menos dos de ellos. 
ARTICULO XXXII La Secretaría General de la O;rganización de Estados Cen
troamericanos será la depositaria de este Tratado y enviará copias cer
tificadas del mismo a la cancillería de cada uno de los Estados contrs
tantes, a los cüales notificará in.mediatamente del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificaci6n, así como de cualquier denuncia que 
ocurriere. Al entrar en Yigcr el Tratado, procederá también a entrar y 

enviar copia certificada del mismo a la Secretaría General de la Orga
nización de las Naciones Unidas. Para los fines de registro que señala 
el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
ARTICULO XXXIII El presente Tratado qul?da abierto a la adhesión de cual
quier Estado Centroamericano que no lo hubiere suscrito originalmente. 
ARTICULO TRANSITORIO Desde el momento en que el Gobierno de la Repúbli
ca de Costa Rica se adhiera formalmente a las estipulaciones del pre
sente Tratado, los organismos creados por el mismo entrarán a formar par
te de la Organización de Estados Centroamericanos, mediando un convenio 
de vinculación; y la rastructuraci6n de la ODECA que permita a los or
ganismos creados por este Tratado conservar todas las modalidades de que 
han sido dotados en su estiuctura y funcionamiento. 

En testimonio de lo cual, los respectivos plenipotenciarios firman 
el presente Tratado en la ciudad de Managua, capital de la República de 
Nicaragua, el día trece del mes de Diciembre de mil novecientos sesenta. 

Por el Gobierno de Guatemala: Julio Prado García Salas 
Ministro Coordinador 

de Integración Centroamericana 
Alberto Fuentes Mohr 

\ 
1. 
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Por el Gobierno de El Salvador: 

Por el Gobierno de Honduras: 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Jefe de la Oficina 
de Integración Euon6?!!'.i ca 

Gabriel Pilofia Araujo. 
Ministro de Economía 

AbelaTdo Torres 
Subsed:retario de Economía 

Jorge Bueso Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

Juan José Lugo Marenco 
Ministro de Economía 

INSTRUMENTO DE ADHESION DE COSTA RICA AL TRATADO GENERAL, SUSCRITO EN 
SAN JOSE EL 23 DE JULIO DE 19.62 

El Gobierno de la República de Costa Rica 
Convencido de que la integración económica entre los países cen

troamericanos constituye al medio mas eficaz para impulsar al desarro
llo futuro de la región y de cada uno de ellos, y para elevar el bie
nestar de sus pueblos; 

Considerando que Costa Rica ha participado con los demás gobier
nos centroamericanos en sus trabajos que se han venido realizando des
de 1951 para alcanzar ~a integración económica, y que con ese objeto 
ha suscrito el Tratado Mult:tl:ir.ieral de Libre Comercio e Integración 
Económica Centroamericana, El convenio sobre Régimen de Industrias Cen
trorunericanas de Integra-ción y el Convenio Centroamericano sobre Equi
paración de Gravámenes a la Importación; 

Teniendo en cuenta que en virtud de lo dispuesto en su Art!culo 
XXXIII, el Tratado General de Integración Económica Centroamericana está 
abierto a la adhesión de cualquier Estado centroamericano que no lo hu
biere suscrito originalmente; 
Ha decidido lo siguiente: 

. Artículo I El Gobierno de Costa Rica se adhiere por medio del pre
sente instrwnento al Tratado General de Integraci6n Económica Centro
americana~ suscrito el 13 de Diciembre.de 1960 por los gobiernos de 
Guatemala, El Salvador, Rondm:as y l~icaragua. 

Artículo II El Gobierno de Costa Rica convendrá con los demás Es
tados miembros, las listas de productos cuyo intercambio será obje~o 



de los regímenes especiales de excepci6n al libre co~ercio, a que se 
refiere el Artículo IV del Tratado General. 

Artículo !II Para dar cumplimiento en lo dispuesto en el Artículo 
II anterior, El gobierno de Costa Rica iniciará las gestiones correspon
dientes con los demás Estados miembros del Tratado General, y las pro
seguirá en forma interrumpida, hasta susc~bir con ellos el protocolo 
necesario para establecer en cuanto a Costa Rica, las listas de produc
tos, por partes de países, que serán incorpora.dos al anexo "A" del Tra
tado General, y el régimen de intercambio aplicable a tales productos. 

Artículo IV El presente instrumento será sometido a ratificación 
de.conformidad con las normas constitucionales y legales vigentes en 
Costa Rica. EntrarJ en Vigor en la fecha de y:i.gencia del Protocolo alu
dido en el Artículo III anterior y preVi o el dep6si to en la Secre,taría 
General d• la Organización de Estados Centroamericanos, de ratificación 
correspondiente a este Instrumento. 

En testimonio de lo cual, el ministro de Economía y Hacienda de la 
·República de Costa Rica, investido de plenos poderes, firma el presente 

Instrumento en la Ciudad de San Jos&, capital de la República de Costa 
Rica, el día veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y dos. 
Por el Gobierno de Costa Rica: 

Raúl Hess Estrada 
Ministró de Economía y Hacienda 

PROTOCOLO AL TRATADO GENERAL QUE COMPREKDE LAS !¡ISTAS DE LOS ARTICULOS 
SUJETOS A REGIMENES TRANSITORIOS DE EXCEPCION AL LIBRE COMERCIO ENTRE 
COSTA RICA Y CADA UNO DE LOS DEMAS ESTADOS MIEMBROS, SUSCRITO EN TEGU
CIGALPA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1962. 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras 
Nicaragua y Costa Rica, 

Considerando que el Gobierno de la República de Costa Rica se ad
hirió al Tratado Geheral de Integracion Económica Centroamericana el 23 
de julio de 1962, mediante la suscripción del gobierno instrumento co
rrespondiente; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo IV del Tratado Ge
neral y conforme a lo previsto en los artículos II y III del instrumen
to de adhesión de Costa Rica al Tratado General de Integración Económi-

. / 

ca Centroamericana, han convenido entre ellos las listas de productos 
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que quedqrlfn sugetos a regímenes ~spcci~leg transitorios de excepción 
al libre Comercio entre Costa Rica y cadauno de los demás países miem
ros del Tratado General de Integración Económica Centroamericana. 

Convencidos de que la participación plena de Costa Rica·en el Mer
cado Común que han establecido es de la mayor urgencia para ampliar di
cho mercado a todo el territorio centroamericano, e impulsar de esa ma
nera la integraci6n de sus economías; 

Han decidido celebrar el presente Protocolo, a cuyo efecto han de
signado a sus respectivos Plenipotenciarios, a saber~: 

Su Exelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al 
señor Julio Prado García Salas, Ministro de Integración Centroamericana 

Su Exelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, 
al señor Salvador Jáuregui, Ministro de Economía; y al· señor Victor Ma
nuel Cuéllar Ortíz, representante de El Salvador en el Consejo Ejecutivo 
del Tratado General de Integración Ennnómica Centroamericana. 

Su EX1Jlencia el señor Presidente de la República de Honduras, al 
señor Jorge :Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda. 

Su Exelencia el sefior Presidente de la República de Nicaragua, al 
señor Juan José Lugo Marenco, Ministro de Econom$a. 

Su Exelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al 
señor Rodrigo Soley Carrasco, Representante especial del ministerio de 
Economía y Hacienda; quienes después de haberse comunicado sus respecti
vos Plenos Poderes y de hallarlos en buena y debida fema, convinieron en 
lo siguiente: 

Artículo I Los Estados signatarios acuerdan ampliar el anexo "A" 
del Tratado General de Integración Econpmica Centroamericana, agregando
le la lista de productos que se someten a regímenes transitorios de exce~
ci6n al Libre Comercio ent.e Costa Rica y cada una de las demás partes 
contratantes. 

Las listas de productos a que se refiere el párrafo aneterior, así 
como las modalidades y requisitos a ,ue deberá ajustarse su intercambio, 
figuran en el Anexo de este Protocolo, el cual forma parte integrante 
del mismo y del Tratado General de Integración_Econ6mica Centroamericana. 

Artículo II El régimen de libre comercio previsto en el Trata.do Ge
neral de Integración 1conómica Centroamericana para los productos origi
narios, y requisitos de intercambio establecidos en el Anexo. de este Ins

trwnento estaran en vigor a partir de la fecha inicial de vigencia del 
presente Protocolo, de conformidad con lo estipulado en el artículo V 
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del mismo. 
Artículo III No obstante en lo dispuesto en el artículo II ante

rior, los períodos correspondient~s ~ los régimenes especiales para 
los productoa incluidos en el anexo de este Protocolo, comenzará a con
tarse a partir del 4 de Junio de 1961, fecha en que entró en vigor el 
Tntado General de Integración Económica Centroamericana. 

Artículo IV Este Protocolo será sometido a ratificación en cada 
~st,ado signatario, de conformidad con las respectivas normas constitu
cionales o legales. Los instrumentos de ratificación deber¿n depositar
ae en la Secretaría General. de la Organización de Estados Centroamerica-
nos. 

Artículo V El presente Protocolo entrará en vigor ocho días des
pués de la fecha en que se deposite el tercer ':ins·trumento de ratifica
ción, para los tres primeros ratificantes y, para los subsiguientes, en 
la fecha' de depósito de sus respectivos instrumentos de ratificación. 
En todo .caso, la entrada en vigencia del presente Protocolo requiere el 

1 depósito.de la ratificación de Costa Rica. 
Artículo VI La aplicación de este Protocolo, en todos sus términos 

se regirá por lo dispuesto en los artículos del Tratado General de In
tegración Económica Centroamericana. 

Artículo VII La Secretaría General de la Organización de Bstados 
, Centroamericanos será la depositaria del Presente Protocolo, del cual 

enviará copias certificadas a la cancillería de cada uno de los Estados 
contratantes, y la Secretaría rarmanente del Tratado General de Integra
ción Económica Centroamericana.; asimismo les notificará inmediatamente 
del depósito de cada uno de los inatrliunentos de ratificación. Al entrar 
en vigor el Protocolo, procederá también a enviar copia certificada del 

! mismo a la Secret~ría General de la Organización de las Naciones Unidas 
para los fines de registro que sena.la al Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios fir-. 
man el presente Protocolo en la ciudad de Tegucigalpa, capital de la 

~ ~ 
'RepÚblica de Honduras, el dia dieciseis del mes de Noviembre de mil 
novesientos sesenta y dos. 

Por el Gobierno de Guatemala: 
Julio Prado García Salas 
Ministro de Integra.c.ión 

C en troame ri cana • 

.... ,,~ .·c;_r.:'.----
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Por el Gobierno de El Salvador: 

Por el Gobierno de Honduras: . 

Por el Gobieno de Nicaragua: 

Por el Gobierno de Costa Rica: 

,r ./ 
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Salvador Jáuregui · 
Ministro de Econoip.ía 
Víctor'Me.nuel Cuéllar·Ortiz 
Representante de El Salvador 
en el Consejo Ejecutivo del 
Tratado General de Integración 
Econ6.mica Centroamericana. 

Jorge Bues o Arias 
Ministro de Economía y Hacienda 

Juan José Lugo .Me.renco 
!!inistro de Econoin:!a 

Rodrigo Soley Carrasco 
Representante Especial del 
Ministerio de Economía y Hacien
da. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES Y PROCESO DE INTEGRACION CENTROAMERICANA 

a) Anteeedente~ y pasos para llegar a la Integra.ci6n Cen
troamericana. 

b) Consejo Econ6mico de la ODECA. 

e) Comi tá de Cooperaci 6n Econ6mica del Istm-0 Centroamericano. ( CCE) 

d) Secretaría Permanente del Tratado General de Integraci6n Eco-
n6mica Centroamericana. · 

~) Banco Centroamericano de Integraci6n Econ6mica. 

f) Cámara de Compensaci6n Ceniirüame.t'icana. 

g) Unión Monetaria Centroamericana. 

h) Desarrollo del Comercio Regional. 

i) Crecimiento Industrial. i 
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EL· MERCADO COMUN CENTROA.!IIBRICANO 

C.llITULO II 

PROCESO DE INTEGRACION CENTROAMERICANA 

a) Antecedentes y pasos para llegar a la integración Centroamericana. 

Cinco países de Centroamérica: Costa Rica, El Salvador, Guatema
la, Honduras y Nicaragua; han llegado a una etapa de cooperación eco
nómica que en muchos aspectos es mas avanzada que la conseguida por 
los miembros de la ALALC. En cierto grado ello es consecuencia de que 
en estos países prevalece un mayor sentido de solidaridad regional qte 

en el conjunto de América Latina. 

Los países integrantes del Mercado Común Centroamericano, estan 
unidos por lazos muy estrechos que se remontan a la administración uni
forme organizada por la corona española. Durante la mayor parte ·del pe
ríodo colonial, la zona estuvo administrada como una unidad bajo la ca
pitanía general del reino de Guatemala. Al independizarse en 1821 los 
cinco países formaron una federación que, se desmembró después de solo 
quince años de existencia. Con posterioridad existieron varias tenta
tivas para restablecer la federación, pero ello no se logró a lo lar
r-o de un siglo. 

La idea de unidad centroamericana no se perdía y hubo ocasiones 
en que estuvo a punto de realizarse la reunificación. (1) 

Después de la se¡:;unda guerra mundial, la posibilidad de lorrar 
una integración entre los países que constituyeron la antigua fede~
ción, fué una tarea que se inició con gran impulso. Consientes de la 
necesidad de lograr el desarrollo económico de la región, los gobier
nos de los cinco países estuvieron en todo de acuerdo en que la uni
dad regional se obtendría a través de la cooperación económica, antes 
que por medio de la cooperación política. 

1) The Central American Republics, Oxford University Press. 1964, Fran
klin D. Parker indica que los intentos realizados en pro de la unidad 

Centroamericana en 1906-1907 podían haber adelantado la unificación 50 
años de no haber sido por la intervención norteamericana en la polític:-~. 
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Misi6n conjunta 
de programaci6n 

para Centroamérica 

B C I E 

Cámara de 
e omnensaci 6n 

Centroamericana 

I N C A P 

S I T C A 

· ll:OVIMIENTO 
-DE INTEGR:;CIQN 
CENTROA.~:ERICANA 

S I E C A 

E S A P A C 

I C A 1 T I 

Uni6n monetaria 
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( OIRSA) 
Organismo Internaoicmal 
Regional de Sanidad 
Agropecuaria 

(ncAICA) 
:Pederaoi6n de Ctlmare.s 
y Asociaoionee Industriales 
de Centroam,rica 

Miei6n Conjunta de 
Programaci 6n para 
Centroam~rlc~ 

(1'CIE). 
'Banco Centroamericano 
de Int~ci6n 
Económica 

Ci&tara de Compeneaci6n 
Centroamericana 

(UCAP) 
Instituto de 1h1triei6n 
d• Cen"tToaltlf:rica Y 
Pan!lllá · 

(SI!CA) 
Secretaría de Inte
graci6n Turística 
Centroamericana 

( ODI!t:A) 
Organizaci6n de Es
tadoe Centroamericanos 

(SDOOA). 
Secretaría Permanen
te del !ra.bajo General 
de lntegT&cf6n Econ6~· 
mi.ca Centroaaericana 

(ESAPAC) 
Etleuela Superior de 
Admi.nistraci6n Pú
blica en Am~rica 
Latina 

Unión ivionetaria 
Centroamericana 

(CSUCA) 
Consejo Superior 
Universitario 
Centroamericano 

:Pedera.ci6n de Cáma
,"'QS de Comercio del 

.. tsmo CentroHmeri C'l.110 

(INCAE) 
Insti tute Centro'.1.Jl'\P.

ricano de Admi.:·1i R-

. t1'9.ci6n de Enrpresas 

( ICAITI ) ( COOESNA) 
Instituto Centroameri- Corporación Centro
cano de Investi,e;aci6n de americana de Servj:-
T~cnologi'a Industrial cios de Navegaoi6n 

A~rea. 

. i 
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En Octubre de· 1951 .. se cre6· lá.' Orga,nización. de:'.Estadofü:Centroameri.MLnos. o~· 
(ODECA) con el apoyo de la comisión económica de las naciones unidas 
para la América Latina (CEPAL~A partir de 1950 cobr6 impulso el mo
vimiento hacia el I\'iercado Común Centroamericano y para ello se firma
ron acuerdos en 1958 y 1960. El Último fué el Tratado Genrral· de Inte
gración Centroamericana, firmado en la ciudad de Managua en 1960, que 
reemplazó al acuerdo firmado en 1958 y dió los lineamientos para lle
gar a lograr el libre comercio en la región. En Septiembre de 1964; al 
ratificar Costa Rica el Tratado General, nace el rii~rcado Común Centro
américano. 

Tres acuerdos posteriores completaron la estructura del Mercado 
Común, aunque existen otros que se refieren a distintos aspectos de la 
integración regional. El primert> de ellos fué la Convención sobre In
dustrias Integradas, que trató de establecer el principio de que el 
Mercado, al no ser suficientemente amplio para permitir la existencia 
de mas de una empresa productora en gr~n escala y a bajos costos por 
unidad, gozaría de una categoría especial de momopolio. Esta política 
ha sido muy dificil de poner en práctica y fué modificada con posterio
ridad por el Sistema Especial de Promociones de Industrias Productivas 
firmado en Enero de 1963. Por esto se utilizan regulaciones aduaneras 
para los proyectop que requieren fuertes inversiones y se establece co
mo condición que el mismo sea capaz de producir uor lo menos la mitad 
de la demanda regional. La Convensión sobre Indu::trias Inte,,.radas con
tinúa en vieencia, aunque algunas industriaa han decidido expandir la 
producción para satisface:?' la demanda region&.lJ sin '~s9e:·..::.r r:.·ci.e }~e le:; 
acuerde la categoría de ~ndustria integrada. 

El segundo acuerdo de importancia fué la 0onvención de Incentivos 
Fiscales Uniformes para el Desarrollo Industrial;f±rmada en 1962, que 
sería seguida, al año de entrar en vigencia, por un Protocolo de Indus
trias agrupadas. Esta Convenci6n clasific6 a las industrias en tres 
grupos: 1) Las que producen materias primas, industriales o maquina
rias _o bienes de consumo hechos con materiales de los cuales por lo · 
menos la mitad sea de orígen local. 2) Las que no entran en el ~rimer 
grupo pero contribuyen sustancialmente al balance de pagos regional y 
3) Las que no entran en los dos primeros grupos incluyendo, por ejem
plo los frigoríficos. A las empresas de los dos primeros grupos se 
les clasifica como nuevas también como ya existentes. Se gradúa en for-
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11!tl. dt! tallada la escala de beneficios, siendo mayor para la del orimer 
grupo y menos atractiva para la del Último. En el ca:so mas favorable, 
una industria nueva del primer grupo, es eximida de todos los impues
tos dunnt.e los· primeros cinco años, asignándole diferentes grav::ímenes 
para los cinco años siguientes. En el caso menos favorable, se eximirá 
a una industria ya existente, integrante del tercer grupo, de los de
rechos de importación de maquinaria y equipos por un período de tres 

años. 

El tercer acuerdo, es el mas difícil de llevar a la práctica, .:r 
fué firmado por el conjunto de los bancos centr~les en 1964. Su obje
tivo es la unión monetaria centroamericana, de forma de poder definir 
poÍíticas cambiarlas y monetarias, que hasta ahora eran prero~ativas de 
las respectivas instituciones. Se estableci6 como unidad monetaria el 
peso centroamericano (G$A) que se utiliza en la actualidad para regis
trar las operaciones contables en la Cámara de Compensación, en el Sis
tema Contable del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE ·, 
y en.las publicaciones estadísticas de la SIECA. Tiene oaridsd con el 

dolar estadounidense. 

A pesar.de la existencia de la estructura formal y de las opera
ciones satisfactorias de los acuerdos vigentes, la formación del liiCC . .\. 
continua en forma dinámica y los progresos obtenidos se discuten en 

reuniones periódicas del comité para la cooperación económica del Ist~o 

Centroamericano. 

Se espera que el establecimiento de una unión aduanera y monetaria. 
unida a una armonización de las políticas fiscales, perrr~ta lograr una 
integración aun mayor de los cinco países integrantes del área. Esta 
mayor integración permitirá, al mismo tiempo, fortalecer los lazos 
comerciales y financieros con otros países proximos, como el caso .de 
México, que ya ha accedido a formar parte de un programa de cooperación 
con Centroamérica y ha adquirido también una cantidad de bonos emitidos 
por el Banco Centoamericano de Integración Económica, además de ser 
miembro de la cámara de compensación centroamericana. En el caso de Fá
narná, su posición favorable a una posíble integración con el resto de 
Centroamérica, se ha materializado en la presencia de observadores en 

las reuniones regionales, además .de haber concluido acuerdos bilatera-,. 
les con Costa Rica y Nicaragua. También se ha incorporado como miembro 
de la ODECA y de casi todas las instituciones asociadas con el MCCA. 



La tendencia observada en los Úl timns años permite supone:x;, que a cor
to plazoJ Panamá podría convertirse en un miembro parcial o total del 
MCCA. 

Finalmente, en un futuro no muy lejano ser!a posíble también una 
integraci6n con la Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comércio ALALC. 
En 111Ja reunión de presidentes latinoamericanos) realizada en Punta del 
Este en 1967, se resolvi6 que para avanzar hacia la formaci6n de un 
Mercado Común Regional, será necesaria la constituci6n de una comisión 
mixta, _llamada a .ser la pieza clave de este proceso de acercamiento y 
fusión. Existe un acuerdo del consejo de ministros de la ALALC, por el 
cual se encarg6 al comité ejecutivo permanente/el establecimiento de 
canales de comunicación con los órganos correspondientes del MOCA. Di
cho comité de la ALALC adoptó con fecha 23 de Mayo de -1968 una resolu
ción por la que se crea una comisión ad hoc de contacto con el MOCA. 

En los años de vigencia del Tratado General de Integraci6n Econ6-
mica Centroamericana) que establece el libre comercio para los produc
tos de la regi6n, el intercambio se ha quintuplicado. 

b) Consejo Económico de la ODECA. 

,La importancia que el problema econ6mico tenía para quienes con
cibieron la integraci6n de los países centroamericano~se vió refleja
da ya, en la primera carta de San Salvador de 1951, en la que se c~eaba 
como 6rgano de la ODECA el Consejo Económico, cuyas funciones.eran se
fialadas por la llamada re~ni6n de Ministros de Relacione's Exteriores. 
Con posterioridad

1
en la n~eva carta de San Salvador de 1962, el Art. 

17 establec1a también la creaci6n de un consejo económico de Centroamé
rica, pero integrado por los ministros de economía de ca,da uno de los 
Estados miembros, fijandosele funciones de plallificaci6n, coordinaci6n 
y ejecución de la. In".egraci6n Económica Centroamericana. 

c) Comité de Cooperaci6n Económica del 
Istmo Centroamericano. (CCE) 

En oportunidad del IV per:i'.'odo de sesiones de la CEf.Ali,, rea-
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llzado en H6xlco en 1951. se aprobó la resolución 9, titulada Desarrollo Económico -

sentes •. Dicha-resolución Invitaba a los gobiernos a que procedieran a la formación -

de un Canlté de Cooperación, Integrado por sus respectivos ministros de economía. De 

acuerdo con lo dlspüesto en esa sesión, la Secretarla Ejecutiva de la CEPAL convocó

en agosto de 1952, en la ciudad de Tegucigalpa, a la primera reunión del Comlte de -

Cooperación Económica del Istmo de Centroamerl,ca (CCE}, en la cual se aprobaron un,;

serle de resoluciones, entre las cuales la más importante es la número 11, que fijó

las atribuciones del Comité y cuyo detalle es el siguiente: 

- proponer a los gobier~os 1111didas efectivas tendientes a Ja Integración 

de la economía de los pa íses:centroamerl canos y a la -:oord lnaci ón de -

Jos respect lvos programas de desarrollo económico~ 

- Orientar y negociar Ja utilización de Ja ayuda técnica en las materias 

referentes a Ja Integración económica centroamericana. 

Se estableció que el ccE: realizará sesiones ordinarias y extraordinarias y -

se lo lncorpor6 como organismo per1111nente en el plano gubernamental. En 1953, el CCE 

reallz6 una segunda reunión en San José de Costa Rica, en' Ja cual se aprobó la Nomen. 

clatura Arancelaria Uniforme Centroa1111rlcana (AAUCA) y, al mismo tiempo, se lntegr6-

el Sub· Comité de comercio Centroamericano con sede en Tegucigalpa, y un nuevo regl!!_ 

mento que Incorporaba al Comité no solo a los ministros ·ae econanía, si no tambl~n -
1 

a Jos mln lstros de otras ranas, aunque Jos primeros CC)"Servaban el carácter de mlem-

bras 11Exofflclol1• 

Con posterioridad, surgieron dos importantes Instituciones para el futuro· 

del proceso de~Jngrac16n centroamericana: 
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ta ~:.cueic. Supc:riur Uc Admiui:.ii..IG\.ic,;,., i!úUli~i .1.; Ar.-.~í¡'-á Central (ESAPAt) --

fundada en 1954, y el Instituto Centroamericano de Investigación y Tecnologia lndus• 

trlal (ICAITI), organizado en 1955, que fueron motivo de gran atención por parte de• 

la primera Reunión estraordlóarla del Comlte realizada en San Salvador en 1955, que-

dl6 lugar a la creación del Sub-Comité de Coordinación Estadistica. 

l.;I tercera reunión del CCE, se celebr6 en la ciudad de· Managua en 1956 y en· 

ella se designó una canislón para redactar un anteproyecto de Tratado Multilateral • 

de Libre Comerélo e lntegracl6n, el estudio de un proyecto de Ley Uniforme de lndus-

trias Regionales de Integración y la creación de una Comisión Centroamericana de --

Iniciativas Industriales, para determinar el desarrollo mas adecuado de las lndus~~~ 

trias y la ampliación del Mercado Centroamericano. 

La firma de convenios de gran Importancia para el futuro del área tuvo lugar 

en la quinta reunl6n del CCE, realizada en Tegucigalpa en 1958, de donde salieron --

cuatro tratados de diferentes alcance: El Tratado Multilateral de Libre Comercio e -

Integración Económica Centroamericana~' el Convenio sobre Régimen de Industrias 

Centroamericanas de lntegracl6n; el Acuerdo Centroamericano sobre Circulación por 

Carretera y el acuerdo Centro Americano sobre señales Viales Uniformes. Asimismo, 

se crearon el Sub-Canlté de Vivienda, Edificación y Planeamiento y el Suh·Comlté de-

Transporte. 

l.;I sexta reunión del CCE, realizada en San José en 1959, tuvo la particularJ. 

dad de contar con la presencia del Ministro de Hacienda y Tesoro de Panamá, que solJ. 

t6 formalmente la particlpacl6n plena de su pals en el programa de cooperaci6n econ2 

mica, Además se suscribieron dos Instrumentos jurídicos: el Convenio Centroamericano 

sobre Equiparación de Gravámenes a 'la Importación y un Protocolo a dlchó Convenio S,!?. 

bre Preferencias Arancelarias Centroamericanas. Finalmente, en la misma reunión se -

creó el Sub-Comité de Desarrollo Económico y Agropecuario y se examinaron una serie· 

de proyectos Industriales y estudios agropecuarios, de transporte, vivienda, edlflc! 

clón y planeamiento. 
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En 1960 se celebraron=::: 5o~iones: Una extraordinaria y la otra ordinaria. 

En la 11 Reunión Extraordinaria, realizada en la Ciudad de San José, se aprob6 la r!_ 

soluci6n por la cual se solicitaba de la Secretaria ia elaboración de un Convenio --

Centroamericano de Integración Económica acelerada. De la séptima reunión ordinaria, 

realizada en Managua, salieron tres nuevos acuerdos, dos de los cuales se convirtie-

ron en pilares del sisterra económico centroamericano: El Tratado General de Integra-

ci6n Económica Centro:imerlcana y el Protocolo al convenio Centroamericano sobre Equl 

pación de Gravámenes a la Importación. Asimismo se aprobó el Convenio Constitutivo -

de1 Banco Centroamericano de Integración Económica. Cabe hacer notar que eo?ta Rica-

' no firmó los pactos de Managua, pero su suscrlpci6n fué prevista por resoluclon, lo-

que dló lugar a la 111 Reunión Extraordinaria, realizada en Julio de 1962, en la 

cual e·I: Gobierno di'! '-'!~e país suscribió los instrumentos de adhesión al Tratado Ge-

neral y el convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración de lnte---

gración Económica. Además se adhiri6 el documento de Equiparación Arancelaria ya sus 

cripta por los .otros cuatro pafses,y, con ello, pudo firmanrse en conjunto el Proto

colo de Adhesión a dicho Protocolo. Asimismo, los cinco pafses suscribieron el Prot2 

1 colo al convenio Centroamericano sobre Equiparación de 'Gravámenes a la Importación -
\ 
¡ y el. Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 
1 

La adhesi6n de Costa Rica al Tratado General exigía, para su perfeccionamie!!. 

to, que se pasara de los regímenes t.r<1ns!torios de excepción al libre comercio pre--

visto en el Art. 4o. de dicho tratado, que habían sido negociados bilateralmente por 

pares de pafses. Ello dió motivo a la cuarta IV Reunión Extraordinaria del CCE,,rea

lizada en Tegucjgalpa, en la cual se suscribió el Protocolo al Tratado General de. -

lntegract&i Econ6mlca Centroamericana, del cual forma parte la lista de mercanclas 

sujetar a Regímenes transitorios de excepción al libre canerclo entre Costa Rica --

y los demíSs pafses Integrantes, 
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En la VIII Reunión CCE realizada en San Salvador en 1963, sur
gió otro protocolo al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación y el Protocolo al Convenio sobre el Regí
men de Industrias Centroamericanas sobre Integración. 

De las resoluciones adoptadas merece destacarse aquella que se 
refiere a los contactos entre la SIECA y la ALALC y los que deben man
tenerse entre el Mercado Común Centroamericano y terceros países para 
hacer posíble la formación de una unidad económica que les permita 
prescindir de acuerdos y Convenios Comerciales y adoptar una política 

de conjunto. 

En 1966 tuvo lugar la novena del CCE en la ciudad de Guaten;ala. 
Las deliberaciones se concentraron principalmen"e en el desarrollo 
equilibrado de Centroamérica y específicamente, en el tratamiento 
preferencial que se podría otorgar a los países de menor desarrollo 
relativo. No cabe duda de que, en los años de vigencia del Programa 
de Integración Centroamericana, han tenido lugar resultados muy satis
factorios evidenciados por la s cifras de intercambio comercial y por 
el desarrollo de la actividad económica. Sin embargo este crecimien
to no ha sido igual en todos los países, ya que algunos de ellos no 
han podido aprovechar las oportunidades que se les presentaban dentro 
del Mercado Común. A solicitud del gobierno de Honduras el CCE reco
mendó que se otorgara a dicho país un trato preferencial que incluía 
medidas de tipo financiero. incentivos fiscales, de localización in
dustrial y de asistencia técnica. También, en la misma reunión, se 
fonnularon consideraciones referentes a la marcha del sistema de li
bre comercio y el arancel a la importación así como a la necesiaad de 
armonizar los sistemas fiscales y coordinar políticas nacionales en 
materia de sector externo frente a terceros países. También se señal6 
la necesidad de definir una poiítica Industrial Centroamericana en 
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Materia de Localización y Distribución equitativa de los respectt
vos beneficios. En materia agropecuaria se otorgó alta prioridad a 
los trabajos encaminados a lograr una política regional. Finalmente 
el CCE mostró interés en la necesidad de complementar el programa. 
regional de carreteras, los de interconección eléctrica y otros de 
infraestructura y servicios básicos. 

d) Secretaría Permanente del Tratado General 
de Integraci6n Económica Centroamericana. 
( SIECA) 

El Tratado General de Integraci6n Económica (1960)_ determinó 
la creación de la Secretaría Permanente (SIECA), organismo que se 
convirtió en la pieza básica del Mercado Común Centroamericano. Cuen
ta con personería jurídica y tienen su sede en la Ciudad el"' r,11e:t'ó'rrml:?.. 

Al frente de ella está un Secretario General, que cuenta con inmuni
dad y privilegios diplomáticos por un período de tres años, asisti
do por un Secretario Adjunto. 

Para su mejor funcionamiento se han creado una serie de seccio
nes: Jurídico-Fiscal, de Mercado Común, de Desarrollo Industrial In
tegrado, de Desarrollo y Especialización Agropecuaria, y de Desarro
llo de la Infraestructura, de Estadística, Administrativa y de Publi

caciones. 

Su objeto principal es velar por la correcta aplicación del 
Tratado General y de todos los 0tros pactos de integración, así como 
hacer cumplir las resoluciones adoptadas por el Consejo Económico 
Centroamericano y el Consejo Ejecutivo. La Secretaría inició sus 
funciones el 12 de Octubre de 1961 y, como consecuencia de su fun
ción dentro y fuera del área centroamericana, el proceso de integra
ción ha entrado en una etapa orgánica y estructural. La SIECA actua 
también como Secretaría del Consejo Económico Centroamericano y del 
Consejo Ejecutivo, que son los otros dos organismos creados por el 
Tratado General, de acuerdo con los artículos 20 y 21 respectivamen

te. 

El Consejo Económico Centroamericano (CEC) está compuesto por 
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los Ministros de economía de tas cinco ¡ials~!', estableciéndose en el Tratado··

General que las reuniones se harán cuantas veces sea necesario o a solicitud de -

a Jgunos de los paises miembros. Entre las ya_ efectuadas se destacan las de 1962--

63, para unificar criterios en la·polftica cafetalera; Ja celebrada en Managua - 1 

en abrí 1 de 1963, para poner en práctica algunos extremos de la dec larac i 6o cen

troamer lcana; la extraordinaria de San José de Costa Rica de enero-febrero de --

1964., en donde se acordó asistir a la Conferencia Mundial de Conerclo y Desarr2 

llo de Ginebra; la de diciembre de 1963, en donde se suscribió un protocolo por

el cual se adoptaba el Código Aduanero Uniforme Centroamerlcano .. (CAUCA) y Ja de

noviembre de 1967, en Ja que se trataroo problemas de balance de pagos, para lo· 

cual se analizaron aspectos de polftlca nonetarla, crediticia, cambiarla, aranc!:_ 

larla y de pranoclón de expotacíones. 

·ti consejo Ejecutivo, tiene a su cargo las funciones enconmendadas por ., 

la Comisión Centroamericana de Comercio en el Tratado Hultilateral de Libre Co·-

' mercio e lntegracl6n Económica Centroamericana, y en el Convenio Centroamericano 

sobre Equiparaci6n de Gr.avámenes a la lmpor:taclón, así como la de la Comisión·· 

Centroamericana de Integración Industrial del convenio sobre el Régimen de lndu~ 

trias Centroamericanas de ln~egraclón y las atribuciones y deberes de las ctllnl·~ 

slones mixtas y de los tratados bilaterales vigentes en los paises Centroamerlc!!_ 

nos.lnlci6 sus actividades en julio de 1962 y debe velar por la ejecución de los 

compranisos establecidos por el Tratado General. 

Asimismo, 1a SIECA tiene a
1
su cargo todo lo referente e 1as ·Te1ac1ones -

con otras áreas de lntegracl6n - ALALC, Mercado Común Europeo- y de propulsar y· 

apoyar diversas reunloóes a niveles de ministros, para estudiar distintos aspec

tos relacionados con 1a Integración económica, como.el·caso de Ja primera reu--

nión de Ministros de Econtllnfa y Obras Públicas celebrada en Guatemala (1963) --

para e1 estudio del programa regional de carreteras, la Primera Reunión de Minis

tros de Agricultura de Centroamerica (1964) para fijar normas sobre política agra· ' 
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ria regional y la Primera Reunión de Ministros de Trabajo y Previsión Sócial de -

Centroamérica en San Salyador, para estudiar la lntegracl6n laboral de los países 

Integrantes, 

e) Banco Centroamericano de Integración Económica. 

En la séptima reunl6n ordinaria del CCE realizada en Managua en 1960, se 

aprobó el Protocolo Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Eccnó

Ínica, que Inició sus operaciones en mayo de 1961 en la Ciudad de Tegucigalpa', que 

·se estableció como sede del mismo. 

El banco ~s una persona jurídlca·'de carácter Internacional, que tiene por 

. objeto principal promover la integración y el desa~rollo económico equilibrado de 

los países miembros, para lo cual atenderá a los siguientes sectores de Inversión • 

• proyectos de Infraestructura que completen los slstenes regionales exl! 

tentes. 

• proyectos de inversión a larga::plazo e industrias. de carácter regional

º de Interés para el Mercado Centroamericano. 

- proyectos coordinados de especialización agropecuaria que conduzcan a· 

u~ mejor abastecimiento regionai. 

·proyectos de financiamiento de empresas que requieren ampliar sus oper!_ 

clones, modernizar sus procesos o cambiar .la estructura de su producción 

• proyectos de flnanclemlento de servicios necesarios para el mejor funcl2 

namiento de 1 Mercado Común Centroamericano: 

- otros proyectos que tiendan a crear complementación econánlca entre los· 

países y aumentar el Intercambio centroamericano. 

El ca;ttal Inicial autorizado del Banco er~ de 16 millones de d61ares, de 

los cuales cada uno de los estados miembros suscribiría 4 millones, pagaderos en • 
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~~~ respectivas monedas nacionales. El artículo 7o. del Convenio establec16 las • 

siguientes operaciones: e~tudlar Ja oportunidad de Inversión creada por la inte--

graclón econ6mlca; efectuar préstamos a largo y in:diano plazos; emitir obligacio

nes propias, garantizadas o nó; Intervenir en la emisl6n y cotocacl6n de toda el!!_ 

se de títulos de crédito; obtener préstamos, credltos y garantías de institucio-

nes financieras internacionales; actuar de intermediario en Ja concertación de --

préstamos y créditos; otorgar su garantía a las obl lgaciones de\ Instituciones pú

bl leas o empresas privadas y obtener la garantía de los estados miembros para la• 

contratación de empréstitos o créditos. 

Para su organización y administración el Banco tendrá una Asamblea de Go-

bernadores, un Directorio, un Presidente y todos Jos demás funcionarios y emplea-

dos que se cons lderen necesar los. En ;:. l ert !-::11 lo 34 de 1 Convenio se estab Ieee que 

los miembros del Banco no podrán obtener garantías o préstamos de dicha lnstitu-

cl6n si no hubieran depositado previamente los Instrumentos de ratificación del -

Tratado General de Integración Económica Centroamericana, Tratado Multilateral de 

Libre Comercio e Integración Económica Centroamericana, Convenio sobre el Régimen 

de Industrias Centroamericanas de Integración, Convenio Centroamer~c~no sobre -·

~ulparaci6n de gravámenes a la lmportacl6n y el Protocolo correspondlEl\te a la -

firma del Convenio Constltütlvo. También se establecl6 que el convenio tendrá una 

duracl6n Ilimitada y que no podrá denunciarse antes de los veinte años. 

Un hecho lllly importante en la vida del Banco Centroamericano de lntegra-

ci6n Económica, fué la constltucl6n del Fondo de lntegraci6n Económica. En marzo-

de 1963, los presidentes centroamericanos y el presidente de los Estados Unidos -

expresaron la necesidad de constituir este fondo para contribuir a la reallzacl6n 

de proyectos necesarios para el mejor desarrol.to del proceso de lntegracl6n regl2 

nal., Con posterioridad en diciembre de 1964, las delegaciones centroamericanas -

11 y la de los Estados Unidos anunciaron en la reunión del CIES celebrada en Lima,· el 

i!!stableclmiento del Fondo con un aporte inicial de 30 millones de d6lares, de los -

~,~ ~ .......... - .. ~.=. 
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cuales Estados Unidos contribuía con 25 rall!C!'!"" y lós países. centroamericanos -

con los cinco millones de dólares restantes. En las negociaciones posteriores se-

estuvo en·todo de acuerd? que la cantidad acordada resultaba insuflcñente para el 

financiamiento de proyectos y se convino que Estados Unidos aumentaría su aporta· 

c ión Inicia 1 a 35 mi llenes de dólares. mientras qµe centroamér i ca aportar ia 7 mi• 

llenes de dólares, con lo que los recursos iniciales llegarían a 42 millones de -

dólares. 

En Abrl l de 1965, se reunió en la C ludad de Ant !gua {Gua tema la) la Sexta

Reunión Extraordinaria de la Asamblea de Gobernadores del Banco para constituir-

de 11anera definitiva el Fondo de Integración. En dicha reunión se aprobó el esta· 

tute del Fondo, en el que se expresaba su naturaléza y el objeto, los recursos, -

las operaciones que pueden realizar y detalles de forma para su administración. -

Cabe destacar que, el Fondo, además de los apOl"tes iniciales, tiene capacidad de 

captar otros recursos externos mediante Ja contratación de prestamos, fldelcoml·· 

sos y donaciones, pudiendo solamente efectuar operaciones con instituciones guber. 

namentales o de economía mixta, 

En los últimos años, el acontecimiento más importante ha ten ido lugar en-

1966 con el establecimiento del sistema de aportaciones centroamericanas al Fondo 

cit: lntegr;idón. En efecto la SeKta Reunión Ordfoaria de Ja Asamblea de Gobernado· 

res del Banco, reunida en Ja ciudad de Tegucigalpa en diciembre de 1966, tuvo como 

tem3 pri11eipal el fortalecimiento financiero del Baryco. Otro aspecto importante -

fué la aprobación del proyecto del Protocolo al Convenio Constitutivo, Se establ~ 

ció un capital de garantía por 40 millones de dólares, que deberá' ser suscrito• 

por los paises miembros en partes iguales, para facilitar Ja colocación de emisi2 

nes públicas de bonos en los rrcrcados extranjeros, ya que sus recursos servirán -

de aval a los tenedores de dichos títulos. Asimismo, la Asamblea autorizó el est!_ 

blecimiento de un fondo de dos millones de dólares para financiar proye:tos de -~ 

carácter llllltlnaclonal 1 de gr.an significación para el á'rea. 
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Teniendo en cuenta la tende~~la predaninante en los mercados lnteraacion!!_ 

les de capital, el Directorio del Banco resolvi6 a mediados de 1966 reestructurar 

la tasa de interés aplicable a los préstamos otorgados al sector Industria.!. 

De acúerdo a lo expresado en la quinta Memoria de Labores del Banco Centr2 

americano de lntegraci6n Económica, los recursos de la Institución se Incrementa-· 

ron de 96,3 millones de dólares en 1965 a 121,7 millones en diciumbrn de 1966. El-

incremento de 25 millones de dólares estaba constituido por préstamos .:.cardados --

por los gobiernos de España y México, aportes centroamericanos al capital, líneas-

de crédito establecidas con bancos norteamericanos y un crédito acordado por el ·-

BID. 

En los nueve años de operación del Bance se l<Rn autorizado 149 préstamos, 

por un total de 88,6 millones de dólares, habiéndose canalizado 46,3 millones al 

sector privado y 42,3 millones al sector público, De los créditos concedidos al· 

sector privado, el 90% corresponde a proyectos Industriales (empresas textiles, • 

productos alimenticios, productos mineros no metálicos y sustancias y productos • 

químicos). El financiamiento de servicios se ha destinado a Ja construcción de -· 

hoteles y préstamo concedido por la AID, por un monto de 10 millones de dólares,-

a Ja construcción de viviendas. Los préstamos acordados al sector público se han-

destinado al mejoramient~ de la infraestructura, viviendas y energía eléctrica. 

Es Importante destacar que en 1966, aprobó 38 créditos por un monto de --

44 millones de dólares, cantidad que iguala al total de prestamos aprobados desde 

su función hasta diciembre de 1965. Este notable incremento en la actividad del -

Banco 9e debió principalmente a la conseci6n de prestamos para Infraestructura, • 

'que fueron financiados con los primeros 30 millones de dólares del fonde de lnte· 

grac 1 ón. 

f) Cámara de Compensación Centroamericana • 
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~ Cámara de Compensa:: i én Ce~tri:-?~!" k"""' f,_.~ ueada en Ju 1 i o de 1961 , ·-

por los bancos centrales de Guatemala, el Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa -

Rica, Su propósito fundamental era promover el uso de las monedas centroamerica--

nas en. las transferencias comerciales y financieras entre los países del istmo. -

Ha constituido, asimismo, la primera organización. formal para llevar a cabo la --

coordinación de actividades tendientes a asegurar la recuperación monetaria y ca!]! 

blarla prevista en el Tratado General de lr.tegracíén Económica Centroarrericana. 

La ~mara Inició sus operaciones el lo. de octubre de 1961, con la partí-

clpación de Guatemala, El Salvador y Honduras, Al a.lo siguiente se adhirió el Ba.!!. 

co Central de Nicaragua y en 1963 el Banco Central de Costa Rica. Se estima que, 

e 1 80'.(, de los pagos der !vados de 1 comercio i ntercentroamer i cano se cana 1 iza a tr::!_ 

vés de la Cánera. 

La Junta Directiva de la Cámara propuso en agosto de 1963 modificaciones

de fondo al ~cuerdo original, con el .objéto de hacer más viable el sistema de CO!J! 

pensación. Las principales modificaciones fueron las suspensiones del Fondo de -

Garantfa.y del Capital de Trabajo, sustituyéndose este último por el esta.bleci---

miento en cada Banco miembro de una linea de crédito hasta por el equivalente de-

500 mil dólares como mínimo. Estas modificaciones entraron en vigor el lo. de en!=!_ 

ro de 1964. Con posterioridad como c01secuencia de la suscripción del Acuerdo pa

ra el establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana, el acuerdo de la Cá-

mara tuvo que ser modificado en lo que se refiere a. la administración y, además,-

se le suprimieron algunas actividades que se referían específicamente a políticas 

conjuntas en el campo monetario financiero y cambiario, 

La Cámara de Compensación Centroamericana tiene características particul! 

res, que se relacionan con el régimen de créditos autonáticos y recíprocos, con -

19a11antfas mutuas de convertibilidad y tipos de cambio entre los respectivos ban--

cos centrales. Su funcionamiento es el slgµiente: 
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Cr~Jii.U:.. Cc.ócs banco miembro se canprorrete a conceder un crédito en su propia mo-

neda al resto de los bancos miembros hasta por el equivalente de 500 mil dólares, 

pudiendo ser aumentado por in iclat iva de cada banco acreedor o a propuest"a de 1 -

organismo directivo de la Cámara. Los bancos miembros que reciben créditos garan.

tlzan la convertibilidad de los mismos a dólares estadounidenses, a la paridad -

que hayan declarado ante la Cámara. Están obligados a cancelarlos en proporción -

a su posición deudora, debiendo pagar además intereses semestrales por esos credl 

tos rec lb Idos. 

Operaciones. Los valores compensables son moneda y billetes, cheques, do

cumentos o liquidaciones de carta de crédito, órdenes de pago y 9tros documentos

que Implican pagos o liquidaciones entre los bancos miembros. Este sistema de~-

cuentas de compensación es operado mediante una unidad de cuenta denominada Peso

Centroamericano (CA),· que equivale a un dólar estadounidense y a la paridad de-

clarada por cada banco para sus respectivas monedas. 

Organización y dirección. El Comité de Política Cambiaría y de Compensa-

ción, como organismo de consulta y de acción del Acuerdo para el establecimlento

de Ja Unión Monetaria Centroamericana, es el encargado de ejecutar el Convenio de 

la Cámara de Compensación Centroamericana. El Comité está compuesto por un repre

sentante titular y un suplente por cada banco central miembro y el Presidente es

elegido por dos años entre sus representanes. Para Ja coordinación, ejecución y -

supervisión de las actividades, existe un secretario Ejecutivo del acuerdo, con -

duración de dos años en sus funciones, pudiendo ser reelecto. Cabe destacar que -

en Ja s~ptima reunión Operativa del CEMLA, celebrada en septiembre de 1962 en Ja

Ciudad de México, el Banco de México, S.A. se Interesó por incorporarse al siste,.. 

ma. En agosto de 1963, funcionarios de los bancos centrales centroamericanos reu

nidos en El Salvador, elaboraron un prcvecto de Convenio que fué presentado para su 

discusión y elaboración al eanco de México, S.A., el cual entr6 en vigor en octubre 

del mismo año. Este convenio tiene por obj~to establecer un sistema de compensación-, 

,_. 
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y de créditos recíprocos entre los bances míP.mbros de Ja Cámara de Compensación -

Centr!)americana y el Banco de México, y promover el uso de las monedas nacionales 

en las transacciones monetarias y cambiarías entre los países centroamericanos --

y México. 

El monto de las operaciones controladas a través de la Cámara de Compens~ 

ciones Centroamericana ha sido en 1966 de 153,2 mi !Iones de dólares, lo que slgnl 

flca aproximadamente él 96.6% del total del comercio intrazonal. Ello representa 

un importante desarrollo por parte de este organismo, si tenemos en cuenta que esa 

proporción era del 48,8";. en 1962. 

Desde la fundación de la Cámara, las monedas más usadas han sido el Quet· 

zal y el Colón Salvadoreño, pero en los últimos años ha adquirido importancia el

Córdoba y el colón costarricense. En términos rAlatívos, el quetzal representó en 

1966 el 25,5"!. del total compensado, seguido por el colón salvadoreño con el 24,7 

%, mientras el córdoba y el lempira están en una posición Intermedia con el 22,2% 

y el 18,3%, respectivamente. El colón costarricense apenas ha participado con el· 

9,6% del total compensado. También es importante destacar que el medio de pago --

más utilizado en las compensaciones a través de la Cámara ha sido el cheque, que• 

ha representado el 84% del total. 

Finalmente, debe señalarse que el sistema de compensación multilateral --

no sólo Iba faci lttado sino también abara~ado las operac 1 enes resultantes, Con re

lación a los Bancos centrales, han disminuido las transferencias de moneda extra!!. 

jera en la cancelación de los saldos resultantes del comercio. Sin embargo, de --

acuerdo a las consideraciones emitidas por la misma Cámara, parecería necesario -

adaptar las cifras de los créditos respectivos a nivles acordes con el creciente-

intercambio comercial. 

g) Unión Monetaria Centroamericana. 

El programa de Integración monetaria quedó establecido mediante.el acuerdo 

para el establecimiento de la Unidad Hooetaria Centroamericana. Este acuerdo se --
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flrm6 el 25 de febrero de 1964 en la Ciudad de San Sal.vador, y en su artfculo lo. 

se establecieron las metas que dicha Unl6n Monetaria se propone alcanz.ar y cuyo• 

detalle:es el siguiente: 

•promover la uniformidad de las slstel!llS cambiarlos, asf como la est! 

.bllldad y convertibilidad de las monedas centr01•rlcanas: 

- ampliar el sistema centroamerrcano de tall'P'nsacl6n nultllateral y • 

estlnilar el empleo de las monedas naclonaln: 

- proporcionar la asistencia financiera con el objeto de corregir el! 
I 

sajustes temporales en el balance de .-gos: 

• obtener un al~o grado de uniformidad en la legislación, estructuras 

y cauilclones monetarias, cambiarlas y crediticias¡ 

• Crear condicione,; para la coordlnac16n de la Polftlca 1110netarl• y ~ 

fiscal. 

• Establecer uñ sistema pernanente·dii lnfonnecl6n y consulta. 

Para la ejecuc 16n del presente acu.- do se cree una serle de org1nlsmos d! 

pendientes del sistema de bancos. centrales centroernerlcanos: el Consejo Monetario 

Centroamericano, los, Comités de Consulta o de Acc16n y Ja Secretarla Ejecutiva. • 

El Consejo Monetario está Integrado por !~ pr11sldentes de los respectivos bancm 

centrales, para lo cual anualmente se eleglr4 entre sus miembros un presidente. • 

Existen cuatro Comités dedicados a todo lo referente y a la po1ftlca monetaria, '"" 

camblarfa y de compensación, operaciones financieras y estudios jurídicos. La Se• 

cretaría Ejecutiva está a cargo de un funcionario elegido por el Consejo f'lonet•rlo 

por el término de dos afies, pudiendo ser reelecto, y tendrá a su cargo la prepara

ción de los estudios técnicos que sean ccnvenlentes y la coordlnacl6n de las actl• 

vldades de los diferentes comités, siendo su sede rotativa por perfodos de dos ª"os 

entre los bancos centrales centroarrerlcanos. 
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El conseja manetari~: ~~ P.1 n~eRni~mn motor d~l programa, ha 
venido realizando sucesiv~mente reuniones para aclarar problemas 
de la situaci6n monetaria~ estudios de proyectos regionales. Entre 
ellos,. merece destacarse el fondo común de reserva, en el que, ade
más de participar los bancos centrales, se ~ncluye el de Venezuela 
Las· negociaciones realizadas permitieron llegar a determinar el fon
do operará por meqio de la intervenci6n coordinada a través del ban
co de reserva de El Salvador. 

~) Desarrollo del Comercio Regional. 

Desde el punto de vista de la política comercial, es indudable 
que se han obtenido importantes progresos alrededor del 95% de los 
productos que figuran en la nomenclatura arancelaria e (NAUCA) son 
negociados, ya librea de impuestos a través de la región. el 5% res
ºtante está constituido por articuios comprometidos desde el pu_nto de 
vista político o bién aquellos que están sugetos a cuotas internacio
nales, ·como el caso del petróleo, café, algodón y azucar. 

También merece destacarse, el cambio que se ha operado en la com
posici6n del comercio centroamericano. El inte.rcambio de productos ma
nufacturados y semifacturados aWllentó en el per:i'.odo de 60 a 66 en al
rededor del 45% constituyendo el 75~ del comercio intrazonal. El mis~ 
mo en 1960 representaba e~ 47%. Cabe mencionar especialmente el caso 
de los productos químicos, que han experimentado un fuerte incremento 
y que en la actualidad representan el 50% de los artículos industria
les intermedios negociados dentro de la región. 

Si bién el comercio de los países del MCCA se ha visito favoreci
do por el proceso de integración, los beneficios del mismo no se h~ 
distribuído equitativamente. La liberación del comercio ha estimuJ.ado 
las exportaciones de aquellos países que.cuentan con estructuras in
dustriales, avanzadas, como el caso de El Salvador, Costa R±i.ca y Gua
temala. En cambio las· exportaciones agrícolas de los países menos in
dustrializados, como Nicaragia. Y Honduras, ~an hecho progresos muy li
mi~ados. Sus importaciones, en rápido proceso de crecimiento .. princi-
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,. 
palmente de. bienes manufacturados, han provocado déficit Importantes en sus cuen·. 

tas comerc fa les reg lona les. En muchos casos los. bienes manufacturados., Importa·· 

dos res u 1 tan mas generosos. y no de la misma ca 11 dad que aquellos, que podr lan ad• 

qulrlr en paises de reglones mas desarrolladas. 

A fin de proteger a las productores de la regl6n, ef arancel externo co·· 

mún es mas alto que los derechos de lmportacl6n de. car4c~er nacional que exlstla· 

antes de la lntegracl6n. Sin embargo, de Igual forma que lo acontecido en otras • 

6reas económicas muchas veces los conflictos que se suscitan en los paises relat! 

vamente desarrollados y los menos desarrollados provocan l lmltac,lones en el futu• 

ro del proceso Integrador. 

1) C~~c lmlento Industria 1 ;· 

Uno de les principales objetivos de la Integración econ6mlca de l.ltlnoa•• 

merlcana·ha sido el de crear un ambiente faborable para el ·desarrollo favorable· 

para las Inversiones Industriales, y, cano consecuencfaLde ello, del sector manu• 

facturero. Todos los paises Integrantes del área ofrecen oportunidades, prlnclpa! 

mente bajo la forma de exoneraciones de Impuestos y de derechos aduaneros, a fl'n• 

de proi¡iover el desarrollo de Industrias nuevas que no compitan COI) las ya exlste!l, 

tes y también para ampliarlas y modernizarlas. Una de las ramas que mas progreso• 

ha experimentado ha sido la }ndustrla Textil en la que ha tenido Jugar un proceso 

acelerado de modernlzacl6n, estimulado pe; una demanda local creciente y una prg 

'teccl6n aduanera mayor. También en los Gltlmos anos ha existido una mayor lnver·-' 

sl6n en sectores no vinculados a la Industria tradicional del procesamiento de~

alimentos y de"textlles. Han surgido asf Industrias de productos Intermedios, ta• 

les como la química, el caucho y los minerales no metálicos que han Incrementado· 

su partlcipacl6n de aproximadamente un 9'/o en 1960. A un 15% en la actualidad, Pa~ 

ra que el desarrollo Industrial que se pretende alcanzar tenga lugar en una forma 

i': equilibrada y equitativa, se han realizado arreglos lnsltuclonales dentro del ••• 
t' 

MCCA, tales COlllO.·"'l ·slstema de Industrias de lntegracl6n. 

- . - - - . - ·:""" 
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(Convenio cie inJu:;t;-:.:is !ntegradas). Mediante este sistel!S cada pafs tiene dere-

cho a una nueva Industria de alcances regionales destinada a abastecer las necesi 

dades de toda el área., el progreso alcanzado ha sido lentÓ, habiendose Instalado· 

hasta el presente tan solo dos Industrias regionales, debido en gran parte al In

terés de los parses miembros en querer localizar Industrias dentro de sus propias 

fronteras. En este sentido, Honduras y Nicaragua han reclamado un trato preferen-

clal en la localización de Industrias nuevas, pero la realidad demuestra una gra~ 

vltación de las empresas Industriales hacia aquellos países, que presentan estru.s_ 

t1Aras mas desarrolladas. Es precisamente en este sector donde los Industriales r!, 

glonales ofrecen el milyor desafro al proceso de Integración. 
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CAPITULO I!I 

ASPECTOS GENERALES DE LOS PAISES CENTRO.AMERICANOS 

a) Aspectos Geogrilficoe. 

b) Aspect~s Demográficos. 

e~ Aspect~e Sociales. 

d) Estudio econ6mico dé Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Costa Rica .. y 
Nicaragua. 1969 



Orfentado de. noraiste a sudeste. entra los 7 y 18 gradoa de latitud norte 

y le.· n y 92 gradoa de longitud oeste. al Istmo cantraa.rlcano una I• 1111us ~.· 

c:ontlnentales de Anmrlca del Norte y América del Sur, ll11ltando con Mtialco y Co

lalllbla en sus r,spectlvoa extr9111CJS. El océano Péfcl flco bltlla sus c:oatH accidenta• 

les. y al Atlantlc:o las del Olllente. 

Es una supartrcle terrltorlal de algo.-ás da 488,2 mll kl16-tra. cu.Nra

daa • que comprende seís países -cinco de lm cuales Integran el "9f'Qdo e-., (eg_ 
~ . : 

troemrfc:ano- y un territorio que se encuentra en litigio entre1G .. _-Ía y Gran• 

Bretañit (;:41ka, dlt cerca de 23 1111 klll•tros c.,.drecloa y lo& allhablt9ntes). 

l.a.c:ordfllen da laa Andes. que atravlea el lstlllO ,.,..:.~. •I hcí• 

flco • .i•rca loa carlcteres del relieve de la ragl6n y dlter111lna la f...-cldn di -

dos vertientes·; una pronunciada. la del Plclflco, y otr• suave. hacia el at llntl • 

co, can grandes extans I enes bmcasas, Otras fornec 1 on• montallmu y una verdade• 

ra cadena de volcanes, varlaa de ellm en actividades, c:0111pl•t•n el penara.- oro-

graflc:o. 

La presencia de Innumerables rlos, c:ortos y cauct.loscia '1"8 vuelcan sus • 

aguas en ambas pendientes oc:eanlcas• y.~arlos lagos y lagunas constituyen la c:aH 

rac:terfstlc:a hldrol6glca del Istmo. 

El clima, determinado fundamentalmente por la po1lcl6n. astrancaalc:a, .S tf 
plcamente tropical, presentando diferencias regionales en razón dlt los resgoa erg, 

graflcos de cada país. la temperatura oscila, de acuerdo.con la altura sollre el -

nl.vel del msr entre zfc y Jo"c en las bajas. 

Las diferencias estacionales estan en funcF6n de ·la dlstrlbucl6n ~e· las • 

1·1uvlas. La estacl6n seca se extiende, en términos generales, da noviembre a abrtl, 
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y la lluviosa, de mayo a octubre, prolongándose algo más al norte de Costa Rica y 

Panamá. 

b) Aspectos Demográficos. 

De acuerdo con estimaciones rea liza das por la CEPAL, la población de 1 l s !. 

mo centroamericano, a fines de 1967, era algo menos de IS millones de habitantes, 

los países que constituyen el Mercado Común superaban los 13,S millones de perso-

nas, siendo el de mayor representatividad Guatem:ila con el 31,4% del conjunto, S2, 

guido en orden decreciente por el Salvador V Honduras, En 1970, la población cen-

troamericana es de 15,5 mi llenes, de acuerdo con los cálculos del citado organismo. 

1 
El ritmo de crecimiento de la población centroarrerlcana es el más elevado 

i 

1 
i 
1 

l 

del mundo, ya que supera el 3,3'Y.. acumulativo anual durante el lapso 1955-65, estl 

mándese que se mantendrá esta tendencia en la década 1965-75, con variaciones por 

paises. Ninguna otra reg i 6n de 1 mundo crece a una tasa tan e levada ya que La pob le_ 

ción de Asia se incrementó en la década del sesenta en un 2.3"f/o anual¡ la de Afrl 

ca, en un 2,56% y la de Europa, excluyendo la Unión Soviética, en un • 7rflo 

¡ Como el proceso inmigratorio carece de significación en Centroamerica, ya 

¡ que los saldos positivos son muy reducidos, el crecimiento demográfico es el re--
i ! sultado del excedente de natalidad sobre mortalidad, mientras que la natalidad se 

i ha mantenido alta en cada uno de los países de ta región. 
~ 

' ~: 
~ De estos pafses, Costa Rica es el que registra la tasa de incremento deme 
j 
1 gráfico más acelerado: 4.ct'/o anual en el período intercensual 1950-63. El Salvador 
~ 
l ! es el que crece con menor rapidez, ya que alcanzó el 2,8% de pr,omedlo acumulativo 
' 
¡~ anual en el lapso 1950-61. 

Existe marcada diferencia en la composición étnica de las poblaciones res-

pectivas de estas naciones.Aún cuando los datos oficiales no permiten cuantificar-

i 
\' esos contrastes, se puede establecer que costa Rica el 9fS'lo de la población es blan-

{. ca y el resto es índla, negra y amarilla. En Guatemala algo más del 43% de lapo--
·~ 
Ci 
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blación indíeena el resto fué considerado en el Último censo como 
"ladinos" o no indígenas, basando esa clasificación en consideracio
nes tanto culturales como raciales. En Honduras se considera que cer·
ca del 90% de los habitantes son mestizos, mezcla de español e indio, 
aproximadamente un 5% indios y el resto estaría compuesto por indivi
duos d.e razas negra, blanca y amarilla. 3i bién no existen datos cen

sales sobre la distribución étnica de Nic~ragua ~r a Salvador, se pue
de estimar que la población es predominantemente mestiza. 

En cuanto" al idioma hablado en los lugares, es decir, la lengua 
materna, a ex:epción de Guatemala donde cerca del 40;b de la población 
habla lenguas indígenas o sus dialectos ,el ,967~ de la población. habL1 
español. Esa cifra también es aplicable a la proporción de habitantes 
que profesan la religión católica; los .protP.l'<i;•rnte¡:; representan prácti

camerrte el resto. 

La diferencia de extensión territorial de los países ;j •.ie la rn:l?

ni tud de las poblacio~es respectivas dan como resultado fue~tes con
trastes en la densidad demográfica. El Salvador con 154,8 habitantes por 

kilómetro en el país de mayor densidad, siendo el de menor densidad I·:i-

caragua con 14 habitantes por kilómetro cuadrado. En los re<::t~rntes paí
ses el promedio general de concentración demográfica fluctú~ entre 16,2 

habitantes en Honduras, 28,7 en Costa Rica y 3~ habitantes en Guatema

la 

Por otra parte, el número de ·habitantes por kilómetro cuadraüo 
es un indice no preciso de la presión de la población, ya Que en cad~ 
país existen regiones densamente pobladas y otras casi deshabitadas o 

con población muy dispersa. 

El terreno montañoso de la regiór. y la gran variedad de condicio
nes climáticas dan como resultado que solo una parte de la superficie 
sea utilizada para la producción agrícola, razón por la cual la pobla
ción rural, que depende primordialmente de la agricultura, mantiene un 
~lto porcentaje sobre la urbana. 
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De acuerdo con los últimos datos censales, a princ1 -p1 os de ln 
nasada década la población consignada como rural en Centroaméric0 
constituía aproximadamente las dos terceras partes del total en ca

si todos los países, con mayor predominio en Guatemala, donde repre
sentaba mas del 66%, y en Honduras, el 77% 

Sin embargo no resulta fácil comparar las cifras de c•~da uaís 
fundamentalmente en razón de los diferentes criterios para definir 
la población urbana, es decir, la que"habi ta los noblados que son 
centros de sus municipios", sin considerar el número de sus h2.bi tan

tes. Por otr~ parte, no se puede ponderar el proceso de urb~nizació~ 
debido a que no existe coincidencia en la fecha de los últimos cen

sos realizados en cada país; Cabe observar que gn:.n nümero de la no

blaulóu s.;, halla concentr8.do en '.m ~entro n.rbano relativamente .rr·n
dP, existiendo en cada país ( a exepción de Honduras ) solo una ciu
dad de mas de 100 mil habitantes. 

Sin embargo, el incremento urbano es un proceso d"l signj_ficEci6n 

en los últimos años, derivado de los movimientos internos ri<" lns ma

sas cr-!.mnesinas. 

El "éxodo J'Ural, a veces de origen ecológico, está preponderante

mente motivado por.causa económicas y sociales que prevalecen en las 
zonr.s. de emigración. La dinámica del proceso es bién conocida: atraí
dos por las mejores condiciones de vida de las ciudades y las múlti

-ples oportunidades de empleo oreó.das por lé'. industrialización, un·• 
gran proporción de mano de obra run-:.1 se trunsfiere 'ctel. c<:mpo a hi 

ciudad. 

Como resultado del efecto acumulativo de altas tasas de fecun

didad y mortalidad,durante varios años la estructura por edad de Cen
troamérica es la tradicional d€ los países con población joven, er. 
los _grunos de inmifrantes o emigrantes no han tenido siP.nificación. 

Las pirámides de población de cada una de e~tas naéiones ofre
cen escasa diferencia entre si, reflejando la similitud de estruc-

BliLIGTEeA GIQIAq' 
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tura por edad y sexo. En general se caracterizan por tener una base amplia que se 

reduce en forma pronunciada y gradual desde el grupo de menor edad al más alto, -

es decir, que ex is te una gran proporción de pob lac i ó11 de irenos de 1 S años - que -

representan en ,,,. mayor parte de es te:; p.::; rses -~- _._ 1 
i\M.:> UC 1 ia tota 1 - una mode-

rada proporción de población de IS a 60 años, y una reducida de población vieja, 

Esta estructura tiene consecuencias económicas y sociales, ya que existe· 

una marcada desproporción entre la población de edad de trabajar y la que está en 

edad de dependencia o imppoductlva, esto es, Jos muy jóvenes o muy viejos para --·· 

trabajar. En consecuencia, la carga de Ja población rnactiva por su edad es consl 
' 

derablemente más alta en los paises centroamericanos que en aquellos que se ~egi~ 

tran tasas de natalidad más bajas. Además como la .mitad de quienes se encuentran-

en edad productiva son mujeres y sólo una reducida proporción se ocupa en activi· 

dades económicamente renumeradas, la carga real que representa Ja población lmpr~ 

ductiva es más alta que Jo que refleja la composición demográfica por edades, a -

pesar de que.Ja proporción de menores que trabajan antes de los 15 años es mayor-

en Centroamérica que en Jos países de desarrollo económico más acentuado, 

Los cálculos, sobre la base de los datos censajes de Ja década del seseu 

ta, permiten aseverar que e 1 número de habitantes activos o fuerza de trabajo en-

AmérlcaCentral y, específicamente, en los países que Integran, el mercado Común, 

es cercano al 30,7% de la población total, siendo esa fuerza laboral el 47,2:'/. de· 

la rrayor de 12 años, En el resto del mundo, la relación población activa-población 

total es del 44% en los países europeos y de aproximadamente el 41% en Estados Un.!. 

dos y canadá. Esto delllJestra que el hecho de ser menor la población activa, frente 

a Ja total ·y ·consecuentemente con mayor carga de dependientes por trabajador- es-

}! una caracterist lea de 1 subdesarrollo, y acusa la ex istencla de una estructura so--
~! 

cial y económica que asume menos la forma de desempleo visible que .. de una cr6nica -

·l perclstencia de ocu~ciones de bajlslma o nula productlvidad;tal .el caso_ evidente de 

~ las unidades familiares de producción {agrícola y artesanalH en la_s que· no.se rea• 
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l izan pagos de salarios. 

Otro resgo sobresaliente de Ja fuerza laboral de la región, es el. bajo por. 

centaje de mujeres dedicadas a actividades económicas renumeradas y el hecho de -

que se considere como activa a Ja población mayor de JO años de edad. 

La economía predominantemente rural de estos países se refleja en la es--

tructura ocupac i ona 1: Ja mayor parte de la pob Jac i ón económicamente activa se de-

dica a Ja agricultura con un néximo en Honduras, donde representa más de las dos-

terceras partes del total de Ja fuerza del trabajo, y un mínimo en Costa Rica, --

donde significa casi Ja mitad. Las industrias manufactureras absorben alrededor -

de un 10%, con ligeras variaciones de país a país. Los diversos servicios, en CO!:!, 

·junto, ab~o•ban cerca de un 13% en todos los países, excepto Costa Rica, donde su 

pera el 17',b. La población ocupada en Transportes y Comunicaciones varía de un ---

1.5'',{, en Honduras a más del 4% en Costa Rica. La relativamente pequeña fracción de 

población trabajadora restante se ocupa en el comercio, fundamentalmente, y en ~ 

nor proporción, en las actividades relacionadas con la construcción. 

c) Aspectos Sociales. 

El nivel de vida, como Ja situación social, es una realidad muy compleja -

que reune una variedad de componentes -salud, consumo de alimentos y nutrición, -

educación, empleo y condiciones de trabajo, vivienda, seguridad social, vestuario-

entretenimientos, libertades humanas -difíciles de ponrlerar con datos estadísticos, 

que no son cualit~tivamente suficientes ni est~n actualizados, y que por otro lado, 

son a veces de fidelidad discutible. 

Los problemas sociales que afectan el niverJ de desarrollo de estos países-

son comunes a casi todos e Jlos y derivados de las condiciones económicas en que se 

desenvuelven. 

Influyen en las condiciones sociales los bajos Ingresos personales de la -
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región, que fluctúan entre un máximo de 450 dólares al año, en Costa Rica y un mi. 

nimo de 200 dólares en Honduras. 

En lo relativo a· ingresos y condición socio-económica, se ha estimado que 

en general el ZX. o el 3% de la población de cada país puede considerarse "clase -

_superior". Los grupos medios, junto con los artesanos mejor pagados, representa-

rían un décimo de población, y el resto estaría dentro de les grupos inferiores.-

Por otra parte, pesan en el panorana la importancia numérica de la población ru-

ral y de Ja urbana margina 1 que,· fuera de los grandes y mediana; propietarios en-

el primer caso, ti~nen ingresos que las más de las ..veces no superan los 100 dóla-

res anua les por habitan te. Como consecuencia su régimen a 1 iment ic i o es por lo ge-

neral insuficiente o inadecuado •no sólo por la falta de recursos sino también 

por hábitos-, las viviendas rurale:; e ur!:'lna" marginales no reunen los mínimos r!:, 

quisitos. de habitabilidad, careciendo de abastecimiento de agua potable, servi---

clos sanitarios y electricidad. 

Vivienda, 

El acelerado proceso vegetativo de la población. de centroamérica, unido a 

una insuficiente producción de viviendas y a su elevado costo, a 1 bajo ingreso y-

a la falta de políticas administrativa y· financiera adecuada, son factores que i~ 

fluyen en el creciente déficit habitaclonal que padece la reglón. Esta falta de -

viviendas fué calculada por la CEPAL para i9S7 en 200 mil urbanas y 800 mil rura-

l les, a lo cual debe agregarse el aumento derivado del crecimiento demográfico, y-

1 
\ de las necesidades de reposici6n de viviendas obsoletas. Además se estima que un-
;· ~ 
J tercio de las casas existentes result.a insalubre. 

De to a~terior surge que el déficit de viviendas ·incluyendo también las

necesidad futuras- calculado hasta 1975, es de aproximadamente 2,5 millones, de -

las cuales 955 mil en los centros urbanos y el resto en las áreas rurales. 
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El proceso mlgratorlc:i Interno tiene graves ctanHcuenc:IH para las reglones 

ele destino, destaúndose 1• ap1rlcl6n .de grande• c:oncentr1clanes h111111n11 en candi• 

clones precarias de higiene y Hgurldld q~ H for1111n dentro· de loa •yore1 c:entrCll 

urbln111 o 1111rglnlndoloa. 

De acuerdo con les dltoa cenHI .. , c:antlnGI elevlndot• •I rltllO de detpl!, 

amiento de poblacl6n del Interior de loa p1f1e1 a IH &OMI urbln11, agravando· 

las condiciones de habltacl&·eri 111 cludlde1 y t~ndo 111..,.nte ... problenm, 'I 

ya que existe un a11119nto caistante de .;.nda ,Gtencl!ll de vlvlende1. 

Por otra parte .. a poblac:l6n, carente d: :-.-:;ii;ec:ión o •I alojada no c:onsi 

9ue satisfacer SUS necesidades aunan el CHO de existir Unl oferta ldlclOMI de • 

majores residencias o viviendas en raz& del bljo podar aclquftltlvo de sus lnsre•• .... 
LAI desproporcl& entre IOI coatOI unlt1rla1 de I• conttruccl& y la capa• 

cldad de compra1·tlene múltlple1 cau111. Entre ell11 te puede citar la r4plu val2 

rlac:l6n de los terrenos urbanos y el ta1111110 antlecon&!tlco de la nmyorfa de las • 

empreHs, lo cual tiene su eicp1lc:11c16n, a 1u vez, en IH caracterfstlcH de les • 

Industrias de 1111tertales, que nuc:ha1. vaou no han alcanuclo un nivel t•cn.lco •••• 

aprop!!!d!). 

A esto se agr~ga Ja circunstancia di que 1• pablacl6n rural qua acude e ·" 

i.s ciudades recibe •por falta de espaclatlucl6n hlarlOI 111fnh1iaa, qua son destl• 

nadas en su mayor parte a bienes de consumo, en .. peclal •1l~te11. LAI cuot~ qua.· 

puede apllcarse a alojamiento es necesariamente muy bija, e Incapaz cie\r!'I"~!-ª~-;. 
el capital Invertido en la construc:c:l6n de viviendas. Al nOllDre de campo qua l1eg1 

a ta ciudad s61o le quede como solucl& lmpravlser vlvlendH rudl1111ntarl11 .en les• 

4reas perlfhlcas. 1 · 

Al propl~ tlapo, -Ja misma slt1.11cl6n en 1m lllldl~ rurele1 ae ha tornedo •• 

,,, 

i. ;;• 
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precaria, debido al deterioro progresivo de los Inmuebles existentes, que son en• 

casi todos IOI casos habitaciones rusticas y no adecuadas. Las casas con una y -- · 

dos habitaciones ccnstrtuyen nilyorla y son inadecuadas o Insuficientes las rillt•··· 

rlales empleados en la construccl6n de paredes, pisos y techos, así camo los ser• 

vicies sanitarios y elictrlcos, aspectos "que son a~llzados en detalle n1's adel•.!l 

te. 

Estos problenas, sus derivaciones sociales y la necesidad de resolverlos

son objeto de conslderacl6n por p.rte del subcanlt• Centr~1111rlcanm de vivienda,_ 

edlfle11cl6n y Plenea•iento, que han realizado estudios sobre 1111terla prlmH y re

cursos naturales dlspcnlbles en la regl6n para la fabrfcacl6n de 119terlales de -

construccl6n efectuando Inventarlo de las Industrias relacionadas can tales mmte• 

rlales y considerando las poslbllfdades de su exp1nsl6n, lntegracl6n e lntercant-• 

blo para abaratar cmtos de produccf6n, todo con el fin de concretar progra119s "!. 

clonales de ccnstrucc:fál de vivienda populares y su funcionamiento, P.ra tratar -

de •tender las necesidades de •lojMfento de lm grupos i-llOll de 1111nores fngre-

SOIS• 

Los progranas de cons trucc l 6n de casas popu liu'es han s 1 do hH t• e I preseiJ. 

te Insuficientes para corregir este desequlllbrlo. !As poslbllldades de lnvers16n 

del sector público son reducidos, p1ro se cuenta con prúta ... de organlsmol lotet, 

nac 1 ona les , que se otorgan de acuerdo con 1 m t•rml nm de la A lf anza p1re e I Pro-

gres o y can los recursos del Fondo Fiduciario del Progreso social del BID y al AID. 

Eduaclón. 

A pesar de las esfuerzos reellzados en ICll, últimas quince allcll pera elevar 

el nlvel de educaci6n en CentroaÍnlSrlca -aumento del presupuesto del sector educ•t! 

l vo en relacl6n con el crecimiento demogr.íflco, con la evolucl6n del producto bruto 
l 

j Interno y los recursos públicos- la llliltrícula escolar es todavfa slgnlflcatlva1111n• 

' 1 
i 
¡ 
1 
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te beJ• en relacf6n con la poblaclúi - .. d de reolbl .. lnstrucc16n. 
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Los esfuerzos realiz;:.dcs se reflejan en el incremento del gasto público e¡:¡ .. 

ese sector• que aumentaron en el per r odo de 1957, 65 un 99% en la reg i oo, son -

nercadas diferencias de pafs a pafs. 

El aumento de recursos se refleja escencialJnente en.:. la expan
sión cuantitativa de la educación, sin embargo, el porcentaje de 
población que no recibe instrucción es todavía alto. Además el nú
mero de egresados en cada uno de los niveles de ensefianza sigue 
siendo desproporcionadamente bajo en relación con las matrículas , 
debido al escaso poder de retención del sistema, hecho que se re
fleja en la marcada deserción escolar y en la repetición que es el 
mas evidente en los primeros años de enseñanza primaria, mas del 

. 50% de entre los tres primeros, pero se registra también en los res
tantes ni veles. Esto, a la vez que incrementa la mase. de analfabetos 
reduce el número potencial de estudiantes secundarios y universita
rios. 

Una serie de factoz·es económicos, sanitarios y específic¡:mente 
~ducativos, inadecuada preparación del cuerpo docente, deficiencias 
de métodos y materiales didácticos, ineficaz distribución y utiliza
ción de los recursos financieros, influyen p&ra q_ue estos fen6menos 
tengan carácter crónico en casi:. todos los países centroamericcnos. 

A esta circunstancia coayudan las condiciones demog!'({ficas ya 
que como se ha visto anteriormente un alto porcentaje de 12 pobla
ción es rural y se encuentra nro.y dispersa, sier:do esta csr:..c-.:erísti
ca una dificultad parB llegar a esos grupos con un sistem~ é~~c~~ivo 
adecuado. A esto se agrega los altos costos de educación, la relati
va contribución de la actividad privada y la corr.posiciór. de la pobla
ción joven que en casi un 45% está compuesta por habitantes en edé:.d 
escolar, es decir comprendidos entre los 7 y 24 años. 

Este panorama hace que sea necesaria una revisión del sector 
educativo y de capaci t<:ición de mano de obra en América Centre.l, a 
fin de educar y adecuar la situación a las exigencias de una normal 
evolución y de la integración del Mercado Común. 

Las diferencias de mano de obra calificada en deterrr~nados 
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sectores o tipos de actividad hace demasiado evidente que el nivel de educación

de la fuerza del trabajo es relativamente bajo e Inadecuado. Estimaciones del -

Consejo Superior Universitario de Centroamérica indican que en 1963 algo más del 

arh de la población activa no habia completado el ciclo de enseñanza primaria o -

no había recibido ningún tipo de educación, en ta.nto que aproximadamente el 10% -

había terminado el ciclo primario, el 2.5''/o tenía instrucción media y solo el ----

0.6% universitaria. 

Dados los antecedentes histórico-l-culturales y .la naturaleza de las insti

tuciones, las necesidades y problerr.as de les cinco,países son s.imilares. Si bien

existen diferencias nacionales, las caracteristicas de los sistemas educacionales 

son analogas. Esta estructura comprende los ciclos de enseñanza preprimaria, pri

¡¡;::;rla secundar!;:: y nen:~!. centr,.llzadn.o; en un ministerio de Educación, con partj_ 

cipaci6n crecientti de instituciones privadas. Una Universidad autónoma en cada -

país imparte la enseñanza de nivel superior. Aparte del Presupuesto oficial, recl 

ben recursos de otras fuentes financieras, tales como fundaciones, la AID y el -

BID. Otras instituciones privadas de altos estudios de reciente creación funcio-

nan en los cinco países. La educación técnica y vocacional, como también la doce!:!. 

te, se imparten a nivel secundario y también pre-vocacional. 

Las instituciones de enseñanza privada han adquirido representatividad en 

los últimos años en todos estos países, m especial en el sector secundario, ya -

que en el primario ha decrecido su participación de un l l ,7'1o en 1~50 a un n.lf!.' en 

1965. 

Los Intentos y realizaciones para la Integración en el campo educativo re-

9iona1 han consistido en acuerdos y progranas coordina dos de enseñanza 1 levados a 

cabo a través de la ODEéA- :organización de los Estados Centr01mericanos) y el --

CSUCA (Consejo Superior Universitario Centro Americano}. En tal sentido se estruE. 

tur6 en 1962 un acuerdo básico, ratificado en 1966, con miras a la unificación de 

slstemas, planes y progranes de enseñanza primar.fa y secundaria. 
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Entre los fines perseguidos se pueden citar: la obllga'ci6n de un ciclo primario -

completo de seis años, tanto en áreas urbanas comor ·rur.ales, un mínimo de 200 dias 

de clases y un contenido básico de los programas y la condici6n de alfabetizar. --

Contempla también reformas y coordlnacl6n de la admlnlstraci6n escolar, perfecclo-

namiento docente, educacl6n técnica y vocacional, estructuracl6n de planes de ens!. 

ñanza y med_ios para organizar la carrera docente. Los tftulcis y certificados de e!_ 

tud los -pr lmar i os, secundar los y norma les- autenticados por autor ldad competente -

de cada uno de los paises signatarios del mencionado acuerdo, serán reconocidos y 

aceptados en los restantes países, siendo los titulares de dichos documentos 11~-

bres de practicar su profesi6n en cualquiera de esas naciones, en las mismas con-

diciuut:s y en los mismos derechos que en su país óe origen, Jo cual permitirá su-

pllr las necesidades regionales de personal especializado. 

Otra realizacl6n de la ODECA ha consistido en el establecimiento del Cen--

tro·Reglonal de Libro de Texto, en San Salvador, que desde 1962, con la contribu

ci6n de los ministerios de educaci6n se ha encargado de la revisi6n, impresión y-

dlstribucl6n de libros de texto -lectura, lengua, matemáticas, estudios sociales--

y ciencias- con planes de estudios ,correlativos, en los países del Mercado Común. 

Desde 1964 a 1966 se publicaron mas de 5,5 millones de ejemplares de doce

libros de texto -que fueron destinados a 1,3 millones de niños y más de 58 mil • -

maestros- y 150 mil ejemplares de siete gufas didácticas, Se espera ~ue a fines -

de 1970 el número de libros en clrculacl6n superará los 11,5 millones. 

El Consejo.Superior Universitario de Centro América, cuya secretaría per~ 

nente tiene su sede en San José de Costa Rica (1960) está integrado por los recto

res de las unlvers ldades públ leas de los cinco países de Ja regl6n. Son sus obje-

tlvos analizar y dar' solucl6n a los problemas educacionales de nivel superior - - -
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tendientes a lograr la eficaz Cilpaclt~::~ y e!~~¡~l!?aclón profesional y técnl-

ca que es.requerida en el proceso de integración regional y la normal evolución -

soc !económica • 

. Entre ·sus actividades se puede señalar la' realización de una investiga- -

ción, completada. en 1965, sobre los recursos de fuerza laboral de cada uno de los 

cinco países y de la región como unidad, y la concreción de dos acuerdos -ambos -

con la intervención de la AID- con la Natlaial Science Foundation y con la Unive!, 

sidad de Kiinsas, para especialización de_posgraduados en ciencias naturales, so-

clales y matemáticas, 

Desde 1962 existe un acuerdo -ratificado por todos menos Nicaragua- Según 

el cual los ciudadanos Nativos de Centroamérica pueden ejercer su profesión univer 

s itarla en cualquiera de los paises signatarios en las mismas condiciones que en-

el de su origen, siendo válidos los titules obtenidos en cualquier universidad de 

la regi6n y las reválidas de los alcanzados en otros países. 

La obtencl6n de asistencia técnica y financiera del exterior es también -. 
tarea del Consejo Superior Universitario. Desde 1961, cuando se obtuvo el primer -

subsidio, la Fundación Ford ha entregado un.millón de d6lares en concepto de asi! 

tencia financiera a ·las universidades para el desarrollo de prf?9ranes regionales, 

El BID y la of.iclna Regional de la A!!l 1!1!n o!:º"gado préstamos por 2,9 mi.llones de 

d61ares para programas bás lc015 de enseñanza y desarrollo de proyectos de text~ -

universitarios. Es de destacar la Importancia de la cooperac16n y asistencia na~

clonal, regional y externa en el campo de la enseililnza, en sus distintas niveles. 

Esto hace necesaria la coordinacl6n de esfuerzos basados en la investigación y --

evaluación de conveniencias de aplicar recursos determinados en la ejecución de -

planes de primera prioridad para la·.c~lementaclón de las necesidades de nano de 

obra, a través de una estructura educacional adecuada, 
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Eri ese sent Ido se han rea 1 izado intentos en la Universidad de San Car los· 

de Guatemala, que contó a través de la AlD, con la asistencia técnica de la Uni·· 

versidad de MichJgan, y cuya investigación contiene valiosos materiales estadfstl 

cos que han de servir de base a cualquier intento de estructuración regional 

las Instituciones educativas.· 

Sanidad 

Las condiciones sanitarias y los probleITT'!s que afectan a este sector deri-

van fundamentalmente del inadecuado e Insuficiente suministro de agua potable y • 

de la carencia de sistemas de cloacas y alcantarillados, con su consecuente In· 

·fluencia en el parasitismo, cau:>a piln::!p<!! cle !nn•J!":'rahles enfermedades en esa· 

zona, 

Ade!Tiiis, la distribución geográfica de los habitantes crea una serle de • 

problemas sanitarios difíciles de resolver, ya que gran parte de Ja población ru· 

ral vive en áreas que a veces resultan sino inaccesibles muy dfflciles de comuni

·car con los centros poblados. Allf los medios sanitarios y la atención médica y -

la asistencia son recientes o muy precarias. Por lo de!Tiiis es en extremo diflcul·· 

tosa cualquier ponderación cíe dichos recursos, asi como las tasas de motalidad --

y morbl 1 idad. 

La dieta alimentaria está basicamente compuesta por féculas por lo que 

existe subnutr1ci6n, estando la desnutrición vitaminica muy difundida, lo cual 

aumenta la susceptibilidad a las enfermedades, en especial a las trasmlslbles. A 

esta· sltuaci.6n contt.ibuye el hecho de que en estos países se tiende a Incrementar 

los cultivos de exportación tales como cafo, algodón, cacao, banano> descuidando-

la produce i ón de elementos fundamenta les para asegurar una a 1 lmentac i ón adecuada. 

En los últimos años se han logrado avances. Así entre 1950 y 1964 la ex--

i ., 
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pectativa de vida al nacer se ha incrementado algo más de 8 años para la región· 

en conjunto, excluido Honduras, Guatemala registra un aumento de 6 años, y los -

tres países restantes mejoraron en 9 años, estimándose en 56 años la esperanza de 

vida al nacer para las cinco naciones, 

Los niveles de mortalidad se han retraído.en Guatemala, El Salvador y Ni·-

caragua, manteniéndose algo estables en Honduras y Costa Rica, cano consecuencia -

de !ª casi total erradicación de la malaria y de las campañas enfermedades parasi· 

tarlas. ~in embargo, las enfermedades gastrointestinales continúan figurando entre

las principales causas de morbilidad y mortalidad, en especial en niños menores de 

un año de vi da, 

Esta situación es el reflejo del déficit de servicios sanitarios ambienta-

les, ya qu,, como se señaló anteriormente, el mayor porcentaje de la población es-

rural, y de la urbana, sólo la mitad cuenta con servicio de agua potable en sus vl. 

vlendas y un tercio dispone de alcantarillado. El porcentaje de población rural -

que dispone de agua potable, ya sea en el interior de sus vlvitndas, o que obtiene 

de fuentes o sistemas públicas, es aún menor, si bien no se puede determ_lnar con -

presición. 

Otro elemento que entra en la consideración de las condiciones ambientales 

es el referido a los sisterras de eliminación de detritus, que en las zonas rurales 

son insuficientes. En Nicaragua se estima que el 4rk de los habitantes rurales --

cuenta con ese tipo de servicio; en Costa Rica el 42"(., descendiendo esa proporci6n 

al 21,S"k en Honduras y a solo el 2,3°k en Guatemala, no existiendo los datos respe_s 

tlvos en el Salvador. En lo referente a Ja población urbana, se estima·que en 1965, 

el 33°k del total disponla de alcantarillas, con un porcentaje superior al 53% en -

Costa Rica y un mínimo del 13% en Guatemala. 

La disponibilidad de personal médico y camas de hospital por habitantes es 

baja, así como es deficiente el número de centros hospitalarios y servicibs sanlta-

tarlos de,medicina preventiva. 
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Se estima que ei númo:ro de hospitales de la regi6n es algo superlOI" a 200; 

existiendo 450 establecimientos sanitarios de otro tipo, con un total aproxlmado

de 33mi1 camas. La relación de camas de hospital por mi 1 habitantes es d~ 2,6 P! 

ra los cinco países, con un ~ximo de 4,5"/o en Costa Rica y un marcado déficit en-

las áreas rurales los rnéd icos se calculan para e 1 tota 1 en 2, 7 cada 10 mi 1 hab 1 ta!!. 

tes con mejores niveles en Costa Rica y Nicaragua, 

Estas cifras no reflejan las efectivas deficiencias, ya que existe ~n mar-

cado desequilibrio en la distribución de los recursos. Los hospitales y el perso--

nal médico en general se concentran en las ciudades, centros industriales y puer-

tos. AdemiSs 1 los centros de salud son escasos en casi todas las zonas rurales y, -

en géner.:.i los· ;;nldades m6viles son de Incorporación reciente y atienden las nece-

sldades de pequeña parte de la población rural. 

El gasto público en salud se Incrementó levemente en el lapso 1962-65, al 

pasar de un 12,4% a un 13,4% del presupuesto general. 

I 

Los datos expuestos en los incisos A, By e del Capítulo 111, fueron obtenidos en-

las oficinas de la CEPAL, y tienen una actualidad hasta 1967; y los actualizo en el 

Inciso D de este mismo capítulo con datos obtenidos en las mismas oficinas de la --

CEPAL y del Banco de México hasta 1969 .. 
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d) ESTUDIO ECONOMTCO D"F,J, TR'l'MO f!ENTR0.~RIC.A.~TO ~ 1969. 

GUATEMALA. 

l. Evolución general.de la economía en 1969. 

El producto interno bruto observ6 en 1969 un ritmo de creci
miento inferior al logrado en 1968 al, alcanzar una tasa de 5 .2 -
por ciento, como consecuencia de varios acontecimientos negativos 
imprev:i.stos. El conflicto El Salvador-Honduras dificult6 tempora!, 
mente el flujo del comercio entre los demás países de Centroaméri 
ca, y las lluvias excepcionalmente abundantes, provocaron trasto! 
nos· en la agricultura, fenómenos que influyeron desfavorablemente 
en loe niveles de la actiVidad económica durante el Último semes
tre del año. La rápida expansión del producto de los sectores co
mercio, transporte, electricidad, construcción y servicios públi
cos: no alcanzaron a compensar ~l menor crecimiento del se~tor -
agropecuario y manufacturero, y el lento aumento, ya tradicional, 
de los serv:i.cios privados. 

El aumento en la producción agropecuaria que se esperaba de
similar intensidad al del.año anterior (5.6 por ciento) se redujo 
en definitiva a un 4 por ciento al haber afectado sobre todo las
siembras tardías las condiciones desfavorables del clima, (El hu
racán Francelia y el régimen de lluvias dañaron al algodón, pero
ª la reducción de las superficies cultivadas debe atribuirse una
restricción de la producción de la fibra cercana al 19 por ciento. 
La cosecha de café y de .algunos granos básicos experimentaron --
efectos de magnitud sensiblemente inferior) 

Los cultivos agrícolas destinados al consW!lo industrial y al 
gunos de"exportación, experimentaron el crecimiento más intenso -
mientras los de consumo interno y la ganadería se expandieron --
aproximadamente al ritmo del crecimiento demográfico (alrededor -
de 3 por ciento). El desarrollo de la agricultura no ha alcanzado 
cifras relativamente satisfactorias a lo largo de toda la presen
te década (3,8 por ciento anual). Subsiste una serie de deficien

.cias que afectan a los niveles de vida de grupos muy amplios de -

la población y al abastecimiento del mercado interno. El gobierno 
tiene en estudio una serie de progrr.Unas que tienden a corregir --
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los sistemas de tenencia de las tie~::::-0.3, tuupliar los servicios de 
~sistencia técnica y fomento, aplicar métodos más avanzados de 
cultivo y mejorar los métodos de comercializaci6n, entre otros de 
similar importancia. El producto industrial continu6 elevándose,
aunque con menor rapidez, como reflejo de los menores estímulos -
de la demanda inte!'Ila y la regional. (El valor agregado de ~ls ID§:. 

nufactuI"dS se elevó en sólo 5.6 por ciento frente a 8.1 por cien
to en 1968) Los incrementos hubieren podido ser mayores de no h§:. 
berse presentado factores como el conflicto bélico, el nuevo sis
tema de impuestos co:npensatorios al consumo establecido en lhcar!! 
gua y las restricciones a ls. i:npo:r:taci6n de algunos artículos de
consumo, adoptadas por Costa Rica. También resultó en cierta medi 
da perjudicial, con respecto a la inversión, el retraso de la --
aprobación del reglamento al Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial, o_ue se debió u la susi,e:r:-
si ón de las negociaciones ocurrida durante el segundo semestre de 
1969. (En vista de ello, en octubre comenzó a apli¡ar el gonierno 
el acuerdo gubernativo del Ministerio de Economía, donde se e:3ta
bleci6 un régimen provisional de aplicaci6n del conve~üo :le refe
rencia, con el propósito de evitar se posponga artificialmente la 
ejecución de proyectos en el campo de las manufacturas) 

En la evolución reciente clel sector industrial deben subm-

yarse dos hechos fundamentales. Por una parte, las r:imas vincula
das a la producci 6n de bienei; intermedios y de ca pi tal, ademú: de 
haber ido aumentando su participación en el valor agregado del -
sector parecen haberse convertido en los rubros más dir..itmicoii :: -

con mejores perspectivas para el fü:tut·o, (En la P..Ctualíüad se en
cuentran en proceso de ejecución una serie de proye~tos para la -
elaboraci6n de alambre, planchas y perfiles de hierTo, envases de 
hojalata y cilindros de acero para usos ind~striales. Se ha avan
zado,- igualmente, en el establecimiento de una planta refinado~a
de ferron{quel, con una inversión aproximada de 150 millones de -
d6lares, y en varios proyectos para. el ensamble de vehículos aut,2 

motare~~ Y por otra, oe aprecia una marcada relación de interde-
pendencia entre el desárrollo manufacturero y la demanda generada 
dentro del Mercado Común. A título ilustrativo, puede señalarse 
~ue alrededor del 80 por ciento de las exportaciones al área de 
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in.tegraci6n está constituí do por bienes manufacturados, ent:r-e los

que destacan llantas y cámaras 1 producto= fwrr~a.céuticos y de perf}! 

mería,, vestuario y tejidos, aparatos eléctricos y otros de impor-

tancia similar. 

:Desde otro punto de vis·ta, también la recuperaci6n del gasto

público cuyo crecimiento había quedado muy por debajo de la expan

si 6n general de la econonúa en los tres años anteriores, contribuyó 

a-la expansi6n general de la demanda efectiva y, por el lado de la 

oferta, el crecimiento del sector adrainistraci6n pública y defensa. 

En este mismo sentido, repercuti6 el desarrollo de sectores como -

el de la electricidad que obse'rv6 una exp3.nsi ón superior al 13 por 

ciento, en J.a cuc-.1 fueron deteJ:-;n.iH"?.nteri los programas de electrifi 

cación emprendidos por el gobierno. J;;l aumento de 13 •. 7 por ciento

en el sector de la electricidad es especialmente significativo por 

haber resuelto gradualmente un punto ele olistrucción q_u.e lillli taba -

el desarrollo de muchas actividc.cles produc·tivas. (Uno de los :pro-

yectos más importantes a punto de concluirse 1 es el de la central

hidroeléctrica Jurún-Marinalá con capacidad fte 60 MW, cuya primera 

unidad 1 de 20 M11' 1 qued6 instalada a fines del año. Las unidades -

restantes entrarán en opa :ración durante los primeros meses de 1970) 

El aumento de 7. 7 por ciento en el sector de J.a construcción

refle ja los raayoreri niveles de inYersión pública logrados eE 1369. 
Los sectores de transporte y comercio crecieron alrededor del 

6 por ciento como resultado de la ex:p~nsj_6n de las activid.acies di

recta.mente productivas y del aumento del comercio internacional, 

r.i tmo menor que el de afio:;; anteriores atribuible a los proiile~n·.1.s -

--yo. indica.dce-- que se experirnent::i.ror_ en la agricultura, l!". in,!us 

tria y al menor crecimiento de las importacioneG. 

En conjunto, la evolución del producto y de las compras al ex 

terior determina.ron que la oferta global creciera 5.2 por ciento,

tasa inferior a la de 1968. El elemento más dinámico de la demanda 

global estuvo de nuevo consti. tuido por J.::;.: vr~YJ.ti1.S al exterior (que 

sin embargo, crecieron menos r.;.ue en 1968) 7 entre 1a s que deben -

destacarse 1a s exportaciones de oafé, bannno, carne 1 aceites esen

ciales y de di versos productos colocados en Centroamérica. 

La demanda interna tampoco rebasó el incremento relativo del

año anterior. La tasa de incremento de lu ilwcrsi6n disminuyó par

la conh·a.cción del ritmo de aumento de los gastos privados de cap.i, 
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tal, la que sólo en pa:-te se viÓ compensada rior le. elevc1ciór. de 1a 
inversión pÚulicc, ;/ sor.re todo del gasto cor!"ier,te ;-ttbe:-:ie.."D.e!::-'.:.::;.l. 

Zn cambio no ejercie:::-on influencia sustancial l" s irartaci o:-.es er.. -
el consumo privado, manteniéndose la moderada tasa históncs. de -
crecimiento (4 por ciento). 

:Sn 1969, la economfa guatemalteca completó !llás de un <_uin::1u.a
nio de crecimiento sa~is:actorio (cercanp en promedio al 5 por cit?_:~ 

to anual) atribuible, en parte, a las oport"lu...:drd~s creade.s por el 
i.<ercado Común, a condiciones relativamente favorables de 1'3. deman
da exteI'!lB. y a reajustes en la política interna de fomento, finan
zas públicas y canalización de recursos par¿ el desarrollo. Debe -
preverse, sin embargo, un posible recrudecil!liento de desajusi;es e.:!_ 

tructura.les y de desequilibrios latentes d~ cort~ plazo que podrían 
poner en peligro la continuidad del progreso econ6mico; entre los

que podrían ejercer mayor inf"luencia inmediata destacan los rela-
cion~uos cnn el financiamiento externo, la inversi6n y el gasto PÉ. 
bli co, a la: vez que puede presentarse entorpecifilen ta en las expo.r 

taciones de artículos tradicionales o en el interca.~bio regional. 
Pese a los avances logrados del lado de ~rod~cción, no h~ si

do posible atender, por otra parte, a ciertas exigencias ·del desa
rrollo soci.al. Se ha avanzado en el ensanchamiento de los servicios 
educativos y sanitarios, pero hay indicios de que continúa atu:!e~-
te.:1.do 12. oubocupaci6n y persisten patrore s de distribuci6n del in
greso poco favorables al cr<:?cimiento del mercado interno y a la e:Ji 
minación de serias tensiones sociales. 

Algunos dP. J.0$ .rr:otlemas planteados están siencio esi;adiados -

por 1~ Oficina de Planificaci6n y otros organismos gubernamentales 
para tratar de definir una estr~tegia de desarrollo que abarque -
los problemas de la producci6n, el financiamiento de la for:naci6n

de capital, del sector público y la balanza de 9agos, así como li
neamientos de política en materia de empleo, servicios sociales y

tenencia de la tierra .. 

2. Evolución de las finanzas nu'blicas. 

En contrdste con lo ocurrido en 1968, el gasto público se co~ 
tituy6 en importante factor de estímulo a la expansi6n del consumo 

y la actividad económica durante 1969. Las erogaciones del qobierno 

Central alcanzaron el nivel sin precedente de 164 millones de d61~ 
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res~ incremento (9 por ciento) que casi iguala al del conjunto del 
tr:i.enio anterior.· 

Los princips.les aumentos correspondieron a los gastos en. ser
vicios sociales y culturales (25 por ciento) y en inversión ·(14 por 
ciento}, permaneciendo prácticamente adt::mcs.c\os co11 respecto a los 

_J niveles de 1967 los relativos a administracion general, defensa y_ 
i 

1 transferenciá.s. De acuerdo con esas tendencias se han registr-ddO_ 
Í avances significativos en la racionalización de la estructura de -

las erogaciones gubernamentales, prestándose mayor atención a1 los 
servicios educa ti vos, sanitarios y asistenci~ües. La omarcada insu,
ficiencia. de los ine;resos públicos en periÓdos anteriores y las -
exigencias acumuladas en materia de gasto corriente, han obstaculi_ 
zado sin embargo, el awnento de la IJ!ll'ticipo.ción de la inversión -
dentro del presupuesto, e· inclusive iinpedido que se rebasen los ni 
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veles absolutos logrados entre 1956 y 1958. (El gasto en inversión 
alcanzó dichos años cifrc.s cercanas a los ?U millones de dólares,_ 
más del 40 por ciento del total de las erogaciones del Gobierno -
Central). 

En... fechas recientes se han dado los pri'n.eros pasos par:J. corr~ 
gir dicha situación que incluyen el fortalecimiento de la capaci-
dad de organiza.ción y técnica'.'para la preparación y evaluación de 
proyectos específicos. Tales avances, unidos a la menor presión s~ 
bre los recursos captados por el sector público, determinaron que_ 
el gasto de inversión se elevase de 31 a 35 ,5 millones de dólares_ 
(14 por ciento) entre 1968 y 1969. Los proyectos principales se -
refieren a la co~strucción de caminos .Y obras de electrificación. -
de alta prioridad, política que se vio favorecida por la liberali-
zación de alta prior~dad, política que se vio favorecida por la li 
beralización de fondos t1ue se derivó de la terminac.ión de algunas_ 
obras de magnitud importante, como la del nuevo aeropuerto intern~. 
cional. 

El papel más activo del easto estatal durante 1969 estuvo re~ 
paldadopor los importantes incrementos de los ingresos CO!'l'ientes_ 
registrados por segundo año consecutivo, cuyos niveles absolutos -
crecieron de 138 a 156 millones de dólares como resultado de las 
disposiciones tributarias especiales adoptadas a fines de 1967 y -

1968, del aumento de las tasas del impuesto sobre cigarrillos y -

del mejoramiento del sistema de recaudación de los tributos predi~ 
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les. En 1969, se mantuvieron en vigencia dichas disposici.ones y CE, 

iiit:nza.ron a aplicarse la.s sotr;:,ta.sa.s u1:: .:.::. L"'"i.:ll.l.zación acordadas en 
las recaudaciones por derechos de 'importación. También se :!.:itrodu
jcron cambios er.. los _impuestos a la producción y consUl!'.c üe tabaco 
Por último, auments.ron los ingresos ::or gr'1vámenes a la exporta--
ción, aunque continuó deteriorándose su contribución relativa den
tro del conjunto de los ingresos tributarios. 

Como efecto de las medid.as <1escrl t-1s, la carga tributaria ha_ 
ascendido del 7.8 al 8"6 por ciento entre 1967 y 1969, aunque si-
gue siendo inferior a la del resto de los países centroamericanos. 
(Hecho atribuible en yarte a la menor progresividad comparativa de 
ios tributos a la venta, la propiedad y el capital, así como a la_ 
existencia de amplios núcleos de pob1Rci6n' r:nrginados de la econ6-
mía de mercados y al menor pes o relativo clel sector externo en 'el 
conjunto de la producción nacional). De igual manera, se ha logra
do aumentar el slrperávi t en C\!C!l"t.:! co~-ri -:-nto de 8. O a 27. 7 millo-

.nes de dólares. 31 fi:zianciamiento de la inversión continúa depen-
diendo esencialmente, no obstante, de la contratación de créditos_ 
internos o externos. 

Conviene subr:J.yar •1ue si bien las m'3jor2.s al sistema tributa
rio han aumentado la participación del estado en el producto r.aci~ 
nal, no han elevado la elasticidad impositiva, por lo que cabe es;o,. 
perar una dismnución de sus efectos en el futuro próximo. Por esas 
razones y por la necesidad de alivié.ir 1;_.,,¡ tensioner;;· del financia-
niento de la inversión, las autoridades están tratando de fijar 1! 
neamiento para mejorar los métodoG administrativos y de recauda--
ción, y de modificar algunos ele los "ir.ipueGto;:: estableciilos. 

3. La situación monetaria y de precios. 

La tónica de la política monetaria y financiera siguió dirig_i 
da durante 1969 a regular el grado de liquidez de la economía, -~
atendiendo a ob'jetivos de estabilidad interna y de los pagos inte.!: 
nacionales, sin descuidar el ~poyo crediticio a las actividades di 
rectamento productivas. 

El sistem-:i bancario continúo alentando el crecimiento de los_ 
ahorros pr:i¡vados y de los préstamos de apoyo o fomento a la produ~ 
ción mediante un conjüllto de medidas. Además de aumentar los depó
sitos de todo tipo en más del 10 por ciento con respecto a~ año -
precedente, se continuó alterando su estructura en favor de los de 
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cárácter no monetal1.o. 
Los estímulos a la canalizaci6n de fvüd~~ en cuentas de ahorro 

y dep6sito a plazo ~tas~s de interés y sorteos entre otros--, au~
mentaron la capacidad de préstamo del sistema bancario. Aparte de -
que el cambio en la co~posici6n de los pasivos facilitó la concesión 
de mayores créditos a mediano y largoplazo, las diferencias en el -
encaje legal { 35 por ciento para los depósitos a l.a vista y 10 por_ 
ciento para los de ahorro o plazo) hizo posible que las institucio
nes bancal1.as mantuvieran un nivel superior de operaciones al de 
1968, recurriendo en mucho menor escala al redescuento del Banco 
Central. A esos efectos positivos deben agregarse otros de natural~ 

za distinta, como cierta disminución de la capacidad de control del 
Banco Central en lo que respecta a la generación de medios de pago_ 
que podrían crear dificultades a la política de defensa de la bale.E 
za de pagos. 

Los hechos anotados parscen huber!:'P. traducido en un apoyo cre
ciente del crédito bancario al sector privado. (Datos pre1iffiinares_ 
indican que ese tipo de préstamos se expandi,ó poco n;ás del 12 por -
ciento en 1969, mientras disminuían las tenencias en valores públi
cos de los bancos comerciales). 

En definitiva, el incremento ocu:·rido en los medios ·de pago -
del sectoryrivado, que .:'ue menor al de 1968, perrr.i tió rr;ar:ter:er el -
coeficiente de li~uidez (definido como la relación de ~edios de pa
go del sector privado a producto interno bruto) praaticamen~e al -
mismo nivel del año anterior. Los precios, al igual c¿ue en l~i,:t:;, -

acusaro:1 ic.crementos de cierta importancia aunque con rr:cmor .í r;te'.:s_b. 

dad que en aquel año; esto debido al aumento experimento.do po:· le:. -

ofe:rta global y a que la política de estabilidad no pe:mi ti ó a·~en
tos anonnales en el ingreso monetario de la economía. 

4. CoITtercio exterior y balanza de pagos. 

a} Las exuortaciones 
Como ya se !-Ja indicado, en 1969 se regi:::tr6 un aumento apreci~ 

ble de las export::iciones de mercaderías ( 7,5 por ciento) at;ribuí-

ble s condic:'.. ones fuvor:::.bles de la oferta y la demar:da de 'bar.ano, -
ca:r::e, café y aceites esenciales. Se expandieron además las ver:tas_ 

al :;es:o de los ps.íses centroamericanos y la de varios productos de 

import'"Dcia ü1di vidual secur..da.ria. En contras.te 1 se experimentaron 
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descensos en las colocaciones de algod6n, azúcar y chicle. El e~--
sanchanuen~o global de los ingresos por exportaciones fue ir.~e::-:.)r 

al alcanzado el año anterior ( 16.5 por ciento), si bien es:e ú::1 
mo obedeció principalmente a un proceso de recuperación de :a ag~
da depresión observada en 1967: 

En el crecimiento de las ventas de café se conjugaror- varios_ 
factores favorables. Por una parte, se e~evó el volumen de los sal 
dos exportables (6 por ciento) y paralelamente se lograron ~scen~ 
sos en las cotizaciones internacionales (Las heladas que afectsror. 
a la producción brasileña, parecen ser la causá principal de :~ s;e 
vación temporal de los precios internacionales) (4 por ciento). Je 
otro lado, parte importante de las cuotas correspondientes al últi 
mo semestre de 1968 tuvo que colocarse con- retraso a causa de las_ 
dilaciones ocasionadas por la negociación del nuevo convenio in--
ternacional y de la huelga de estibadores ocurrida en los puertos_ 
de la cocta oriental de los Estados Unidos, awnentando así las ven 
tas de 1969. Los reajustes en la cuota efectiva asignada a Guatelll§:. 
la, unidos a la favorable cosecha que se espera para el ciclo 
1969/70, hacen prever un ascenso apreciable en el volumen de las -
ventas de café en el próximo año. 

La reducción en el valor exportado de algodón obedece al det~ 
rioro de precios medios de venta al mercado mundial, que pasaron -
de 592 a 508 d6lares por tonelada. En centrase, el quántum conti-
nu6 elevándose como resulta.do de la ma.yor superficie cultivada el_ 
c:id.o anterior 1968/69. Las perspectivas de las ventas para 1970 -
son poco alentadoras, tanto por las tendencias desfavorables del -
mercado mundial como por la reducci6n de las áreas de cultivo ini
ciada en varias zonas del ·país. 

On comportamiento en extremo favorable ha caracterizado a las 
export·J.ciones de banani, que se estima alcanzaron durante 1969 más 
de 19 millones de dólares (35 por ciento de aumento con respecto a 
las cifras del año precedente). Los programas de fomento emprendi
dos por el Ministerio de Agricultura y la asistencia crediticia -
complementaria del Instituto de Fomento a la Producción per:nitie-
ron rectificar el proceso de agudo deterioro que se presentó entre 
1963-67, e incluso alcanzar niveles de oferta comparables a los ~
más elevados de la década de los cincuenta. La continuación de los 
proyectos de ampliación de superficies, asistencia técnica; finan
ciamiento y comercialización; permite esperar el crecimiento futu-
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ro de este tipo de exportaciones y una difusión más amp:..~~' · . .:; :;·.-s 

efcctv5 im el resto de la economía. 

La e;.qiortación de carnes frescas se elevó de 2 .6 a 9.8 J:lill,2 
nes de dólares, coincidiendo aumentos en el quántum. (12 por cien

to) con una ligera mejoría en los precios inter.iacionales (un cen 

tavo por libra). El principal obstáculo p:.?..r,1 la colocación de ma

.vores vol'..Í.menes debe atribuirse a la baja elasticidad de la pro-

ducción. Se !1an terminado a ese respec"'.;o los est:e<dios reh.ciónados 

con un programa de fomento Ja:u.cdero oue probableIJen-te se po:,dré. -

en ejecución en el curso de 1·~70. 

La oferta de azúcar eric;,;,er:t ~·::. conclici·:·!les :':cvorables por la 

abundante disponibilidad de tierras y l,os excedentes de capacid;,_-; 

de los ingenios de procesamiento, pero la si tu:?-ción depresi V"=. de: 

mercado libre y los costos coi:iparativos elev:'l.do2 de producción 1± 
mitan las posibilidaó.es de e::por·tación al merc:,do :irotegido cie 

los Estados Unidos. ~n 1969 1a t;U.ot:-i se increnentó de 40 700 a 

58 700 toneladas por el increme;1to del do!1sumo norteamericano :: -

las reasignaciones de los déficit de otros P"'.:'.'ses e:<portadores. -

No obstante esos hechos y el aumer,to de 5 por ci;; .";o de los : .''l-

cios unitarios, se experim.entó una caída er. ·:~ vol;.t;..:··. L ·~ üor 

de las ventas, tal vez atribuible a que en el año anter-kor se co

locaron alrededor de 12 500 toneladas con cargo a la cuota de 

1969. 
El conflicto e!1tre el Salvador y Hondur::!s :'lizo temer ·_¡na -vio 

lenta contracción del comercio con el r3sto de los países miem--

bros del Mercado Común, pero estimaciones basad.as en cifras de -

los primeros nueve meses no confirman esa suposición. Se estima,_ 

sin embar.go, que las exportaciones guatemaltecas s6lo experi;,;ent~ 

ron un incremento de 6.2 por ciento, la.tasa más baja desde la -

suscripción del Tratado Gener~l. 

Los ingresos lior co:icepto ó.e servicios continuaron expandié_!! 

dose con gran rapidez (16 por ciento), después de haber pern:anecl:_ 

do prácticamente estancados entre 1964 y 1966. La construcción de 

la nueva terminal aérea, así como las campañas publicitarias efe~ 

tuadaw en varias zonas de los Estados Unidos y el mejorauiento de 

los servicios de las líneas aéreas nacionales, han aumentado la -

afluencia de turistas al país. Por otrd parte, el forta1ecimiento 

de la marina mercante nacional y de las flotas de camiones de cal:: 
ga que sirven al comercio intercentroamericano, han provocado 
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efectos análogos en l<i.:; par-cepci one!: !'n!' sP.rvici os de tr3.nsporte. 

b) Las importaciones 
Múltiples factores invluyeron en el comportamiento de las -

importaciones de mercaderías. En el último bienio, su tasa de ere 
ciniento se redujo a algo más de la tercera parte de la registra
da en 1967 (12.2 por ciento). Aquel año, los efectos multiplica-

dores de las exportaciones del ciclo precedente y una posible --
adopci6n de medidas restrictivas --ocasionadas por el deterioro -

en la cuenta externa-- motivaron importaciones espeGulativas y -
acumulac: 6n de inventarios, hecho que explica, en parte, el menor 
ritmo su8secuente de expansi6n de las entradas de mercaderías del 
exterior. Además, desde el segundo semestre de 1968, se estable-
ci6 un sistema de licencias previas aplica.bles a las compras de -

artículos no esenciales provenientes de fuera del Mercado Común,
que vino a sumarse al manejo de otros instrwuentos monetarios. 

También se dejaron sentir, aunQue en menor medida, los

efectos de las disposiciones del Protocolo de San José, que enca
recieron relativamente las compras de aleunos artículos e:; terce

ros países, acentuar.do el proceso de desviación del comercio ha-
ci'a abastecimientos de origen centroamericano. En 19ó9, c.lred.P.dor 
del 75 por ciento del incremento total de las ad~uisiciones de -
mercaderías correspondió a la zona de inte¡p ... aci6n, que han Eegu

do a representar una cuarta parte aproximad.amente del total de -
las importaciones guatemaltecas. 

La evolución de los distintos rul.;ros tte las ir:rnortl.1.cionen re - -
vela algunos cambios interesantes. Los bienes de Ci:ipi t(...l, los ººE: 

. bustibles y los materiales de conatrucción creciero!: con celer·i-
dad, en respue.sta al aumento de la inversión --en especial de la_ 
del sector público-- y del mayor nivel de actividad del sector de 
transportes y el.ectricidao.. Aumentaron, aunque en menor propor--

ci ón, las compras de bienes de consumo y se redujeron (5 por cin
to) las importacioneE de artículos intercedios y ms.terias priU:as, 

seguramente a causa de la liquidación de inventarios excesivos, -
puesto que los abastecimientos a la industria y a otros sectores_ 
parecen haberse satisfecho en condiciones normalen. 

Los egresos de divisas por servicios, (salvo los ref;rentes 
a la deuda externa) siguieron dis1r.inuyendo por tercer aiio consecu 

tivo. Su comportamiento se ha cefddo en cra.n medida a la reduc---

. ' 
i 
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ci6n de los gastos ael turltrnlv 1 ;"..:.::: ~esernn ne 24 a 9 millones d'e 
dólares entre 1966 y 1969. Ante la intensi!ic;.i.ción de los de2ec.:_,1:. 
librios en los par.;os internacionales y el acelerado crecimiento -
de las salidas de. di,risas por viajes al exterior, laE' rc«to~·i(l-ies 

monetarias establecieron, desde pri:1cipios de 1967, ciertas medi
das de defensa de la balanza de pago3¡ se fijaron topes de 50 dó
lares diarios y de 2 500 anuales de gasto, a la vez que se exi~en 
depósitos, en meneda nacicnal, equivalentes al lOu por cie~to de 

las divisas demandadas. 
En resumen, la nenor elevación de las adc~tüsicione:o de mer-

caderías, el descenso absoluto en los ~astas del turismo y la re

ducción en el ritmo de crecimiento de ~os servicios del capital -
externo, contribuyeron a aliviar temporalmente las tensiones tra
dicionales de la balanza de pagos. Por otrd parte, el mayor.incr~ 

meni;u da las importaciones sobre el de las ventas al mercado cen
troamericano tendieron a reducir los superávit que ~sualmente orí 
ginaban ese tipo de transacciones en años anteriores, 

c) Balanza de par: os 

Entre 1967 y 19ó9, las tendencias descritas atenuaron el dé_:!! 

cit comercial de 49 a po más de 17 millones de dólares. También -
se red·J.j o sustanci:ümente el sal1io negativo del conjunto de las -
operaciones corrientes, a pesar de que si¿:;uieron :Lcrecentándose -
lus salidas por pa&os a factores del exterior (11 por ciento). 

La cuenta de capital reflejé., !JOr su parte, las medidas de 

contención de las importaciones y cr·édi tos qur; se han puec:to en -
Yigor en los dos ül timos años. Las entra.das netas de ca pi tal r1an_ 
experir.ient&.d o <.lna f!'anca dism.i nuci ón ( 4~ por cien to) (;ue fafecta -
principalmente a los préstamos ofici~les y bance.riso de largo pl~ 
zo y a los movimientos privados de corto término. El comport;~rr.ie_!! 

to de los primeros estuvo ""soc:iado a la cancelación disminución -
de las colocaciones de valores del sector público en insti tucio-

nes bancarias del exterior, a la menor utilización de líneas de -
cr.édito del sistema. financiero nacional, a la reducción de los d.a 
pósitos de. i:isti tuciones internaci anales en el Banco Central y a_ 
la terl!'.inación o reducción de las eroeaciones destinadas a lectri 
ficación, aeropuertos y caminos. 

Por lo que se refiere a los movimientos de capital· privado T 
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de cortopl1:t~o -- que registran saldos netos negativos de 15 mill,2 

nes de dólares--, su evolución estuvo determinada por el exceden

te de pagos sobre la creación de nuevos créditos de proveedores 
y, sobre todo, por· la cancelación de los anticipos oto.rgados en -

1968 con fondo:; externas a los exportadores de aafé y algodón, -
así COJQO por el aumen·~o de los créditos a las colocaciones de me.!: 
caderías guatemaltecas en el Mercado Común. 

Los ingresos de capital privado de lareo término y los ofi~

cia.les y '::lancarios de corto plazo, se rnovieron dentro de márgenes 

que no alteraron las tendencias hist?ricas ni los resultados glo
bales de la balanza de pagos. 

En definitiva, pese a la menor afluencia de las corrientes & 
de inversión y crédito externos, la disminución del desequilibrio 
en cuenta corriente permitió incrementar las reser\ras monetariuo_ 

internacion;;iles en 1. 6 millones de dólares (en la estimación de -

esta cifra no se ha tomado en cuenta ·un c·rédi1;o C.e contingencia -

por 6 millones de dólares otorgados por el Fondo iilonet.1rio Inter

nacional. 
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ESTUDIO ECONQli[ICO DEL ISTMO CENTROAi1iERICANO - 1969. 

EL SAT.VAn(lR. 

l. Evaluación general de la economía. 

Según cálculos preliminares, la economía de El Salvador acusó 

en 1969 el ritmo de crecimiento más bajo del Último quinquenio (3.1 
por ciento). Al modest~ crecimiento de ·las exportaciones t!'3.dicio~ 
les vinieron a agregarse los efecto·s del conflicto bélico y la re

tracción consiguiente de los niveles de la inversión privada y de -
las ventas al Mercado Común. 

Sl crecimiento del consumo, --en particular del gasto público 

corriente-- del lado de la demanda y la ligera recuperación de la -
producción agropecuaria del lado de la oterta, deben considerarse -

los principales elementos coopensatorios de la depresión q1.i.e dominó 

en el panorama económico del país. En tales circv..nstancias, la ex-

pansi6n demográfica superó a la del producto interno bruto, dió lu
gar a cierto deterioro en el ingreso real por hubi te.nte 1 y acerr~u.ú

las dificultades de absorción de :t.a fuerza de trabajo •. (Estimacio-

nes pr~visionales indican que los coeficientes de desempleo prácti
camente se duplic3.ron en 1969) 

Entre b. S• variables explicativ,:is del desarrollo de la econom!a 

salvadoreña, a la evoltvJiÓn de la ex:portac.ión de bienes y servicios 

deben asignarse los E'.l.yores efectos depresivos. Medidas a precioiil -

C'Jnst:::.ntes, las ventas totales se contrajeron cerca del 11 por cie_a 
to y los valores corrientes de las que se colocan en el Mercado Co

m'.Ín, el 22 por ciento, Cabe subrayar, sin er~1ia.rgo 1 que los dos pri,!! 

cipales componentes del sector externo tuvieron im comportamiento -

diametralmente opuesto al registrado en años anteriores. Mientras -
-en el período 1966-68 el ritmo general de desarrollo descendió como 

resultado del c1ebili·!;8.miento ele las ventas de artículos tradiciona

les, en la actualidad 1a s f 1.terz.'.'G deflaciona.rias provinieron de .los 
entorpecimientos que sufrió el ·eonerció intrmTP-::;ior1;;1.l. Por s11 par

te, la formaci6n de capital' se redujo (4.5 por ciento) por segundo

año consecutivo, fundamentaJ.nten-i;F.l a causa de los desequilibrios y -

la inccrtidlUnbre provocados por el mencionado conflicto, foi. inver-

si6n pri va~a, influenciada a s:.i vez por expectativas poco ·favora--

bles, la acumulación de existencias y el bajo nivel de la actividad 
económica, -o,.ue ya so prolongaba por tercer año-- se .redujo aproxi 
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madamente de 225 a 211 millones de coloneR entre 1968 y 1969. La -
inversión pública se mantuvo estancada de hecho, al tener el go--

bierno que trasladar fondos para hacer frente a eastos imprevistos 

o de emergencia. Todo ello explica, desde o·tro punto de v~sta, la

menor utilización del crédito externo comprometido en diversos pr.2_ 

yectos t;t.i"oerrmmHr,tc.ler:i. 

A la si tuuc:l.Ón que prevaleció en J.~69 ucbc atribuirse el pee}! 

liar comportamiento del consumo, que se eleva muy por encima de las 

to.sas del bienio precedente a pesar del cuadro recesivo de la acti

vidad econ6mLca. La elevación del gasto corriente del gobierno se

estima conservadorr,mente en poco r11Js del 14 por ciento. Los prog~ 

mas ordinarios de fomento económico y de servicios sociale:3 1 se --· 

vieron notablemente ampliados por una serie tl.e gastos imprevistos, 

entre los que figuran los relativos <Ü alojR.Jniento, alimentaci6n y 

servicios de sanidad que se debieron proporcionar a los t:;rupos de

rcfugiados. (Se calcula entre 40 000 y 60 000 el número de salvad.2_ 

reños que reeresaron al país) Así, el co:nnlll!!O gubernamental puede 

estimarse conservadoramente que pas6 de 199 a 227 millones de col.2, 
nes en el curso de un afio. Los gastos en c,onsumo familiar también

creci~rcn por encima de los niveles de 1968, aunque a un ritmo seE 

siblemente inferior (5.6 por citHito) al de .las eroeaciones pú1Jli-

cas. Sobre el particular, no debe olvi•.hrse que las estimacione:;. -

del gasto privado incluyen una fracción de los inventario~' t<m:.mulll 

dos, razón por la que --en las condiciones er;11eci;Üi'W de 1969-- -
bien puede resultar considerablemente exagerada la magnitud real -

del fen6meno. Sin embargo, cabe la posibilidad de que en varioe es 

tratos de la población resu.l Ü'.se aumentada la propensión a consu

mir, unas veces por el aumento del núme:rode dependienten de las fa 

milias que absorbieron a refugiador, y otr•J.S porr1ue la diminuci6n -

de los incentivos del ahorro y de la inver~ión pudo haberse traduqi 
do en un aliciente a un mayor consumo. 

Como respuesta a la evolución del mercado y de los distin'ton -

componentes de la demanda global, la producción experimentó un cra

cimiento moderado, mientras las importaciones sP. mantuvieron a los

niveles de 1958. Con excepción de la agricultura, el resto de los -

principales sec·t;ores productivos redujo ucnsadamente el ri tzno ::e e~ 
pansión --ya limitado~ de los dos años anteriores. 

En las condiciones señB.lad,ts, la política gubernamental se ha= 



ü:d.cnt~d0 ~ atender algunos de los problemas más urgentes. En más
de un sentido, el aumento del gasto pÚbli~u h~ ~e!".id0 Afectos com
pensa torios y lo mismo puede decirse del apoyo crediticio a los ig 
dustriales y agricultores que han tropezado con obstáculos para º.2 
locar la tolaidad.de su producción. Por lo que se refiere a la aten 
ción del desequilibrio externo, se han estudiado y puesto en prác
tica programas especiales de f o~ento de las exportaciones y se es
tá promoviendo la organización de sistemas de transporte·marítimo_ 
para facilitar el comercio con los país~s miembros del ~ercado Co
mún Centi:oamericano. Para tratar de resolver los problemas de em-
pleo y asentamiento de la fuerza de trabajo, se encuentran en es"t!! 
dio medidas que comprenden desde es~uemas de reforina agraria, col~ 
nizaci6n y proyectos industriales, hasta la celebración de acuer-
dos con otros países latinoamericanos sobre el traslado de ur-a PªE 
te de los excedentes demográficos, 

A pesar de todos ,esos esfuerzos, el restablecimiento de las -
condiciones favorables para el crecimi&nto sostenido del producto, 
sólo depende en parte de las medidas anotadas. Mientras no llegue_ 
a restablecerse la situación anterior al conflicto en materia de -
comercio intrarregional o no se encuentre una alternativa e<;.uiva-
lente, se precisará implantar reajustes de cierta magnitud a la p~ 
lítica económica, No sólo puede ser cuestión de readaptar el proc~ 
so de industrialización a condiciones distintas o de alterar la -
asignación de recursos, cabe incluso la posibilidad de que se ace_!! 
túe la dependencia de los mercados internacionales y se agraven 
las tensiones sociales existentes. 

Pür otro lado, existen límites relativamente estrechos de --
acción en economías como la de Bl Salvador, pa~a mantener durante_ 
lapsos prolongados una política compensatoria eficaz en materia f,!:> 
cal, gastos y crédito. En la actualidad,· sería indispensable dis-
poner de fuentes ampliadas de ingresos o crédito para evitar o.cog 
trarrestar los desajustes de la balanza de pagos y de las finanzas 

públicas. 
2. La producción 
Como consecuencia de la contracción de las exportaciones al -

Mercado Común y del debilitamiento del proceso de desarrollo, el_ 
sector manufacturero ha tenido que desenvolverse en condiciones -
poco favorables, Las ventas al resto de Centroamérica --·en su may~ 
ría de productos manufacturados-- se redujeron entre 1968 y 1969 -
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de 85 a 67 millones de d6lar'es, restütando especialmente afectada¡¡ 
las re.mas productoras de artículos aliménticios. textiles, deriva
dos del petróleo y art:!culos laminados. Aunque el sector manufactu . . .. -

·rero registró en conjunto una tas de expansión del 2.9 por ciento, 
resultó inferior a las de todo el quinquenio precedente. 

A las dificultades del comercio regional y a la expansión del 
mercado interno, han venido a sumarse otros factores que influyen_ 
en el desarrollo de la actividad manufacturera de· El Salvador. Por 
una parte, el grado de competencia generado por el movimiento de -
integración se ha venido incrementando por el ensanchamiento de la 
capacidad in~talada en los otros países centroamericanos. De otro_ 
lado, es ."Posible que los avances alcanzados en el proceso de indu,a 
trialización del Mercado Común Centroamericano limiten el grado de 
dinamismo que ha tenido hasta ahora la pol!tica de sustitución de_ 
importaciones en la medida. en que se reducen la oportUD.idad úa -
cencillas de desplazamiento de artículos del exterior y no se pone 
en práctica una política de fomento ma.nufactureró de alcance ce~
troamericano. Además, en el futuro loe nuevos proyectos requerirán 
de mayores exigencias tecnológicas de capital y capacidad empresa
rial. 

Finalmente, el lento crecimiento experimentado por la economía 
salvadorefla en los Últimos anos, unido a las restricciones impues~ 
tas por razones de balanza de pagos o fiscales, parecen haber fre
nado al proceso de formación de· capital en las manufacturas, cuyos 
efectos comienzan a manifestarse en u.na oferta de crecimiento liu:Q.. 
tado. 

Todo lo anotado parece confirmar que el progreso industrial ,¡;. 

de El Salvador, al igual que el de los otros pa!se~ centroamerica
nos, depende en gran medida del fortalecimiento de la integración_ 
económica regional. 

Además, las nuevas oportunidades de desarrollo manufacturero_ 
habrán de apoyarse en mayor grado en consideraciones de eficiencia 
productiva y en una base de mercado que excede a las ·posibilidades 
de ampliaci6n de la demanda interna. En este sentido, el seotor p~ 
blico y el privado han adoptado o se proponen emprender programas_ 
de fomento industrial entre los que destacan los enea.minados a me~ 
jorar los niveles de costos y a alentar las exportaciones, a. dive_r 
sificar la producci6n y a ampliar las posibilidades de absorción -

- - ·~ - ,'.' ... ";" - ~ 



de la mano· de obra. 
El ~cetor agropecuario experimentó. como se ha dicho, cier~a 

recuperación en su ritmo de crecimiento. Condiciones climatológ:
cas favorables, el.fortalecimiento de la producción pecuaria, el_ 
ensanchamiento de los cultivos destinados al consumo interno y el 
aacenso de los precios internacionales del café, contribuyeron en 
conjunto a que el producto generad~ por esta actividad se elevara 
aproximadamente en 3 por ciento, hasta alcanzar 546 millones de -
colones a precios constantes de 1960. 

Durante.el último ciclo agrícola la cosecha de café aumentó_ 
sensiblemente (8 por ciento), sobre todo a causa de la elevación_ 
de los rendimientos (debido a las diferencias entre el ciclo agri 
cola y el año natural utilizado con próp"ósi to de cálculo de las -
cuentas nacionales, los incrementos-de la producción de café en -
el período 1.969-70, se reflejan sólo parciai..ente en el valor --
agregado del. primero de esos a.i'los). Además, el descenso de la pr.2, 
ducci6n brasil.efla -originado por le.o hala~~ q_ ;:e destruyeron las 
cosechas de la región de Paraná- determinó el fortalecimianto de 
l~s.precios internacionales, que después se tradujo en una libe~ 
ción de las retenciones de cuotas y en autorizaciones de aumento, 
cuyos efectos han comenzado a favorecer las exportaciones salvad.2, 
reflas del último trimest~. 

En cambio, el cul.tivo del. algodón se vio expuesto a condiCi.2, 
nes general.mente desfavorables: sus costos mantuvieron una tenden 
cia ascendente y las expectativas de precios y demanda internaci.2, 
nales disminuyeron los alicientes de la producción durante la :·:~

yor parte del año. La política crediticia restringi6 por a!'iadidu
ra el apoyo financiero a las regiones o fincas de baja productivi 
dad, y los programas de autoabastecimiento de granos tendieron a_ 
alterar la relación d~ precios entre los cul.tivos de exportación_ 
y los de consumo interno. El resultado neto de todos estos fact-0-
res ha sido un estancamiento de la superficie cultivada que no ha 
p9dido ser contra.rre.stado por un mojorwniento de los rendimieil.--
tos y una racionalizaci6n en el uso de los fertilizantes e insec
ticidas. 

Durante los dos Últimos años, la producción de cultivos para 
uso interno ba experimentado bastante dinamísmo, evitand~ un· det! 
rioro mayor del conjunto del. ssctor agrícola. En 1969, aparte de_ 
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condiciones favorables de clima, influyeron en ello, las disposi-
ciones destinadas a intensificar la sustitución de importaciones -
de alimentos básicos. Como se verá enseguida, la aplicación de esas 
medidas permitió alentar la producción y cambiar la estructura de_ 
las siembras, y además hizo posible atender las necesidades deriv~ 
das de la situación de emergencia. Debe señalarse no obstante que_ 
--a más lareo plazo y sobre todo dentro de un contexto de integra
ción-- la asignación resultante de los recursos· podría afectar ta_!} 
to a la situación de balanza de pagos como la productividad relati 
va y la complementación regional. 

El crecimiento de la producción de granos obedeció a la expag 
sión de las cosechas de maíz (11 por cifmto), sorgo (11 por cien-
to) y frijol (19 por ciento), artículos especialmente favorecidos_ 
por los proe;ramas de crédito y asistencia técnica. Se cultivaron -
al rededor de 42 000 hectáreas de maíz híbrido y al mismo tiempo -
se ensancharon las siembras de maíz amarillo füi¡; tinado a la alimen 
tación del ganado. ~n cuanto al frijol, durante el ciclo de verano 
se redoblaron los esfuerzos de su fomento previniendo posibles re~ 

·· tricciones del abastecimiento procedente del exterior. Por su par
te, la elevación de la producción de.sorgo abedeció a los incenti
vos de una demanda en rápido ascenso de forraj.es para animales. 

También la producción de azúcar se recuperó de la aguda baja_ 
experimentada en el ciclo anterior, alcanzando un nivel ligeramen
te inferior al volumen máximo de 1967 (1.3 millones de toneladas)_ 
que permitirá abastecer el mercado interno y satisfacer la cuota -
de exportaci6n al meréado norteamericano. Como excepción al compo.r 

tamiento de los cultivos descritos, la cosecha de arroz, según los 
datos disponibles, se redujo cerca del ;:o por ciento, debido prin
cipalmente a que los productores limitaron en 1969 la superficie -
cultivada. En este caso se reflejaron las dificultades que se tu-
'~eron en años anteriores para. la colocación de los excedentes en_ 
el Mercado Común Centroamericano. 

Con algunas excepciones, el resto de los sectores productivos 
disminuyó el ritmo de crecimiento de'los periódos anteriores. La -
industria de la const1·,tcci ón que presentaba perspectivas favoru--
bles a principios de año, experimentó después las repercusiones de 

la contracción de la inversión, como lo demuestra la leve disminu

ción en sus niveles de actividad. Los sectores del comercio, el --
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t~anspcrte y las comunicaciones vieron reducidas sus tasas de des~ 

rrollo entre un 30 o 40 por ciento, como consecne:.c:!.~~ i:u:i.~tli.:1t?.. -

del deterioro del sector externo y de la menor expansión del conjp 
to de la economía. En contr-e.se, la alta prelación asi¡:;nada a los -
proel'.'2.mas sobre aprovechamiento de energéticos hizo posible ~ue el 
sector de la electricidad creciera ce:r:ca :lel 8 por cie:-,to, de~>tac!!l 

do la iniciación de operaciones de la nueva centr~l de vapor de -
Acajutla ( 33 t/ltl) (para fines de 1970 entrará er. :u·:cio:mmiento una 
cent1al de gas de capacidad si1I:ilar. 

El crec.Lmieri.to en el renglón de servicios <::i:·.:'..·üs-trativos del 
gobierno se entina en 8 por cie!ito aprm~.~r'' :.damento • .Sllo significa 
un incremento de cerca de 14 millones d~ colones ~ue obedece prin
cipalmente al amnento de personal y del monto global de sc.lari os y 

a los programas asistenciales para atender a los erupos de irunig:r--:!); 
tes que regresaron a El Salvador. 

3. El sector externo y la bah111za da pagos. 

El comportamiento de la prodi.tcción y de la demanda, y los --
efectos del conflicto ya mencionado tuvieron, entre otras conse--
cuencias, una acentuación del desequilibrio externo. f.e hec!10 el -
déficit en cuenta corriente se tripJ_icó al usceni'ier :1 .'..2 millones
de d6la res aproximadamente, que no ale >.m:arm! 3. compensar las en
tradas netas de capital. Se produjo, en co~secuencia, 'l.Ila disminu

ci6n de las reservas internaciona~es. 

La reducci6n de las exportaciones de bienes y servicios, est~ 
mada en 22 millones de dólares, contribuy6 muy significativamente
ª intensificar los desajustes aludidos. En lo que se refiere excl!! 

si vamente a mercaderías~ influyeron de distinta manera las ventas
ª terceros países y a los miembros del f,fercado Común. Las primeras 
se expandieron ligeramente 9or las causas que se señalan más ade-
lante, alcanzando un Yalor de 131 ::nillones de d6lares. Las segun-

das experimentaron una reducci6n cercana a los 20 millones de d61~ 

res. 
El valor de las ventas de café disminuyó en l por ciento du-

rante 1969. La cosecha correspondiente al ciclo de 1968/69 result6 
apreciablemente inferior a la del año precedente, repercutiendo en 
los volúmenes exportados (2 por ciento de reducción). Por ot:r-¿ pa~ 
te, las operaciones de futuros redujeron el impacto favorable del-
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anmirnto ciR larc; aoti.zacionei:; ini;1:>r11::ia).nn0>!<>'0 !'·~gi<:·:!'9.d.Q en .,1 Jlti

mo trimestre. En igual sentido i:1fluyó el a:.:mento de las colocaci.Q. 

nes en mercados nuevos, donde cotizan precios i:i:'..'e:::-io!'e.' :. :.0,1 del 

Convenio Internacional. 

En 1969 se iri.terrumpi6 la tenclenci:J. de::rnendente Je l'.l.s e:.:po!'

to.ciones de ale;od6n, '!Ue se sucedió d~.lr-ante t.res a.?í.os co~Lsec1.<.tivos. 

La cosecha del ciclo 1968/69 permitió .un aumento del 24 por ciento 

en el volumen de ventas que, unido a la ligera :;,e~ or:'.'.:;. de los 1r~A

cios unitarios ( <: .8 por ciento), elevó el ·ralor de laH export:..c:. e

nes a 18. 5 millones de dólares. 3e t:ra.ta sin emb~:rgo de una recu.11_1¿ 

raci·5n de cara.cter temporal puesto ';ue, como se .:l.jo, l::;.s c:~:9e:,·:,

cies cultivadas no se expandieron en el período ::_969/70, y el :nej,2 

ramiento de los precios del merco.do füundi::;.l es :.:nprooable. 

El descenso de la cosech::;. de azúcar en 1968/69 comprimió los 

volúmenes exportados cerca del 20 por cie!lto, fen6meno t;ue no pudo 

contrarrestar el mejoramiento de los precios r.1•dios de venta ( 9.9_ 
por ciento). El resultado neto de esas fuerzas fue un nivel de ex

portaciones de 8 .1 millones de d6lares, Que significó una distü•rn

ción de poco más de 12 por ciento con respecto a las cifras de 

1968. Las ventas de camarón no observaror. al teraci6n sust:::.P.ti ':·:: 2.,2 

portante·, manteniendose, como e?1 años anteri o::-es, airededor de los 

4 millones de dólares. 

Estimaciones ureliminares señalan una gra.Ye reducción de las . . -
exportaciones al resto del Mercado Común de·86 a 67 millones de d,2 

lares entre 1968 y 1969. Aparte de la importancia del cierre del -

mer,cado hondureño, y de la secuela de entorpeci:.üentos é\eri T.idos -

del mismo, deben destacarse los efectoo de los gra\·-áme~!.es i~ .. 1 cov:a:¿ 
mo y otras restricciones impuestas por algunos !>:J.ÍSPS cent:"n .·1~2·'.

canos ~' el moderado ritmo de la actividad econórrJ.ca de la región._ 

Si bien el comercio con Guatemala y Costa Rica se elevó mode!'ada-

me:-ite, al r.'lismo tiempo descendieron nn 40 y un Jü por ciento res-

pecti vamente las exportaciones a Honduras y i\icama;ua. 

Las importaciones de origen centroamericano también estu.Yie-

ron dominadas por tende11ci::;.s declinsntes, aunque mucho Plenos p::--o-

nun.ci<:.das. Se contrajeron· alrededor del ó por ciento, resultando -

principalmente' afectadas .las procedentes de Honduras y Nicaragua._ 

En conjunto, lá balanza comercial con el :.Jercado Común se mantuvo_ 

positiva, pero los saldos se redujeron casi el 75 por ciento. 

. -
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El canportamiento del total de las importaciones de mercaderías estuvo de

terminado por muy diversos factores. La política de restricción crediticia de prin 

cipios de año, las sobretasas a los gravámenes del Protocolo de San José y el len

to crecimiento de la actividad productiva, fueron las principales fuerzaJ llmitan

tes de las canpras en el exterior. La situación d~ emergencia creada por el con~•

fllcto dl6 lugar e~ cambio durante el segundo semestre a adquisiciones importan-

tes que difícilmente se hubieran producido en otras circunstancias. En síntesis, -

los egresos por Importaciones ascendteron con mayor rapidez que en 1968, hasta 

229 mi 1 lones de dólares, s In haber representado necesariamente un aumento sustanti 

vo de los bienes de capital o de artículos esenciales para el desarrollo. 

El saldo negativo de la cuenta corriente (42 millones de dóla~P~) creó pr.!!, 

siones financieras de significación al rebasar en cerca de 18 millones de d6lares

las entradas netas de capital. Los movimientos netos de capital privado se eleva-

ron con gran rapidez (70 por ciento); en cambio, los de caracter oficial y banca-

rio se estabilizaron en los niveles de 1968. El ajuste final produjo una salida de 

oro y divisas por 14mi1 looes de dólares, que contrasta marcadamente con la entra

da de 5,5 millones logrado en el período anterior. 

Los hechos descritos requ!;ier·on la adopción de'medldas canplementarlas de 

protección de la balanza de pagos durante los últimos meses del año, entre los que 

destacan el sistema de depósito previos aplicable a las importaciones no esencia-

les procedentes de fuera de la reglón, la fij~clón de restricciones a la compra de 

divisas con fines de turismo en el exterior y la de topes de cartera a los crédl-

tos para Importación del sistema bancario. 

4.- Finanzas públicas, moneda y crédito. 

La política tributarla y del gasto público, bien en forma deli_berada o co"' 

mo consecuencia obligada de la atención a exigencias impostergables, representó un 

papel compensatorio con respecto a los factores de signo negativo que afectaron al 

ritmo de crecimiento de la economía. 

El déficit gubernamental -- 26 millones de colones-- rebasó apreciablemente 
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los niveles del aRo precedente por lo que, frente a disponibilidades relativamente 

reducidas de recursos externos (t,4 ~Iliones de colones), hubo que recurrir en ma• 

yor proporcl6n al uso del crédito Interno (24,7 millones de colones,X sobre todo -

·del sistema bancario. Por otro l<>do, los desajustes entre la oferta y Ja demanda • 

de distintos artTculos {en especial de origen Industrial) exigieron la expensl6n • 

crediticia Interna como mecanismo equlllbrador, De aquf que esta altlma se tncr~-

mentar• en 9,7 por clG'lto, muy.por encima del prómedlo de períodos anteriores, al• 

canzando 591 millones de colones, El expediente del cr,dlto contrlbuy6 a fort•le•• 

'cer Ja demanda Interna de consumo y a compensar la reducc16n de los medlos:.de pego 

provocada por la salida de oro y divisas, Cabe prever que para 1970 contlnuar•n •• 

utlllz~ndose en forma creciente las fuentes Internas de financiamiento, aunque tam 
1 -

blén es pos lbie que se recurra a las de cardcter ·externo, para <.poyar los progra•• 

'mas llllÍs ambiciosos de formacl6n de capital, 

Los gastos totales realizados por el Gobler.no Central de 1969 se estiman· 

en cerca de 270 millones de colones, con lo cual se supera (12 por ciento) al ~xl 

moa Jcanzado con antelacl6n. El ensánchamlento de fos programas ordinarios --en •• 

particular los relacionados con el mejoramiento social de la poblacl6n~·.as probl• 

ble. que haya exigido una reaslgnacl6n de los recursos disponibles en detrimento de 

los gastos de capital. Aunque las erogaciones para la for1111cl6n de capital ascendl!. 

ron un 5 % (puede suponerse que la mayor parte de estas erogaciones debl6 real Izar• 

se durante la primera mitad del afto) y alteraron la tendencia descendente de anos • 

anteriores, no logr.aron alca~zar los niveles originalmente programados. Los niveles 

absolutos de gastos (28 millones de colones) eaitlnúan siendo.bajos y se estima que 

la r:elacl6n de Inversión pública a producto es la llllÍs reducida del quinquenio. Por• 

su parte, los gastos dedicados a las compras y pagos corrientes alcanzaron un nivel 

cercano a les 242 mi llenes de colones, que representa un aumento de 13 'l.vcon rela•• 

cl6n al monte de 1968. 

Los Ingresos corrientes del Gobierno Central se Incrementaron alrededor de 

5 por clen°tO --tasa considerablemente nes elevada que et promedio de los últimos •• 
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años-- para situarse a un nivel similar al de los gastos corrientes (242 millones 

de• colones). Los impuestos de emergencia que qravan las renumeraclones personales 

y los capitales lfquldos, unidos a los Ingresos obtenidos de la venta de bonos, -

(la Asamblea Legislativa de El Salvador autorizó una emisión de bonos hasta por -

un valor de 30 millones de colones) fortalecieron los recursos del erario público. 

También deben señalarse los efectos de la aplicación de la sobretasa de. lmportac16n 

(30%) a ciertos artfculos, y los ajustes y reformas (tal es él caso, por ejemplo,• 

de la revisión hecha en 1967 a la Ley de Impuestos al Capital y, en 1968, de la R!, 

forma a la Ley sobre la Propiedad y la ratificación del Protocolo de San Josi (lm• 

puestos al consumo), al sistema tributarlo, efectuadas con anterfortdad, aunque su 

contribución al Incremento de las recaudaciones haya sido menor a la esperada como 

causa del manor ritmo de actividad de la economía y del cambio estructural de las• 

Importaciones. En definitiva, a .pesar. del mejoramiento experimentado por los In•· 

gresos corriente, la elevada tasa de expansión de los gastos corrientes, determtn6 

en 1969 la 'desaparición total del ahorro público. 

La expans 16n de los medios de pago se estima apenas en un 2.8 por ciento -

aproximado, y se considera resultado de dos fen6menos de signo coatrarlo. Como se

dijo, el deterioro de las.exportaciones determin6, en esencia, qJJe las reservas l!l, 

ternaclonales netas se contrajeran, mientras la notable expansión del cr4dlto lnte,t 

no Influía favorablentes en la disponibilidad de medios de pagu. 

El limitado crecimiento de los nedlos de pago y la aparición de excedentes• 

da oferta en gran número de artículos de consumo popular, contrarrestaron.los efec• 

tos expansivos del gasto público corriente. y.del cré~lto Interno en los niveles· de• 

precios. Estos últlmos,-de acuerdo coo la informac,lón disponible, no crecieron 1111'1· 

del 1.1 por ciento; es decir, aproximadamente la mlta,d de la tasa Inflacionaria prg, 

medio del año anterior. 
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ESTUD!O ECONOMICO DEL ISTMO CENTROl\MERICANO - 1969. HONDURAS. 

1.- Evolución de la economía. 

De acuerdo con la información provisional disponible, la economía hondure

ña acusó un ritmo de crecimiento de 3.2 por ciento en 1969, tasa considerablemente 

más baja que la del último trienio (6%) y, al mismo tiempo, la menor del decenio -

actual, excepción hecha de 1963. 

Los factores que determinaron esa pérdida de dinamismo ejercieron su in---

fluencia básicamente en el segundo semestre y fueron reflejo de acontecimientos que 

afectaron al sector exportador y a la oferta de la producción agrícola de consumo-

interno, de menor Importancia esta última en el funcionamiento del conj1mto de la-

economía.El impacto de dichos acontecimientos, además de haber repercutido en el -

compartimiento del slste¡¡;;¡ en 1969, puede seguir gravitando sobre.el desenvolví---
1 

miento de la economía en el futuro inmediato. 

Entre los hechos aludidos figuran fen6menas naturales excepcionalmente ad-

versos, como las vientos huracanados y Jas Inundaciones que ocasionaron daños a 

las plantaciones de banano del departamento de Cortés y de la Zona del Valle de 

Sula, y a las siembras de maíz, arroz y caña de azúcar de esas zonas del país y 

otras próximas a ellas. " 
Las pérdidas exper !mentadas por e 1 banano afectaron a la cosecha en pie y-

a parte considerable de las plantaciones permanenb:l s de las compañías exportadoras 

y de los productores independientes. La magnitud de los daños se dejó sentir en el 

volumen de exportaciones de 1969, y puede afectar con más intensidad a las del año 

próximo (en 1969 no llegó a producirse una baja de las ventas de banano, aunque se 

detuvo prácticamente el crecimiento que se venía logrando en función de las ampli~ 

clones de las áreas productivas. Para 1970 la caída parece inevitable porque se e~ 

tima que hasta mediados de año no podrá Iniciarse la recuperación de las plantaci2 

nes dañadas) 

La economía de Honduras acusó, por otro lado, e 1 efecto de la caída en las-
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exportaciones de café y de plata, a la que ~~ s~mó la paraJizaci6n del comercio -

con el Salvador y la disminución del intercambio c011Ercial con otros paises veci

nos a rarz del ci~rre de fronteras y de la clausura de la principal vra internaci.2 

nal ele tránsito terrestre. 

La menor exportaci6n de café debe atribuirse a la r~ucci6n de la cuota 

de Honduras en el Convenio Internacional (de 363 100 a 348 400 sacos) que no se 

vio compensada por la recuperaci6n de precios del final del año. Las·~portacíónes 

de plata también fueron menores que en 1968, año en el que un alza de los precios-

internacionales favoreció la salida de gran parte de existencias acumuladas. 

En conjunto, la demanda externa se contrajo en 5,3 por dento, especial-

mente a causa de una disminud6n de las exportaciones de café, plata, mlliz, fri-· 

jo), ganado vacuno, ganado porcino y ropa interi.:.;-, ~stlmada en 11.3 millones de

dólares y que no pudieron contrarrestarse por una expans i6n de rubros como la cat, 

ne·y el zinc (2.2 y o.6 millones de dólares, respectivameite) y productos nanufac-

turados diversos. 

La baja de las exportacl ones constituyó en 1969 para Honduras e 1 factor -

básico del debilitamiento de su tasa de crecimiento y también de sus reservas in-

ternaciona les, que exper !mentaron un abat !miento estimado en 3 mi JJones de dólares; 

La contratación del ingreso, derivada de la reducción de las exportaciones 

tradicionales y de las pérdidas en el cultivo de granos básicos, fue atenuada en -

parte por el mayor dinamismo del gasto público corriente, siendo también un factor 

positivo a lo largo del año, y especialmente en el primer semestre, el importante

ciento de la inversión pública. 

El gasto corriente y ta inversión real del Estado se convirtieron te::;F-c·•"l 

mente·en los centros motores de la actividad interna en sustitución del sector ex~ 

portador, al que había venido correspondiendo tradicionalmente dicha característi

ca. El hecho dio lugar a efectos fll.IY distintos --como se verá más adelante--, tan-

to desde el punto de vista del balance de pagos como del crédito interno de las e!!. 

tldades bancarias. 
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El gasto de consumo del sector público, 12.8 por ·ciento mayor que el de --

res, se explica por et conflicto bélico con el Salvador y, concluido éste, por la-

contribución oficial a la reinstalación de los contingentes nacionales de pobla---

ción de las zonas afectadas. También se incrementó el gasto públ feo corriente por

tas actividades y programas de emergencia que hubo necesidad de aplicar en ayuda -

de los pequeños productores afectados por el clima y las inundaciones. 

Se estima que la inversión pública aumentó cerca de 29 por ciento con res

pecto de r968 --superándose así. aunque levemente, la tasa de crecimiento de dicho 

año-- al haberse concentrado los esfuerzos de inver5ión en torno a un conjunto de-

proyectos --en los sectores de transp<rte, salud y energía-- administrados por las 

dependencias gubernamentales que disponen de mayor capacidad técnica y de ejecu---

ción. Como antes se señaló, el mayor gasto en inversión se produjo durante el pri-

mer semestre, obedeciendo la declinación observada en le segundo al conflicto con-

El Salvador y a 1 efecto negativo de los factores natura les ind lcado. 

El consumo y la Inversión privados apenas contribuyeron al desarrollo oe 

la actividad económica. El primero se elevó a una tasa de 2.4 por ciento, infe---

rior a la del crecimiento demográfico, y el ritmo de exf1'1nsión de la inversión prl 

vada fue también menor que el de 1968. 

La atonía del consumo privado se debió a los factores que contrajeron el -

ingreso de origen externo y al mismo debilitamiento de la inversión privada¡ tam-

bién influyeron los impuestos al consumo implantados a raíz de la aprobación del -

Protocolo de San José, Cabría agregar. adem5s, la absorción del poder de compra 

que provocó, aun que con efectos inenos imp<rtantes, la colocación de bonos para la 

defensa naciona 1 durante el segundo semenstre. 

A diferencia de lo sucedido en años anteriores, las importaciones se lllilnt.!:!_ 

vieron prácticamente estancadas, en términos 'reales, por la suspensión de las ca;i-

pras a El Salvador, la disminución del ritmo de crecimiento del Ingreso, el efecto 

<· de las medidas restrictivas relacionadas con el impuesto de estabilización econáni-
·~ 

t 
' i ? 
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ca (30 porclento de recargo arancelario para productos Importados de fuera del área 

centroamericana) y los gravámenes al consumo de artículos suntuarlso (estos dos im-

puestos ~uedaron establecidos en septiembre de 1968), 

2.- La Producción. 

Los principales sectores productivos observaron compartimientos muy dife-

rentes en 1969. Mientras el sector agropecuario acusaba una caída de 1.5 por cien

to en el volúmen f1sJco de la producción, las manufacturas y la construcción, esp.!!_ 

clalmente la últirra, mostraron tasas de crecimiento relativamente elevadas, aunque 

su ritmo de expansión experimentara una marcada contracción con respecto al prome

dio que venía manteniéndose desde 1963. 

Al retroceso de la producción agropecuaria en las explotaciones bababeras

y en los cul~lvos de maíz y arroz debe agregarse una cosecha de frijol relatlvame!:!. 

te reducida a causa de un exceso de lluvias en el período de maduración del grano

y una reducción del área sembrada de algodón, ante perspectivas de precios desfav2 

rabies, En el caso de esta fibra, los productores resintieron, además, el aumento

de los costos de los Insecticidas y de otros insumos, aparte de una limitación de

la asistencia financiera del Banco Nacional de Fomento que restringió notablemente 

el apoyo a las unidades menes eficientes. 

La contra~ción de la oferta agrícola determinó en gran medida la evolución 

del conjunto de la actividad agropecuaria, qua pece pudle!IDll contrarrestar aseen-

sos experimentados en la silvicultura (9,7 por cieto) y una modesta tasa de expan

sión de la producción ganadera. Esta situación debe estimarse! sin embargo, transl 

toria, puesto que no existen obstáculos insuperables del lado de la oferta que Im

pidan. la recuperación y el crecimiento ulterior de la producción agropecuaria. 

De no surgir nuevos problemas del lado de la demanda, los programas empre_!! 

dldos por el gobierno asentarían sobre bases más sólidas el desarrollo•! de la agrl 

cultura. Los objetivos centrales de estos programas son fomentar la producción de

a 11 mentas bás 1 cos y de 1 a ganadería, fortalecer e 1 s Is ter¡ia de los precios de sus te!:!_ 
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::ié:-:, ~j!)!""!" las técnicas y los métodos de cooercial izaclón y 1 levar a la prác_!;.J 

ca proyectos de colonización y reforma agraria (entre los esfuerzos que se vienen-

realizando para alcanzar dichos objetivos destacan los siguientes. El Banco Nacio

nal de Fomento ha concertado un préstamo de 8 millones de lempiras para financiar-

proyecots de mejoramiento técnico y la comerciall.zación de granos básicos y de ga

nado, así como nuevas líneas de créd1to para reanudar la construcción de silos; e~ 

tá en vías de concretarse, en colaboración con las Naciones Unidas, un programa de 

diversificación de cultivos que incluye Investigación básica y asistencia técnica; 

el Instituto Nacional Agrario, con el apoyo del Banco Central, ha efectuado una -

emisión de bonos que le garantizarán un flnanciamle';,to anual de 3 millones de lem-

piras durante 10 años para Impulsar el progrma de reforma agraria y, además, ha --

gestionado ante el BID un préstamo de 15 millones adicionales destinados a varios-

proyectos de colonización (Bajo Aguan, Zona Sur,y Valle del León); por último,1 se-

encuentra en estudio un proyecto de ley de fomento agrícola y la creación de un ·-

Instituto especializado en regulaci6n de prec.i>os y comercialización de productos -

agrícolas, y de un Comité Nacional de Política Agrícola para coordinar las actlvl-

dades del gobierno en ese campo), 

En el período 1963-68, el sector manufacturero 111antuvo una tasa de cree!·--

miento satisfactorla(poco m.ís del 11 por ciento anual), aunque desde 1967 empezó a 

debl.litarse el ritmo de expansión. Estimaciones preliminares permiten señalar que

durante 1969 el valor agregado Industrial se alevé a~n~s un 6,5 por ciento, atri-

bulble a las condiciones anormales que afectaron adversamente a los niveles gene-

rales ·de la actividad económica y a los estímulos de la demanda interna y externa. 

Merece explicación m.ís detallada el hecho de que la producci6n manufactur!!. 

ra sobrepasara considerablemente la tasa global de la economía y de la mayor parte 

de los secotres productivos. E.llo debe atribuirse, en prt11er'i:érmino, a que el gr~ 

do de 'ocupación de las Instalaciones fabriles se incrementó al dificultarse tempo

ralmente los abastecimientos de otros paJses centroamericanos; en segundo término, 

a que ciertas exportaciones de productos manufacturados y de artrculos maqui lados-
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fuera del mercado corrún (como ·las prendas de vestir) encontraron condiciones de d~ 

manda especialemente favorables. 

Más importantes fueron los efecto de la iniciación de las operaciones co--

marciales de una serle de proyectos Industriales y de· la term(nac!6n de otros. 

La reftnerfa de petróleo,-que entró en operación a mediados de 1968, aceleró su 

producción en 1969, circunstancia que influyó en que la producción del año experi-

mentara un crecimiento del orden del 75 por ciento con respecto a 1968,, También 

quedaron c6ncluidas las plantas dedicadas, respectivamente, a la fabricación de r!!_ 

dios de transistores, manteca y aceite vegetal, ali~ntos concentrados, procesa--

mlento de frutos y aceite de semilla de algodón y refinación de azúcar (ingenio de 

Choluteca). 

Se lcgr;:rcn además avances significativos en el estudio y realización de-

otros proyectos del sector industrial, entre los que destacan una treftladora de -

alambre y una planta de productos lácteos. Se ha progresado en las tareas inicia--

les de promoción del proyecto de fabricación de pulpa y papel y, al propio tiempo-

se ha COllE!nzado a revisar y modernizar la ley forestal sobre explotación de bosques 

También han contrlbufdo positivamente a la expansión del sector industrial . 
algunas medidas de orden Interno como el mahtenlmiento del sistema de draw-back, -

adoptado por la legislación de Honduras en 1968, que Implica la devolución de los-

derechos de importación pagados por la materia prima incorporada al producto fabrl 

cado, en el momento de realizarse la exportación de dicho producto fuera del Mere!!. 

do Común, Además, desde 1968 se aplican disposiciones que tienden a incrementar la 

actividad Interna a través de una política de compras del sector público, Las dis

posiciones de la Ley de Presupuesto establecen, en efecto, que los rorganismos pú

blicas deben abstenerse de adquirir artículos manufacturados en el extranjero cua!!. 

do sean iguales o similares a los que se producen en el pafs, salvo acuerdos espe-

clales. 

Asimismo, se concede preferencia a la producción nacional en la.compra de-

materiales para obras públicas financiadas por el Gobierno Central e instituciones 
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aut6nomas. 

Entre el resto de íos ~actcres productivos destaca el crecimiento de la i!). 

dustrla de Ja construcción, apesar de haber logrado una tasa de crec1mit:11<:v ~~c;I-

derablemente nás baja que las de 1967 y 1968. No obstante el conflicto bélico y las 

Inundaciones, el Incremento de las obras públicas logró mantener las actividades 

de la construcción a nivel relativamente alto si se compara con los de las deirás -

ramas de la producción. 

3. - El Sector externo. 

Los co1i'1[.'onent:::s de la balanza de p¡¡igos son reflejo de los pr ínci pales aco!l 

teclmientos ocurridos en Honduras en 1969; del descenso de las exportaciones bienes, 

del menor dinamismo de la actividad económica general y de la acción compensatoria 

del mayor crecimiento del gasto público. 

Las exportaciones de bienes experimentaron una contracción ligeramente su-

perlor al 5 por ciento, que contrasta con el crecimiento relativamente alto del --

año anterior (18.1 por ciento en valores corrientes). 

Las Importaciones de mercaderías sólo aumentaron 2 por ciento, Ambos movi--

mientes Influyeron decisivamente en la elevación del déficit en cuenta corriente,-

que 1 Je gó a 32 mll lones de dólares, cas l 50 por c lento mayor que e 1 de 1 año ante·-

rlor. 

Los movimientos neto5 autónomos de capital oficial y privado que en coojun-

to fueron unos 4 millones de d61ares Inferiores a los de 1968, no alcanzaron a com-

pensar el desequilibrio de la cuenta corriente y ?O!' eso las reservas lnternaclona-

les netas experimentaron una contracción de 3 millones de dólares. que contrasta 

con el aumento de 12 mi !Iones de dólares obtenido en 1968. 

El comportamiento de exportaciones tradicionales (como café, plata, maíz -

frijol y ganado) fue decisivo. cano se ha dicho, enl'la disminución de las ventas 

totales; a ello debe agregarse el descenso de las exportaciones de algodón, produ~ 

to que muy probablemente experimentará una contracción en 1970. Los principales --

fpctores' a que se debió Ja baja de nivel de producción de la fibra surgen de la CO!!. 
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juga~iSfi da cct!zac!ones internacionales poco atractivas, aumento de los costos, -

dificultades de financiamiento y abandono de algunos cultivos en zonas fronterizas 

con El Salvador. 

Debe señalarse también el debilitamiento de las exportaciones manufacture

ras al Mercado Común. El cierre de fronteras con el Salvador y otras re;c~icciones 

al comercio mermaron los Ingresos en una cifra que se estima con J.S c;1illones .:Je -

dólares, afectando sobre todo a la colocación de jabones y preparados, cemento ro

pa Interior, aceites, tabaco, pinturas y tejidos de algodón • 

Las dificultades del sector exportador podrían agudizarse en 1970, tanto -

por problemas de oferta a nivel de producto básicos---como en los casos del banaro 

y el algodón--, como se demanda entre los que destaca la pérdida del mercado de 

El Salvador (de persistir Ja crisis de re!~~!nnes), v una posible reducción del 

mercado de carne en los Estados Unidos. Los efectos de los fenómenos indicados sé

lo se manifestaron en el segundo semestre de 1969. Los daños ocasionados por los -

factores naturales en Ja segunda parte del año encubrieron, en cierta medida, el • 

déficit de mercado que hubiera ~ido notorio de haberse obtenido Ja cosecha campis

ta de marz y frijol (productos que en 1968 representaron el 32 por ciento de las -

ventas de Honduras a El Salvador). La concentración de l~s exportaciones de macera 

ganado vacuno y porcino también debe atribuirse a la paralización del comercio con 

El Salvador. 

Para hacer frente a esas circunstancias duve;sas, el Gobierno de Honduras-

está tratando de encontrar nuevos mercados para la lll3dera, dtr :e os, má íz y fr l j oi, 

principalmente en otros países de la misma región, de Sud~améri,ca ·· Eciropa. Se está 

tratando, asimismo,,de que se n;antenga la cuota de carne fijada por los Estados Unl 

dos, sin que se deduzcan los excedentes exportados: en 1969. 

Las importaciones hondureñas experimentaron un ligero.ascenso en valores c2 

rrientes (2 por ciento), pero su tasa de crecimiento declinó apreciablemente por -

efecto del menor ritmo de la actividad económica general, de la paralización del c2_ 

merclo con El Salvador y también de las medidas de defensa de la balanza'de pagos. 
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Las importc.cio:nac de "bienes nP. r.onsumo! según estimacionm 
preliminares, se incrementaron un poco-más del 5 por ciento en -
valores corrientes frente al 15 por ciento en 1968. En la~ com-
pras de materias primas y combustibles, el alza fue de casi 6 -
porciento y, en bienes de capital y materiales de construcción -
se devolvió a experimentar una baja (3 por cien.to) prácticamente 

similar a la de 1968. 
Durante 1969 se vieron acentuadas las presiones sobre la ba 

lanza de pagos, tanto en función del aumento del déficit en cue_!1 
ta corriente como de las menores entradas de capital del exte--
rior (15.5 por ciento). De acuerdo con la información disponible 
se estir'.a que los saldos netos de capital privado disminuyeron -
en cawi 10 millones de dólares, muy probablemente a cauca de la_ 
disminución de la inversión de las compañías bananeras. En cam-
bio, de las estimaciones mismas de la balanza de pagos se <.educe 
un incremento sustantivo de los préstamos netos destinados al -.:. 
sector público (33.8 por ciento) que debe atribuirse a la ampli~ 
ción.de los programas estatales y al mejoramiento de la cupaci-
dad técuica y administrativa de elabotación y ejecución de pro-
yectos específicos de inversión. 

4. Finanzas públicas. 
La evolución de los gastos públicos reflejó claramente en -

1969 tanto la política de impulso para la formación del capital_ 
social lásico como la encaminada a compensar la acción de los 
factores depresivos y el financiamiento de las erogaciones de 
emergencia. 

Las estimaciones sobre el comportamiento de los ingresos c~ 
rrientes del Gobierno Central señalan un ascenso de 5.4 por cie~ 
to, muy inferior a la tasa de 1968 (14 por ciento). Las recauda
ciones de ingresos tributarios experimentaron un alza de 6.4 por 
ciento, correspondiendo el mayor incre~ento relativo a los im--
puestos directos· (9.8 porciento). Los de carácter indirecto se -
incrementaron un 5.1 por ciento acusando de nuevo, como en años_ 
anteriore.s, un ritmo de evolución irregular; el descenso en su -
ritmo de expansión está directamente relacionado con la contrac
ción absoluta C!Ue experimentaron los impuestos a la irr:portación_ 
:: a la exportación (15 y 16.9 por ciento, respectivamer!te). 
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Entre los factores q ue influyeron en la co,yuntura anotada -

destaca la recaudación de los impuestos a las importaciones por_ 

la elevada ponderación relativa que tienen estos tributos en el_ 

total de las entradas fiscales corrientes. ·su descenso debe atri 

buirse principalmente al menor ritmo de desarrollo de la econo-

mía y a la sustitución de las importaciones de_productos deriva

dos del petróleo por producción nacional. En la reducción del -

impuesto a las exportaciones influyó la menor exportacipn de ca

fé ocasionada por la disminución de la cuota asignada al país -

por el Conve:üo Internacional del Café, y tc.tn:dén el est:::.nc<..:rden 

to de las 7entas de banano. 

La caída de la tribut:.o:ción al comercio exterior se vio com

"Pensada por el au..'llento de las percepciones deri va.dE.s de impues-

tos internos, en especial de los aplicados a los product.oE· 5eri

vados del petróleo y del que grdv& {con tesas de 10 y 20 por --

ciento) el consu te de articulos no esenciales. Los pri!:leros ¿u-:... 

mentaron rápidamente como fuente de ingresos fisc:ile¡;, "l ex pe.n

dirse la. producción de la refinería de fuerte Cortés, .Y, el se-

gundo, creado en 1968, siguió una evoluciór, sirr.ilar '.'i.<.u:·:.'J.e '.1cr -

causas distintas. i'. 'Pesar de los avances realiza'.los con e::. i::ro-

pósi-to de crear gradue.ln:ente un sistema impositi·;o •:1.is~::co .;' m~ 
::os dependie:1te de la evolución del co1,H::2•cio e;.:terior, los ,.con 

tecimientos recier:tes ponen de manifiesto los estreci:oi: ~::'.Y:enes 

de maniobra de que dispone el sector público par ::ocex· · ::.:.":ener· 

'.~na nolítica autór.oma de gasto. En 1969 se ir:creme1 .t6 el .:G.:·1c·~ 't 

.gubernamer!tal totHl y cc:.be la posibilidad de que lo~ ~Ü'.'•=le~· ~:1·52 

::-oú~les de la recaudación de 1970 experime-.:1:e1: ;;y¡ de-¡;erio1·'J L:::110.r: 

ts.nte como consecuer.cia de la baja de las perc::epc:::.ones Jel :rr.--

-puesto sobre la renta a las empresas bananeras, consec1H::ncia r.a

tural de las pérdidas que exper-imentaron er.: 1969, así corno •Je 1c;; 

:;:enores ni veles de p!'oducción q_ue son de esper~.r. C:r: tér;:;:i r:os r:e 

nerales, caería prever tar.:tién un menor ritmo en ;;;.l e:z:p;:..:?'sión de 

·;arios impuestos internos como resultado de los :ne::rnres ni·1ele?_ 

5.e actividad económica, a lo que de.be agregarse la. eli1r..in;;:.ción -

del gravamen a la e:;:portación de café a nuevos mercados, :·ecier:.ie 

mente apro'c:ada por el Congreso con propósitos de forr.ento ~: ter;1~ti 

do en cuenta que la c~ota w.torizada por el Convenio Inte::-Y-.aci o--
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nal sólo abarca el 60 por -ciento aprc;(izr.aáamente de la !Jroducc::...Q:< 
exportable de 1970. 

Por su p::!.rté, el crecimiento relativo de los gastos corri.e,E 

tes (10.8 por ciento), superó al de los '1.n¡;rt:;:;os, ace::-.tua:-:dc las 

tendenci~~s ::acia el estancamiento o l;;-. di~·i:11nución del ahorro g2:!_ 

bernamental, ~ue se redujo de J0.9 a 26.5 millones de lecpiras -
(14.2 por cier.to) e !lizo crecer los rec:_uerimientos crediticios -

nel sector público. Los préstamos cor-cedidos al gotier::c ~or el_ 

sistema bancario tuvieron que increme::te.rse más del 10 por cien

to para el financiamiento de los -programas de inversión ;v algu-

nos de los ~astas ocasionados por el co~flicto bélico. 

El financiamiento del:_gobierno y >;.:3.n política más liberal ae 

expanzión del crédito privado --donde volvieron a predominar ob

;eti vos de fomento de las acti vid.a.des ag:-ícolas e industriales-... 

fueron los aeter.:~nantes de una elevac~ón del medio circulan"e -

cuye tasa ( aproxin:adamente de 16 porcie:ito) supera a1:pliamente -

a la del producto. Puede suceder, -por consi€miente, '-~ue el aume_g 

to de la liq_uidez illiplique d1fi0c;.l t:::.d.""s ::e.r~' el manteníl!liento de 

los objetivos de estabilizaci6n y defensa de la balanza de pa~os 

en el futuro in.mediato, sobre todo ante perspectivas aoco favo-

rables de la demanda externa. 



ESTUDIO ECONOM1CO DEL ISTMO CENTBOAI1íERIC.ANO - 1969. 

COSTA RICA. 

l. Evolución de la economía. 
La economía de Costa Rica volvió a lograr en 1969 un. ritmo de 

crecimiento satisfactorio, similar al promedio de los últimos cin
co años. Cálculos preliminares penrú ten estimar la elevación del -

producto interno bruto en 7.6 por ciento, lo cual significa un au
mento del orden de 4.0 por ciento del ingreso real por habitante. 

Al dinillllismo experimentado por el sector externo se debió, c~ 
mo en años precedentes, el principal estímulo de la· actividad eco

nómica. Aunque el crecimiento de ese sector --alrededor del 9 por 
ciento-- fue muy inferior al excepcional del año anterior, se con
tinuaron generando en él efectos multiplicadores importantes para
el sistema económico que se desenvuelve en lo fundamental dentro -

de un módulo de crecimiento hacia afuera. Por otra parte, el fort~ 

lecimiento del gasto destinado~ l~ fo!'!!'ación de capital contribu
yó a reforzar y ampliar el impacto de la demanda externa sobre la
econom:i'.a costarricense permitiendo, en consecuencia, un ritmo de -
crecimiento que, en su conjunto, apenas resulta ligeramente infe-
rior al experimentado durante el año pasado. 

La tendencia ascendente de las exportaciones, que se ansa --
principalmente en la colocación de mayores volúmenes de mercaderíaz, 
llegó en 1969 a alcanzar un valor de 2¿9 millones de dólares. Las
exportaciones de bienes registraron un nivel cercano a los 195 mi
llones de dólares ~13.4 por ciento de aumento con respecco al año 
anterior-- atribuible básicamente al incremento de las ventur. ó.e -

banano, a la ligera recuperación experimentada por los precios in
ternacionales del café y al aumento de la.s cotizaciones mundiales
del cacao. Las exportaciones de manufacturas destinadas al nercado 
regional también contribuyeron a ese aumento aunque en menor u:edi

da-
Por su parte, las erogaciones destinadas a la fonnación de e~ 

pi tal se derivaron de una recuperaci6n de la inversi6n pública y -
del fortalecimiento de la privada, alcanzando en conjunto un nivel 
de 942 millones de colones de 19ó0, 14.6 por ciento mayor al. de 
1968. El gasto privado de capital respondi6 a los aliciéntes de d! 

manda y de precios que favorecen la ex~ansión del sector agropecu!!: 
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!io ~en particular los procedentes del cultivo del banano-- (Pro
ductores independientes, alentados por la situaci6n, han realizado 
al parecer, recientemente, inversiones apreciables en el cultivo -
del banano) a la vez que se elevaron ~as erogaciones en las activi 

dades manufactureras (Se estiman en 35 millones de colones las in
versiones realizadas en 1969 en proyectos de manufacturas, al ha-
berse puesto en marcha 23 nuevas empresas e iniciado la inversi6n
en ll proyectos) y de la construcci6n, (Las importaciones de mate
riales de construcci6n durante 1969 se incrementaron cerca de 13 -
por ciento, alcanzando un nivel de 14 millones de d6lares) estimu
ladas, en parte, por el crecimiento del ingreso. Así, se logr6 al
canzar un nivel de 776 millones de colones de 1960, que representa 

' un incremento cercano al 16 por ciento con respecto al del año an-
terior. 

Dentro de las marcadas ¡~uctuaciones experimentadas por la i~ 

versi6n pública durante el último quinquenio, en 1969 se alcanzó -
un nivel de 167 millones de colones a precios constantes --casi 11 
por ciento a.e aumento-- con respecto al r-.fi,, precedente, pero que -
no rebasa todavía el máximo logrado en 1965. La erogaciones en ob:ras 

de infraestructura económica y social dependieron muy directamente 
de los problemas ·fiscáles con que tropieza hace tiempo el sector -
público, particularmente el Gobiemio Central. Unido lo anterior a
ciertos problemas de orp;anizaci6n administ~tiva, se redujeron las 
posibilid>1den de financiamiento que han ocasionado las marc:.das V.§; 

riaciones experimentadas en ~a inversi6n que se observan año co;; -
o.ño. :Durante 1969, sin embargo, se reanud6 e intensificó lP. activi 
dad en torno a una serie de proyectos de inversi6n apoy1.:.cl os en ma
yor gr-a.do en recursos externos. Sobresale e:1 este sentido la acti

vidad de transportes, particular;nente referida a las car~'ete r~s In 
teramericana y El Coco-San Ram6n. Deben señalarse tambié:-_ l&. ú.f..#!:_ 

ci6n del ·Muelle Nacional en Lim6n, las obras del sistema de abas;;!. 
cimientos de agua potable para el área metropolitana, l~ continua
ci6n del proyecto hidroeléctrico Tapantí y la ampliaci6n del em'Ja~ 
se de la central hidroeléctrica Cachí. 

Le evoluci6n del consumo total fue muy similar en térmi:10s ~ 
nerales a la del año anterior, con ciertas diferencias para algu.~ 
.nos de sus elementos integrantes. El consumo público, por su lacto, 
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registr6 un crecimiento cercano al 7 por ciento, confirmando la -
tendencia ascendente que se cbse:::"::::. dc:::~c h~c¡; más de un trienio.-

La inflexibilidad de este tipo de gastos y las ma.yores responsabi

lidades en el desarrollo social que ha venido atendiendo ~l estado, 

explican las dificultades con que se ha tropezado para restrineir

erogaciones corrientes incluso frente al agudo desequilibrio fis-

cal por el que atraviesa el gobierr10. El rezago de los ni veles de

sueldo!? y salarios de los funcionarios públicos, que se habían pr_2 

longado durante bastante tiempo, condujo, por segundo año consecu

tivo, a la presentaci6n de peticiones de aumento. En partic1üar la 

elevación de la partida destina.da a educaci6n pública --17.3 mill~ 

nes de colones de incremento entre enero/septiembre de 1968 a 1969-

refleja básicamente el aWllento de las remuner3.ciones de los maes-

tros. Las presiones sobre la expansión de las erogaciones corrien

tes con alta probabilidad habrán de mantenerse en 1970, como resul 

tado de las mejoras de salario A Jos servidores públicos reciente

mente acordadas. 

Por su parte, el consumo privado redujo ligeramente su ritmo

de crecimiento durante 1969 --5.7 en comparaci6n con 7,0 rlel uño 

anterior-- llegando a los 3 658 millones de colones a precios de -

1960, fenómeno que viene a ser el resultado de una serie de facto

res y medidas de carácter muy disímbolo, Por un lado, la política

económica tendió a frenar la prei:i:i. ón sobre la balanza de !'acos por 

medio de la restricción de las importaciones y del gasto familiar,. 

a base de la limitación de los créditos perso:::ialeo y de consu~o -

otorgados por el sistema bancario. Con ese mis:rao propósito se esta 

blecieron, a mediados de 1967, los impuestos al consumo y sor•re 

las ventas y el sistema de cambios mÚl tiples para restrin¡;j_r e!: e¿_ 

pecial la importación de los bienet: de consi.u:.o procedente E rlel re~_; 

to del mundo. 

La proliferación y el desarrollo acelerado de intermeci:l~cr3 or-;

financieros y las facilidades crediticias que de ello se aerivan,

oe tradujo, por otro lado, en una mayor propensión a adc¿uirir bie

nes de consumo. (El monto der:!..v2.rio rie :.os impuestos de co:-is11.'ll.o ·l -

sobre las ventr..s expe!'it.le:1t6 un incremento :le cerca de 2ó por cie.!?; 

to (e:iero-octubre) al pas;:-1r de 82.l :1 103,3 millones de colones e.!! 

tre 19ó8 y 1969, respectivamente) A simis:no, el medio circulante-
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creci6 apreciablemente desde 1967, dando lugar a 1Jll exceso de li--

saldos diarios) se incrementó cerca del l3 po= ciento, en cont~qs

te con tasas relativamente menores de años anteriores. ::!;nt:-e 1967-
y 1968 se volvió a presentar um tas::. sir:iilar, par::!. incremen';a:,se

a 23,4 por ciento en el período 19ó8-ó9) q_ue facilitó tal •.rez la -

elevación de los niveles de consumo 1 en es"'.,'ecü:.l ,Je artículos ir.-

portados; el hecho se puso claramente en evidenci:-i. durar.te 19.Se, -
cuando las compras de artículos de consw:lo alc,_rn2~ro:1 un incremen

to superior al 2•f :¡ior ciento, co!-respondiendo en s·:. :n~·or .::n~·-~;e -:i.

importaciones de la región centroamericana (las adq_uisicioner> e·. -

terceros países sólo aumentaron un 5 por ciento). En las tendenciP.s 
' anotadas ha influido el hec:·w de q_ue el comercio con la zona cent~ 

americana se rija por el tipo de cambio oficial, mientras las tra~ 

sacciones con el resto del mundo --excepci6n hecha de los bie,1es 

e:::enciuler::-- alcanzaron una relación algo m.ás elevada. A9:lrte de -

ello, las expectativas motivadaz :;ior la firma del Protocolo ':ie 3an 

José condujeron I'!'Oba1ilemE:nte a aumentar inventarios con apo~·o ·:·:1-

líneas de crédito otorgadas por proveedores extranjeros. (En la -

cuenta de capital de la balanza de pagos, este rubro fue en 1967 -
de 23,5 millones de d6lares y en 1968 de 9,9 millones) El consumo 

privado continuó creciendo en 1969 a una tasa ligeramente inferio~ 

--5.7 por ciento-- a la del año anterior, ~omo consec~encia de me

nores presiones especulativas, al haberse reducido la diferencia -

en los tipos de cambio y a causa de la misma acumulación de exis

tencias q_ue se produjo en 1968. 
La demanda generada tuvo corao co¡.i:;rapartida un corr,pc:-t·;.:·.ien

to menos dinámico de la oferta. El sector industrial disminuyó el

elevado ritmo de crecimiento observado los Últimos afios paras:--

tuarse en un nivel cercano a los 859 millones de colonez, 8. ?!"'':':Gios 

de 1960. A pesar de los estímulos derivados de la mayor i:n·': :'3: •.Sn,
del exceso de liquidez y del continuo apoyo crediticio recibido por 

el sistema bancario nacional, (Los saldos en septiembre de 1968 y-

1969 indican un crecimiento de los préstamos al sector industrial

cercano al 11 por ciento, para situHrse en un nivel de 268 millo-

nes de colones) la producción industrial no logró superar diversos 
obstáculos y redujo su tasa de crecimiento (8 .2 por ciento en co~ 
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traste con 9.5 por ciento en 1968). El conflicto bélico El Salv~ 
dor-ñuudurc.s; P.1 menor crecimiento de la demanda global,- la si tua
ci6n menos favora'):lle de las economías cerüJ.'Oéi.iüc:-ice.ni:i. y~ partícula.! 
mente, la serie de restricciones implantadas en Nicaragua (princi
pal mercado de Costa Rica). para .disminuir el consumo, influyeron -. 
sin duda en la limitaci6n de la-exparisi6n industiral. (Datos hasta 
agosto de 196~ y 1969 indican un crecimiento de las exportaciones
manufactureras de 4.4 por ciento, que contrasta c~n el de 10.6 por 
ciento del período anterior. Si se exluyen los abonos roanufactura
d_os, sujetos a marcadas fluctuaciones, la tasa de aumento pasaría, 
sin embargo, de 5.7 por ciento en 1967/68 a 7.7 por ciento en 1968/ 
69. Informaciones de Nicaragua indican que .le.s importaciones de .,.
Costa Rica en los primeros 7 meses del año declinaron 15 por cien
to con respecto al período anterior equiyalente) A pesar de lo ªQ 
terior, durant.e los :primeros siete meses del año se llevaron a ca
bo proyectoz industriales que suponen una producci6n cercana a los 
32 millones de colones y una inversión de alL~dedor de 8 millones. 
Sobresalen, en este sentido, los referentes a aliment.os para gana
do, extractos de productos vegetales, textiles, calzado y prendas
de vestir, papeles laminados (tipo kraft y sulfito), productos fa¡ 
maceúticos, vitrales, carrocerías para autobuses, cintas adhesivas 
y accesorios para tuber!a plástica. 

En 1969 siguieron consolidándose las ramas productoras de bi,! 
nes intermedios --entre lao ~ue destaca el crecimiento de los pr~ 
duetos. de papel (58 .• 2 por ciento) y químicos (28 por ciento)--, Jas 
de artefactos eUctricos (23 ·por ciento) y las de textiles (19.5 -
por ciento), en parte, como resultante de la política dirigida a -
promover y apoyar la exportaci6n de manufacturas implantada tanto
con el propósito de fortalecer el sector industrial como de alige
rar, a mediano plazo, las tensiones de balanza de pagos. Por eso,
se dispu.so facultar al sistema. bancario nacional para señalar pri,2 
ridad al financiamiento de empresas exportadores de bienes (Para -.. 
ello las empresas deben demostrar la posibilidad de vender a otros 
países un 30 por ciento, como mínimo, del total de su producci6n)
Y se otorgaron simultáneamente incentivos mediante la exenci6n de
algunos impuestos a la exportaci6n (Se permiti6, por un lado, la -
exoneraci6n de derechos arancelarios a la exportación de algunos -
productos industriales y tambi~n la de impuestos aduaneros sobre -
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materias primas y envases importados para artículos con destino a
terceros países) y a la importaci6n de ciertos artículos relacion~ 
dos con ella,; 

El sector agropecuario, por su parte, mantuvo prácticamente -
el elevado ritmo de actividad del año anterior con base sobre todo 
en el t:~ecimiento de la producci6n destinada a los mercados inter~ 
cionales. A la' vez, continu6 expandiéndose el crédito bancario na

cional, en particular el orientado a fortalecer el sector ganadero. 
(Los saldos hasta fines de septiembre (1968-1969) muestran una el! 
vaci6n de 20 por ciento de los créditos destinados a la ganadería
y un 6.6 por ciento de los destinados a la agricultura) El aumento 

de la producci6n agropecuaria se debi6 principalmente a la expan-
si 6n del área cultivada de banano; en menor grado contribuyeron la 
expansión de la oferta de café .y. de cacao • .A.sí, a pesar del descEl!! 
so observado en la producción para consumo interno (3.6 por ciento)' 
(Este descenso se debi6 en gran parte al temporal que azot6 la re-

, gi6n de Guanacaste y al cicl6n Iliartha, fen6menos meteorológicos que 
causaron una reducción de 8 por ciento en la producción de granos) 
los cultivos de exportaci6n y el incremento de la actividad uecua
ria fueron suficientes para ci.ue el sector en conjunto c:-eciese en-
1969 cerca de 8 por ciento. 

2. El problema fiscal y la política económica. 
Las dificultades financieras afrontadas por el sector público, 

así como las de la balanza de pagos del país, siglúeron constitu-
ycndc en 1969 los problemas centrales de la política económica de
Costa Rica. 

La si tuaci6n, analizada y comentada con suficiente am9li tud -
en estudios anteriores (Véase Estudio econ6mico de América Latina 1 

1966, página 157 y siguientes) consiste esencialmente en un estra~ 
gulamiento de las finanzas públicas atribuible a una acumulación -
de presiones y necesidades insatisfechas que, ~l no haberse podido 
diferir por más tiempo, han yrovocado un crecimiento acelerado de
los gastos totales --en particular de las erogaciones corrientes y 

de las transferencias efectuadas por el Gobierno Central- que ha
coincidido con un menor aumento relativo de los ingreso? corrien-
tecr percibidos por el sector público. (Entre 1958 y 1968 los gas~ 
tos totales del sector ~úblico se elevaron de 493 a 1 305 millones 
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de colones (10.2 por ciento de aumento 
los ingresos corrientes pasaron de 636 
crecimiento de 8.4 por ciento anual) 

acwnU::.ativo s.nual), mientras 
a 1 -U4 mil:.one;:; 1: ritmo 1e

Por su parte, el déficit cr~ 
ciente de la cuenta corrie~te de la balanza de 9agos ooedece a es.u 
sas de origen eatructure.l y al agotamiento '.~e los efectos posi ti.'T03 

de las medida.s de contenci~n aplicadas desde 1967. (El déficit en
cuenta corriente se ele'T6 de 12.7 a d.2 .• 8 millones de d612res dur~l,!! 

te el ~eríodo comprendido entre 1957 y 1968 y las importaciones -
crecieron a u;na tasa anual de 7.1 por ciento) 

Según la informaci6n preliminar sobre las ope~ciones del Go
bierno Central, el déficit fiscal alcanzó en 1969 el nivel más el~ 
vado de los últimos años, superunrlo el W por ciento el del año -
precedente. El saldo negativo de cerca de 260 millones de colones
se debe esencialmente a un apreciable incremento.de los gastos co

rrientes -cerca de 21 por ciento-- puesto c;.ue las inirersiones se
redujeron un 11 por ciento aproximadamente para acercarse a un ni

ve1 estimado en 118 millones de colones. 
La disminución del déficit total y el aumento del ahorro co.....: 

rriente logrados en 1968, contrastan con el deterioro financiero -
dé 1969. Los ingresos corrientes, a pesar de haber alcanzado una -
magnitud de 682 millones --casi un 8 por ciento de aumento-, no -
alcanzaron a compensar el crecimiento de las erogaciones en ~dmi~ 
tración, transferencias y servic~os de la deuda. La estructura im
positiva ha experimentado cambios int.eres~ntes, causados unas ve-
ces por el propio desarrollo del pa{s y otras por el proceso de i~ 
tegraci6n econ6mica. Como tendencia general, los derechos de impo~ 
tación han ido perdiendo importancia, (A lr!. exone1-a.ci6n de impues
tos cerivaa.a de los tratados de libre comercio, habría que anadir
las exenciones amparadas por las leyes de fomento industrial y le
yes y decretos especiales. ])i.iM.nt_e 1960-1968, el total dejado. de 

percibir por estos conceptos ascendió a 261 millones de d6lare~) -
mientras el peso de los gravámenes al ·constuno y sobre las ventas -
·fueron en '1.U.r.Jento. Estos Últimos tributos -incluyendo el gravamen 
sobre la cerveza.-- adquirieron particular importancia en 1969,' as:! · 
como algunos impuestos directos (so:n·e la renta y sobre las u:tili
dades de las compañÍas bananeras). :Sl crecimiento de l:;i.s recauda
ciones se explica tanto por la expansión satisfacto::::-ie. 1lel L15reso 
nacional y el mayor control administrativo como por los factores _ 
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mencionados. que alentaron el alza de los niveles de consumo. Tam
bién es importante dest.~~~~ ~~~ 1~.~~::::clización del comercio con -
países de tuera del área centroameriaa:oa. signii'ic6 un aumento de -
cerca de 4 millones de colones en loa derechos de importacidn, (Du• 
rante enero-octubre del lapso 1967-68, se experiment6 UIJa disminu
cidn de cerca de 15 millones de colones por esta concepto. posible
mente l!ll1Y incluido por las mayores compras de bienes de consumo re!. 
lizadas en la zona centrownericana.)sobre todo procedentes de los -
bienes de consumo. 

A pesar de que los esfuerzos t~ndientea a fortalecer loa ingl'!, 
sos fiscales d~ben conaider~rsa s~tisfacto.rios, (La tasa anual de -
crecimiento de las entradas ~orrientes se aproXimd al 10 por ciento 
durante el per!odo comprendido entre 1965 ; 1969) ea muy posible -
que tenga que volver a recurrirse a medidas temporales de restric-
ción del gasto, de no encontrarse nuevas tu.entes de financiamiento. 
Con el desarrollo económico, el eatado se ha Visto precisado e &m-
pliar su esfera. de int'luencia, especiall!lente en el fortalecimiento
de loB programas de bienestar social y otros serv1cios b~sioos a la 
poblaoi6n. Sin embargo• las dificul~ades para financiar el exceso -
de gastos, las menor~a dis~ollibilidades de rocursos destinados a la 
fomaoi6n del capital social del pc:ís, las presiones inflacionarias 
genera.das (que en parte se resuelven a. travds de mayores importaei.2 
nes) y la agudización de los desequilibrios do bRlanza de pagos, -
oonatiteyen un conglomerado de problemas pa.ra el desarrollo del -
pa:!s. 

Estimaciones preliminares iñdican que los gastos d~l Gobierno
Centra.l dedicados a la fo:rmaoi6n de los activos reales y financie-
ros disminuyeron, con rela.Qi6n a 1968, en cerca de 14 millones da -
colonos.(11 por ~iento). De hecho,,han tenido que sacrificarse al~ 
nos gastos esenciales para el desarrollo da metliano o largo p;Lazo. 

La. mejora. de la si tuaci6n fiscal y financiera en los aflos pr6-
ximos habzá de eXigir esfuerzos sistemáticos capa.~9s de elimin8.r -
los :f'acto::.:es de rigidez que afectan a las finanzas pttblicas. La. d&,!! 
da P'Slllica continúa creciendo con den:asi.ada rapidez (2J. por oiento
anuel. entre 1965 y 1969) y los servicios de la misma comiPm:a a gl!! 
vitar ~esadamente sobre el ahcrro gubernamental. (Los-pagos por in• 
teresas han pasado ·en. los Últimos cu1o~t::-o 2.ños ·deJ: 9 al 14 ·por cien-. 
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to de las erogaciones corrientes. Por su parte, la amortizaci&n de
los créditos representa alrededor del 40 por ciento de los gastos -
en cuenta de capital) De ello se deriva la necesidad de determinar 
prioridades de gastos, de restringir erogaciones superfluas o sue-
ceptibles de diferirse, y de acrecentar la capacidad real· de capta
ci6n de recursos del Gobierno Central. 

Durante 1969 el financiamiento del déficit fiscal ee apoy6 bti
sicamente en fuentes internas de recursos, pe~istiendo las tenden
cias descendentes iniciadas desde 1965 en cuanto a la participaoi6n
de fondos externos. Se recurri.6 en J!layor proporci6n a la venta de -

bonos, que aument6 de 70 a 106 Iilillones de colones entre 1968 y ---
1969. Para lograr te.les resultados en un mercado de valores que pa
sa por una situaci6n delicada (El P.xceso de la oferta sobre la de-
manda de bonos emitidos por el Gobierno Central y las instituciones 
públicas ha ido creciendo en log Últimos años básicamente por las -
condiciones en que se ofrecen los bonos omitidos por el Gobierno -
Central. La JLWyor inrte de dichos bonos ha experimentado un aumento 
real en su tasa de interés pagada) se orearon incentivos especiales 
p&ra los inversiord.stus a través de tasas de interds o de compromi
sos de recompra, (Aunque laa emisiones no contienen cláusulas expl!. 
sas de esa naturaleza, en la práctica varias instituciones finanoi! 
ras vienen otorgándolas y se h~ creado fondos para casos de emerg~ 
cia) esas medidas permitieron aligerar las presiones sobre los re-
cursos del gobierno y evitar un mayor deterioro de la inversi6n pl1-
blica y del apoyo que reciben los orcardsmos pa.raestatnles. De ello 
mismo podrían.resultar sin embargo nuevos factores de inestabilidad, 
tanto de carácter monetario como de cambio exterior, ea la medida -
en que aumenten el grado de liquidez de la economía y se pierda pa_! 
te del control que ejerce el Banco Central sobre el movimiento de ~ 
fondos que no necesiarie.mente representan ahorros del sector priva~ 
do. 

También se utiliz6 como f'uente de financiamiento interno el i,E; 

cremento d~ la deuda flotante que en 1969 lleg6 a representar 41 m! 
llones de colones, en contraste con los 17 millones de 1968. Dismi-

• 
nuy6 en cambio la participaci6n del crédito proveniente del sistema 
bancario. 

Continuaron registrándose durante el afio saldos negativos en -

recursos externos como fu.ente de financia.miento gubernamental. Des-
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de que el problema. de balanza de pagos hizo crisis en 1965, sé ha -

mantenido ia iDil.uenuiü u~ •á~v~ f~ctü~as adversos? el eleV!'..d~ ~OJ! 
to de loe créditos y de las ventas de bonos de corto plazo al exte
rior, las restricciones impuestas por instituciones internacionales. 
de crédito, los requisitos en materia de congelamiento de. reservas
internaciona.les, el retraimiento general de loa mercados mundiales
de capitales, por ejemplo. En este sentido, el aumento del rubro de 
donaciones (20 millones de d6lares) y de los préstamos directos (3.8 
millones de dólares) no alcanzaron a compensar las salidas por re
oompra. de valores de corto plazo, colocados en el exterior por el -
Gobierno Cer.trc!.l ( 27. 2 nillones ele d6lares), dando origen a salida.a 
netas del orden de 3 ruill ones. La elllisi ón de obligaa!. ones de corto
plazo destinadas incluso a solventar gastos corrientes, ha encarec.!, 
do el crédito y ha dado lugar a problemas aspociales que han tenido 
que resolverse e. trav~a de prt1s-:;amos del :Banco Ceutro.1. El pr6ximo
afic, parece que hA.brán de rocibirse :mayores entradas de capital a -
largo plazo y que pod1-án altvio.rse, en parte, algunas de las d1f'icru,l. 
tadee anotadas. 

Aunque no se pudo obtener infonnaci6n completa y detallada del 
resto del sector pdblico, indicadores parciales seflal.an un aumento
apreoiable de loa gastos de inversi6n que en cierta medida compensan 
la baja experimentada en las cuentas del Gobierno Central, cambián
dose as! las tendencias observadas desde 1965, durante cuyo per!odo 
se vino dando el fen6.'D.eno inverso. 

A lo largo del ..Utimo decenio, el Gobierno Central ha logra.do
mantener estable la relaci6n ingresos corrientes-producto interno -
bru.to (12 por cientó). En más de un sentido, loe esfuerzos encami?l! 
dos a fortalecer el sistema de recaudaciones han pe:nn.1.tido en.san~~ 
char el CaJ!lpo de acción del sector público en la medida del creP1-
miento econ6mico; no ee ha logra.do, sin embargo, acrecentar su par
t1Cipl c16n en el ingreso, de confonti.dad con la expanai6n de las -
responsabilidades del estado, origin&ndose serios deseqtjilibrioa -
fiscales que podrían restar incentivos al propio gobierno en mate
ria de inversión y fomento del desarrollo y constituirse en una --
tu.ente de inestabilidad para el conjunto de la economía. 

3. El sector externo y le balanza de pagos. 

El dáfici t en cuenta uorriente de l~ balanza de pagos se incr:! 
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ment6 alrededor de 9 por ciento con respecto a los niveles de 1968, alcanzando un

monto cercano a los 47 millones de d61ares. Las entradas netas de capital supera-

ron en cambio ampliamente a las ~e 1968, cubrieron el déficit mencionado y fortal~ 

cleron las reservas de oro y divisas. 

Los may~res volúmenes de mercancías vendidos al exterior (básicamente de -

banano) continuaron apoyando el crecimiento de las exportaciones totales, que evo

lucionaron satisfactoriamente •-aumentando poco más de 12 por ciento para situarse 

en 229 millones de dólares, aunque sin alcanzar el excepcional incremento de 1968, 

Las Importaciones, por su lado mantuvieron la tendencia ascendente Iniciada a par

tir de 1966, habiéndose conjugado para ello la mayor inversl6n realizada, la dlsml 

nucl6n de existencias, la sltuacl6n cambiarla más estable, asf como la alta liqui

dez con la que 81 sistema viene funcionando desde 1967. En esta forma, las compras 

de bienes y servicios alcanzaron los 266 millones y observaron prácticamente el .. 

mismo crecimiento que las exportaciones totales, 

Las ventas de banano continuaron aumentando --alrededor de 32 por ciento-

para aproximarse a 57 millones de d6lares, nivel ligeramente Inferior al logrado -

por el café, principal producto de exportación. Los aumentos de Ja superficie cos~ 

chada, (Empresarios Individuales Incrementaron sustancialmente su participación en 

los últimos años hasta casi igualar la superficie cultivada por las compañías ban!!_ 

neras; 13 200 hectáreas frente a las 14 400 de las mismas) los recursos cana 1 lza-

dos por el sistema bancario, (Se estiman en más de 9 millones de dólares los recuL 

sos crediticios puestos a disposición de los productores nacionales entre 1963 y--

1969) y el precio de garantía ofrecido a los productores Independientes por las Ca.:!! 

pañfas bananeras condujeron a que, por segundo año consecutivo, el volumen de ventas 

al exterior se Incrementara espectacularmente, habiéndose llegado a exportar cerca

de 36 mi 1 lones de cajas •• 

En el caso del café, nejoraron los precios unitarios por primera vez en -

cuatto años --3.4 por ciento·- principalmente a consecuencia de la helada que red~ 

jo la producción brasileña de Paraná. En esta forma el mayor quántum exportado ---

-
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l.7 ¡:-nr ciento, unido al mejoramiento de las cotizaciones mundiales determinaron que 

las exportaciones crecieran m:is c;.ul:: el e.!!i:- ti.nterior ':! se situaron
en alrededor de 58 millonen de d61ares, En el pr6ximo ciolo cafet~ 
lero, 1969/70, se espera un incremento de 4 por ciento en la cose
cha que, salvo cambios imprevisibles, permitirá aprovechar, en pa! 
te, la coyuntura favorable de loa precios interoaciona.les. 

Durante 1969, las exportaciones ce cacao más que se duplica-
ron al ~asar de 3 a 7.8 millones d~ dól1res, Los elevados precioa
internacionales, que se ~tienen hace algún tiempo, alentaron la
reha.bilitación del área cultivuda y el volUI11en vendido. Estimacio
nes -p?"oliminares para la cosecha 1969/70 indican, no obstante, u.na 
dism1nuci6n da la produccción que debe 'a.tribuirse a un desplaza~ 
miento da siembrJ.a ~ue parecen provocar las facilidades financie~ 
ras y los precios rel:tivos niás f'avo:ru.blea para el cultivo del ba~ 
no. 

En contraste, las vcnt!?.s de ganado va.cuno :r es.me redujeron -
lige:ra:rac.r.ta su nivel a ll.9 millones de d6Ja res; le. cuota. de expo~ 
taci6n autorizada r-or el gobierno fue menos elevada que la de 1968 
a. causa de qlA.e lao condiciones a.dversas creadas por el volcán Are
nal casaron cote eño en las zonas ganaderas. Finalmente,. las expo_I 
taciones da manufact-uras, dos tinadas en su m.."l.yor parte al Lieroado
Connfu, tendieron a crecer a ·un rt tmo más lento;· con toda probabil1 
dad oJmo ro~~ltudo de las condiciones econ6r.tioas menos favorables
de loa países centroamericanos y en particular de los conflictos y 
obstáculos ~ que ae enfrentó el intercsmbio re5ional. Estimaciones 
de los primeros nueve meses del afio hacen pensar que las e:cporta
cionc5 fabri1ea sa si tuaría.n en un nivel no mayar de 42 llú.llones -
de d61.ares, que rept"esenta un au.mento rel!J.ti vo de un 16 por ciento, 
en contraste con el de 29 por ciento del ciclo anterior. A pesar -
de ello ha aUl!lentado significativamente la importancin relativa de 
estoa productos al pasar del 6 por ciento en 1963 (fecha de la 1n
cor:poraci6n de Costa Rica al Mercado Com1m) a cerca del 20 por -
ciento en 1Q6q. 

Las Importaciones de bienes crecieron cerca del 12 por ciento, superando el •• 

ritmo de 1968, mie.itras su composición experlment6 además alteraciones sustancia~4", 

La mayor inversión, sobre todo en obras básicas de Infraestructura (transporte$.:f ~ 
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energf•), cantrlbuy6 •que las ca..ir-as de bienes de capital se lncremantar•n cer

ca de 21+ par ciento, recuperando can creces la CAIÍda de 1968, (JI+ por ciento), 

IJls condiciones .ne» fav .. •bla p1r• el desarrollo del sector Industrial 

lnf1uyer01, por su p1rte, en que I• tHa de crecimiento de las Importaciones de -

blenn lnt•r-'1• resultase Inferior• la del •llo anterior (13 por ciento en vez 

de 23 par ciento), T•mbl"1 hubo una reduccl6n apr'eclable del ritmo de crecimiento 

de las COlllpl"H de bienes de consumo ••13 por ciento frente• mb del 21+ por ciento 

dsbldo • las ~s upllca•s anterlor•nte. LH adquisiciones de este tipo de • 

artfcula1 alcanz.tron, no obstante, un nivel de 85 mlllones de d6Jares que repre·

IWlta un aproparcl 6n cercana • I 36 por c lento de 1 tota I Importado, e 1 rms e levado 

de Centra11'116rlca c01 exg¡pcl&i de ttor.durH·; 

A pesar del alto dinamismo de las lmp9'teclones, la evolución favorable de 

'las ventas al exterior, unida al cr.clmlento de l•s transferencias netas en cuenta 

de c;ipltal, compensaron p1rclal1111nte las •YONS sa lldas por concepto de pagos a -

factores e Impidieron 11.1111entos significativo& en el dctflclt en cuenta corriente. 

Las entradas netas de capital aull9ntaron notablenmnte, en especial las des· 

tlnadlls 1 apover las empresas e Instituciones del sector público, ~a lnformacloo -

disponible Indica que las Ingresos de capital oficl•I y buurlo p1saron de 3,9 a• 

11.0 millones de d61ares entre 1968 y 1969, resultado t•mblfn de Jos esfuerzos In~· 

ternos rea !Izadas para lograr un trat•mlentc =s !!~ra 1 de Jos organ lsmos ,1 nterna

clana les de financ !amiento. 

Las entradas netas de cápltal privado au.-ntaron asimismo, aunque proporclQ. 

nell9flte 119naa que Ja públicas, hasta alcanz•ir un nivel cercano a los 50 mi 1 Iones -

de d61anis. Correspondieron sin _...rgo en su rayor parte a -lmlentos de capital

de corto plazo -cerca de 14 1111 llaies de d61ar~ de au~to-- puesto que et de lar

go p1azo s61o crec!6 en 5 mltlClllllS de d61ares. Dicha slt!1Acl6n se aserreja a la de -

1967, cuando a rarz de las restricciones canillarlas au.ent6 apreciablemente el eré-

dlto de prov~ores extranj~rca, con la diferencia de IH expecdtlvas qie se han -

creedo en torno a l• posibilidad de que llegue a Implantarse un tipo único de cambio. 
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En •q s.ttldo. c:aO. I;, paalbilidad de que p.trte de los Ingresos adicionales de e~ 

plt•I prlv.lldo • corto plazo cOMtltuy• inversi on.;¡; ~~u Jat !vas, que en lo futuro 

~ OC8Sf_. pnttlann_ loDre la i-Janza de pagos. El aumento de las reservas i!). 

t...,_lan11t.. qw se viene r.gfstnndo dude 1967 podría estar relacionado con Ja;· 

Mtlshtcci6n de..._._.,.. dlferldl de divisas p11ra normalizar la composición de -

14- •et fvaa de I sec:tar bllncarl o y de las empresas que ha quedado, s In embargo, re·-

11• lto en graoi .-dfdÍ en gran 119dlda en la actualidad. Aderrás, al haberse m.Jntenl· 

do el tipo de cailllafo en el ,...cado libre bílstante pr6Klmo al oficlal, la adopción -

de ,..,ldes pnwint lv.s c:onjug.1da con la perspectiva favorable de las exportac 1 ones 

podrf• ser suflclmte ,..._ evitar reptrcuslones fuera del control de las autorida

des. (A flnn eta dlcJ...,. el gatlferno adopt6 nuevamente el tipo de cambio de 6,65 

colan.s par d6t.r. No se dlspione todavfa, sin embirgo de lnform.ci6n que permita -

eval..- 1H ,..,..-CUSIGMS eta esta mdlda sabre l~ ~lanza de pagos), 

f'Odrf• afl,.rse, en sfntais, que se ha corregido en p11rte la situación -

eta I• 6-IMza de pll!JCll 0 CClllO lo demuestre al aunento de las reservas Internaciona

les neta (12 111Jllonu en 1969) y el hecho de haberse cubierto por completo la de!!, 

da con el Foncto IDlet•rlo lnterneclanal, que permltfr;f disponer de crédito (12.5· 

111fl~ de d61•res) 119r• casos de -rgencla. 
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En •tw Mfttfdo. c:ails :~ pralbflldad de que parte de los ingresos adlclonales de ce_ 

plt•I prfVlldo • carto plazo canstltu.,. inverslano~ ~ .. ~culatlvas, que en lo futuro 

pueden_¡_. pn11lones. sollr• I• !»lanza de pagos. El aumento de las reservas i!.). 

tWl'lllCJGM._ .- se viene rwglstnndo desde 1967 podría estar relacionado eco Ja;· 

s•tlsfllCCi6n de une._,. diferida de divisas ptra normalizar la composición de -

ICll .tctlvaa del s~tar btlncarlo y de las empresas que ha quedado, sin embargo, re·

s .. lto en gran _..,. en gran .-ctlda en la actualidad. Además, a 1 haberse milnten I • 

do el tipo de c.Ht:llo en el ...-cado Ubre bilstante pr&<lmo al oflclal, la adopción • 

de llllldldlls prwvtintlvas canjugeda con la perspectiva favorable de las exportaciones 

podrra ~ suflcltinta pera evitar repercusiones fuera del control de las autorlda· 

des. (A ,.,_da dlcl.-.. el goblMtO •dopt6 nuevamente el tipo de cambio de 6,65 

col.._ par d6 .. r. No se dlspcllle todavfa, sin embargo de lnform11ci6n que permita • 

eva luer les ...,...cus lonn ·de esta ...,, da sotire t:: ~lana de pagos). 

flodrfa afl .... rse, en sfnt•fs, que se hll corregido en parte la sítuac16n -

de la bel••• pll!JOS, CONI lo --..tre al aumento de las reservas lnternaclona• 

les MUS (12 11lllones en 1969) y el hecho de haberse cubierto por completo Ja de!:!. 

da can el fando llanetarfo lnterneclanal, qie permltlr.f disponer de cr•dlto (12.5• 

MI 1"- da cf61•,...) pera cuas de -rgencia. 



ESTUDIO ECONOJi1ICO DEL ISTMO CENTRO~RICANO - 1969. 

NICARAGUA. 

l .• Tendencias generales de la economía. 
La economía de Nicaragua alcanzó durante 1969 una tasa de Cr.! 

cimiento del 3.3 por ciento, manteniendo en esa forma la tendencia 
iniciada en 1966, caracterizada por incrementos relativamente ba-
jos en los niveles de la actividad económica. El producto interno
creci6 4.2 por ciento anual en el período 1965-69, menos que en el 

de 1963.;.65. 
A diferencia del lapso 1966-68,en el que la economía del país 

result6 perjudicada por condiciones climatológicas adversas y per
la erupción del volcán Cerro Negro, factores de orden económico, -
externos e internos, condicio_paron en 1969 la evolución de las 
~rincipales variables económicas. 

En los años inmediatos anteriores, al deterioro de la produc
ción exportable ocasionado por los fenómenos natura.les se sumaron
.la~ condiciones desfavorables de los precios en los mercados inte¡ 
nacionales y, como consecuencia. de ello, los ingresos provenientes 
de las ventas de bienes al exterior no pudieron alean.zar en 1966 -
ni en 1967, a pesar de haber registrado este Último año una leve -

• recuperación, los ni veles de 1965. El financiamiento del exterior
se vio, a su vez, condicio11ado por la situación del mercado mun--
dial de capitales 9 aunque en el caso particular de Nicaragua las -
limitaciones parecen haber obedecido, sobre todo, a la relativa e~ 
casez de proyectos económicos susceptibles de captar un mayor vol~ 
men de financiamiento o de inversiones. Los movimientos de capital 
no pudieron contrarrestar en esas circunstancias el estancamiento
º deterioro de las exportaciones, po~ lo que se tuvo que recurrir
ª la reducción de reservas y a préstamos de estabilización del Fo~ 
do Monetario Internacional. 

Las preocupaciones principales de la política gubernamental,_: 
en los Últimos años, se han derivado en consecuencia de los dese-
quilibrios de la balanza de pagos. También ha sido causa de preoc~ 
paci6n procurar el mejoramiento de las finanzas públicas, que ve-
nían deteriorándose paulatinamente al ir aumentando las responsabi 
lidades del estado y del gasto del gobierno, mientras el sistema -
tributario acusaba una marcada inelasticidad. La situación vino a
ugravarse por un menor ritmo de crecimiento de la economía y -;ior-
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la necesidad de adoptar medidas restrictivas (crediticias y aran 

celarías), que determinaron en años .r,;;;i eni::P.s ! primero un estan

camiento y después una disminución de los ingresos tributarios,_ 

que no pudieron neutralizar los esfuerzos orientados a mejorar -

los sistcm:is de recaudación. 

Los desusados niveles del déficit presupuestario de 1967, ~ 
requirieron la adopción de medidas ~As drásticas. Aunque el Pro

tocolo de San José provocó cierta mejoría en la di:-lponibi1i:iad -

de los recurso"' ca1rtados por el Estado, su insu.ficíencia exigió_ 

que las autoridades fiscales tomaran una serie de medidas ten--

dientes a limitar el gasto público, que permitieron atenuar los_ 

desajustes indicados. 

La reducción de los déficit comercial y presupuestario tuvo 

los consigu:í ent'!S efectos restrícti vos en lu actividad económica 

La di,~minución del g"1sto público afectó básict>.mente ;;. la inver"'."

sión, mieutras las erogaciones cor:rientes observan ligeros aumeE_

tos. Así por ejemplo, la inversión del gobierno central se lími

t6 durante ese período a terminar algunas obras de infraestruct_g 

ra iniciadas, dejándose de lado planes rnás ambiciosos. 

El gasto de las instituciones autónomas del estado vino a -

desempefia.r, en aquellas condiciones, un papel compensatorio, al_ 

tomar parte activa en proyectos de inversión de dimensiones con

siderables orientadoe a abastecer el l1íercado Común CentroameríaE: 

no y a producir par-a exportar al resto del mundo, Algunos de di

chos. proy~ctos han comenzado a funcionar com8rcia1;1e~ite :r otros_ 

iniciarán pronto sus operaciones. Con el~o se espera dar mayor -

impulso a la economía a través de la indm:trialización, y poder_ 

corregir sustancialmente los desequi.Librios externo;;, so1Jre todo 

en lo que se refiere al comercio con el resto de ios países míe_!!! 

bros del Mercado Común. En 1969, algu:1as de las empresas instal,!!:. 

das empezaron ya a contrarrestar el efecto· de los factores que 

redujeron la actividad económica y de balanza de pagos. 

El hecho ~ás significativo de 1969 fue, sin embargo, la --

acentuación del deterioro de las export::;.ciones. Dnr-1rrtrJ gnri:'" -

del año los precios del café se mantuvieron bajos y las cuot~s -

asignadas a Nicara,~ua resultaron insuficientes para lo~ra.r --co
l o cando rr:a.yores volúmenes-- incrementos en el valor total de las 
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ventas, y mayor fué el imr~cto sufrido por la disminución de los -
precios ai·algod6n, principal producto de exportaci6n del país. 

Las circunstancias seii.al:ldas condujeron a la reducción de las 
superficies dedicadas al cultivo del 'Üe;od6n, cuya producci6n se -
vio afectada adem1'j'.s por aumentos e!'! los costos y por la amortiza-

ción de las pérdidas experimentadas en años anteriores. La contra;:, 
·ción del sector algodonero <>rrastró al conju:ito de la actividad -
agropecuaria en general, que acusó uni disminución del orden del -
1.5 por ciento entre.1968 y 1969. 

Las expectativas del sector externo condicionaron, asimismo,
en parte importante, la política gubernamental de corto plazo. De
un lado, se mantuvieron las J!ledi<.las restrictivas adoptadas con an
terioridad y, de otro, se implantaron nvevas restricciones que pr~ 
vacaron una mayor contracción del nivel de las importaciones " 
prácticamente el estancamiento del consumo. 

Las compran en los mercados internacionales, m.edidus a precios 
constantes, se redujeron en un 7.5 por ciento, correspondiendo las 
mayores disminuciones al rubro de bienes de consumo. Las importa-
ci ones provenientes de los demás países centroamericanos se vieron 
también afectados por su parte al quedar sujetas, desde el primer
trimestre, al pago de un gravamen que más tarde fué transformado -
en un impuesto al consumo. 

Entre los componentes de la demanda global, la inversi6n lo-
gró un ligero aumento, aunque se mantuvo po.r debajo de los niveles 
alcanzados en 1966. :Sl principal factor de estímulo se derivó de -
la inversión pública, al haberse iniciado nuevas obras de infraes
tructura y proseguir los proyecto~ promovidos por diversos organi~ 
mos paraestatales, en combinación con la inversi6n privada. Esta -
última se estancó en los niveles de los años anteriores, puesto -
que los aumentos. en la construcci 6n y el sector manufacturero. que
daron contrarrestados por la reducción de la tasa de formació;1 de
capi tal agrícola. 

El comportamiento del consumo refleja los efectos de bajo ri! 
mo de crecimiento de la actividad económica y de las medirlas res
trictivas de política económica. El público disminuyó en 1.6 por -
ciento, y el privado s6lo alcanz6 un aumento de un 0.8 por ciento, 
muy por debajo del ritmo de la expansi6n demográfica. 

2. La producción. 
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Como ya se ha señalado, la actividad del sector agropecuario
experimentó una contracción del 1.5 por ciento, aproximadamente. -
La reducción delárea cultivada de algodón determin6 una baja cero~ 
na al 15 por ciento en la producción de la fibra, caída que fué -
amortiguada, en parte, por circunstancias favorables que alentaron 
el cultivo de otros procuctos de exportación. La oferta de los ar
tículos de consumo interno apenas logró sostenerse en los niveles
de años precedentes. 

La situación de la actividad algodonera se debió a factores -
de orden externo e interno. Por una parte, los bajos precios del -
mercado internacional const~c tU,j'eron el primer inconvenier..te pn::::',1 -

los prod~ctores; por otra, se registraron aumentos de costos oca-
sionados por el combate de plagas, el mayor precio de los insecti
cidas elaborados en el país y el valor más alto de la rentr=. de la
tierra (propiciada por el auge de esta actividad en la :rir:L:"'.e:·a mi
tad de la presente década). A ello habría que agregar las dificul

tades financieras de los empresarios 1 derivadas de la necesidad· de 
hacer frente a péridas experimentadas y liquidar présti:!mos contra.f. 
dos en años precedentes. Todos estos factores explican que el área 
cultivada disminuyera en cerca del 20 por ciento, 00:1 ls. :····:•h<cci6n 
correspondiente en los niveles de producción. 

Parecen escasas las perspectivas de que se produzca un~ rápi
da recuperación del sector algodonero en un futuro inmedL:.to. Los
ligeros aumentos experimentados en lan cotiz.actcmG::: internaeiona-
les se ven contrarrestados por el uso crecier1te de fibrn.s sintéti

cas, los subsidios a las exportaciones de los paísec indu.:-o;tr.'-::.li?..s! 
dos y ei me.yor crecimiento de la cfertu o obre la demanda r•nm:l-'. ~cJ.:s, 

aparte de que nuevas tecnologías adoptu.das e:1 el : .:.;16'1 --pri~ci:Jc.1 

mercado del algodón nicaragüense-- exigen actualmente una longitud 
de fibra mayor que la prod·.i.cida en el país. 

La cosecha de café aumentó cerca del 22 por ciento sobre la -
del año unteri or, 'o-o'.-no consecuencia üel Programa Naci anal del Café, 
iniciado en 1966, que persigue, entre otros objetivos, elevar ren
dimientos y reducir las superficies cultivadas. Se tiene el p~o:;:·ó

si to de eliminar tierras poco aptas para el cultivo, o que serían
más redituables en usos alternativos, a la vez que se fectúan cam
pañas para promover la aplicacj. ón de técnicas mejoradas y uUlizar 

variedades de mayo:r ?·endimiento :l se establecen líneas de crédi-
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to. 
La actividad pecua.riH_ registró unf'i e:(pansi .Ja del orú.en de 4 -

por ciento. Los program:ls nacionales de femen-to, crédito y asiste.!} 
cia técnica, ·unidos a la abundancia de recurs º'" !Le t:ur:.les, ha'::rán
de favorecer con seguridad un desarrollo sustanti ·;o rie lu .::·:1.1büe-
ría; hasta la fecha, la estrechez de la demanda interna y la ause_!! 
cía de vinculaciones couierciales dive~sificarlas, han hecho depen-
der casi exclusivamente la producci6n comercial moderna de las cu.2 
tas de exportación a los Estados Unidos, mercado donde se han veni 
do experimentando restricciones a lo largo de los dos Últimos arres. 
A corto plazo, el Mercado Común podrá con:otituirse en el :11~inci¿'.1.l 

factor de estímulo, principalmente a través del aprovechamiento de 
la demanda regional de productos lácte~. (En 1970, empezará :e r\Sl 

cionar a escala regional una planta procesadora de leche en ]JOlvo) 
La pesca es otra actividad que, aparte de contar con buenas -

-perspectivas de crecimiento, h::·. ido aaq_uinendo importancia en los 
últimos años. Entre 1968 y 1969, como resultado de la intensifica
ción de la ex'Plotación de especies como el ca!!IB.r6n y la langosta -
en la costa del Pacífico, este sector registr6 un aumento aprecia
ble (20 por ciento). 

El ·resto de los programas de diveraificaci6n y fomento de las 
exportaciones, entre los que destacan los relacionados con l<'. pro

ducci6n y venta de banano 1 tabaco, ha tenido hasta la fecna un -
efecto limi teda en la balanza de pagos. (Se es pe!'~: q_ue en el futu
ro inmediato aumenten las exportaciones de banano, por la colabor~ 
ci6n obtenida de una de las principales empresas extranjeras espe

cialiZE.>.das en asistencia técn.lca, finanoia.miento r comerc1ali7:a--
ci6n) 

La producci6n agrícola dirigida a abastecei· las necesidades -
de consumo interno se mantuvo en niveles similares a los del,~ño·
anterior. La oferta de arroz y el maíz acusó un ligero aumenC:o so
bre la tasa de crecimiento de la población¡ hubo disminuci 6n ei: la 
producci6n de semilla de algodón y frijol, y la de ajonjolí, caña
de azúcar y sorgo se mantuvo en los niveles del ciclo precedente. 

Una serie de proyectos especÍ:'icos ele i:He:;;sión i:u el s1~ctor
manufacturer~ ,Y la incorporaci6n de nuevas unidades de producción

hizo posible,.en cambio, que el valor agregado industrial creciera 
alrededor de 10 por ciento. El complejo sosa-el.oro, que

0 

inició sus 
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operaciones a fines de 1967 con la fabricación de insecticidas, si 
guió aumentando sus rúveles de producción, estimándose ~ue la de-

manda regional habrá de aumentar a medida que se reduzcan los in-
ventarios acumulados con anterioridad. La planta productora de.el~ 
ruro de polivirúlo (PVC), que inició la fase de producci6n comer-
cial en 1968, tiene capacidad para elaborar 7 000 toneladas métri
cas de resina, destinadas al mercado centroamericano. 

En la costa atlántica se inició la producción de colofonía 
(13 000 toneladas), aceite de pino (1 500 toneladas) y trementina
(2 millones de litros'). La inversión realizada ascie11de a 3,5 mi--

11 ones de dólares, esperándose obtener · ·~!ltus por un total de 3 mi 
llenes de dólares anuales, calculándose ~ue alrededor de las dos -
terceras partes se dirigirán a los miembros del Kercado Común, o a 
otros países importadores. 

La planta productora de leche en polvo i!tici6 sus activhlades 
con carácter experimental, con una inversi6n de 2 millones de dÓl!, 
res, y habrá de alcanzar una producción de 2 300 toneladas, con un 
valor aproximado de 3.5 millones de dólares. Se proyecta ex1)ort:~.r

más del 85 por ciento del volumen producido al propi 6 merc:i·.10 1;en
troamericano. 

Pese al estancamiento del conswno privado, alg'..1.Ilas ramas pro-

ductoras de manufacturas tradicionales --alimentos, textiles y ve~ 
tuario--, experimentaron un crecimiento apreciable c. t:·i bui ble, en
ci erta medida, a la intensificación del proceso de sustitución de
importaci ones ciue, en el caso de ::.basteciraientos in:::iveiüe:·!tcr, :·:.:::.
resto de Centroamérica, se vio favorecido por los cbstáculos que -
restrineieron el crecimiento del intercambio regional. 

La recuperación de los niveles de actividad de la industri~ -
de la construcción contribuyó notablemente a evitar una contrac--
ción mayor de la tasa global de crecimiento de la economía a través 
de la ejecución de obras públicas, sobre todo de electrificación y 

carreteras; también se reactivó el ritmo de la inversi6n privada -
en edificios y viviendas. 

3. Comercio exterior y balanza de pagos. 
Las condiciones desfe.vornblec c~ue 2.:'.'ect:::.2·or~ a las colocaciones 

de aleod6n y café, no pi.u1ierorI ser Olli 1.~!'"1:!"re3t::tl:ls 90:" o"';:::·ct .. :e c ... ::'O:J 

de exportación, reduciéndose las -ve:!ltas totales de bienes al exte-
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rlor aproximadamente en 6 por ciento. En vista de que esas circunstancias amenaza·· 

ban crear presiones desusadas sobre las reservas internacionales, él gobierno decl 

dl6 continuar aplicando las medidas restrictivas sobre la~ Importaciones que,_aso• 

ciadas al menor crecimiento de la economfa, explican la contraccl6n de las compras 

rea11zadas en los mercados foráneos. 

El algod6n se coloc6 a precios prooedio menores de un 7 por ciento a los de 

1968. Influyeron en esa baja, por un lado, los aumentos de la producción mundial • 

de figras similares a las que produce el pafs y, por otro, la !Tilrcada preferencia• 

de la Industria textil japonesa por fibras de mayor longitud a las exportadas por· 

Nicaragua. A esta situacl6n de los precios debe agregarse la reducción de la cose• 

cha del ciclo 1968/69. El valer de las exportaciones de algodón se redujo en defl· 

nltiva en un 16 por ciento. 

Lás exportaciones de café estuvleroo condicionadas por diversos factores. • 

En primer lugar, los excedentes de oferta y Ja n!5m!::ucl6n de los precios que ex~ 

rlmentaron las ventas del producto.de f'IExlco y Centroamérica durante 1967 y 1968, 

condujeron a la reducción de las cuotas asignadas a los pafses de la regl6n. Las -

nuevas cuotas se mantuvieron hasta septiembre de 1969, cuando los déficit de algu

nos pafses productores provocaron una recuperación de las cotizaciones internacio_ 

nales; los efectos positivos de esta circunstancia repercutirán principalmente so· 

bre tas exportaciones de 1970. En 1969, a pesar de tos aumentos en los precios y -

de las cantidades exportadas en el último trimestre, se experimentó en definitiva

una contracc16n del 7 por ciento. 

Los productos de exportacl6n restantes encontraron por lo general condicio· 

nes favorables. La venta de carnes aumentó un 19 por ciento, tanto por el mejora-

miento de los precios cano el aumento de los volúmens colocados; tas ·cuotas y acue,t 

dos con el mercado norteamericano limitaron, no.obstante, Ja·expanslón potencial de 

produccl6n y 1911 ventas de Nicaragua. Los precios del azúcar no observaron grandes

cambios, pero el valor total de las colocaciones aumentó un 27 por ciento al asignar. 

se al pafs parte de la cuota del mercado estadounidense que no habTa podido ser cu• 

blerta por otros países. La caída de las exportaciones de algodón fue también suavl 

zada parcialmente por la exportación de camarón, cuyas ventas suneron aproxlmadame!!. 

te 7 millones de d6lares. 
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--1.7 por ciento·-, unido al mejoramiento de las cotizaciones mundiales, determina-

ron que las exportaciones crecieran m.ís que el año anterior y se situaron en alred!l_ 

dor de 58 mi llenes de dólares. En el pr6ximo ciclo cafetalero, 1969/70, se espera • 

un Incremento de 4 por ciento en la cosecha que, salvo cambios Imprevisibles, permL 

tlrl aprOYechar, en parte, la coyuntura favorable ~e los precios lnt~rn·1cionales, 

Durante 1969, las exportaciones de cacao más que se duplicaron al pasar de• 

3 a 7.8 millones de d6lares. Los elevados precios Internacionales, que se mantienen 

hace algún tiempo, alentaron la rehabilitación del lrea cultivada y el volúmen ven• 

dldo. Estimaciones preliminares para la casecha 1969/70 Indican, no obstante, una -

' disminución de la producción que debe atribuirse a un desplazamiento de siembras --

que parecen provocar las facl lldades f lnancleras y los precl os re latlvos nás favor!_ 

bles para el cultivo del banano. 

En contraste, las ventas de ganado vacuno y carne redujeron ligeramente su· 

nivel a l l.9 millones de d6lares; la cuota de exportaclón autorizada por el gobier• 

no fue menos elevada que la de 1968 a causa de que las condiciones adversas creadas 

por el volcln Arenal cesaron este año en las zonas ganaderas. Finalmente, las expo¡: 

tact 0nes de rranufacturas, dest lnadas. en su mayor parte a 1 Hercado;·Común, tendieron-

a crecer a un ritmo nás lento, COI' toda proba&illdad COl!lfl resultado de las caidlclg, 

nes econ6mlcas menos favorables de los países centroamericanos y en particular de -

los conflictos y obstlculos a que se enfrentó el Intercambio regional. Estimaciones 

de los primeros nueve meses del años hacen pensar que las exportaciones fabriles se 

situarían en un nivel no mayor de 42 millones de dólares, que representa un· aumento 

relativo de un 16 por ciento, en contraste con el de 29 por ciento del ciclo ante-

rlor. A pesar de ello ha aumentado significativamente la Importancia relativa de ·e~ 

tos productos al pasar del 6 por ciento en 1963 (fecha de ta Incorporación de Costa 

Rica al Mercado Común) a cerca del 20 por ciento en 1969. 

~s Importaciones de blen~s crecieron cerca del 12 por ciento, superando el· 

ritmo de 1968, mientras su canposlclón experimentó adenás alteraciones sustanciales. 

La mayor inversl6n, sobre todo en obras ~slcas de Infraestructura (tr~nsportes y •• 
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Jarmente (poco más de nueve veces) entre 196J y i5G3. 

Los movimientos en la cuenta de cap ita J reflejan, como es de comprerc<?r, la

dismlnuci6n de las tensiones originadas en las transacciones corrientes. )in emba.t 

go, la reducción de las entradas netas de capital podría reflejar la pra:;encia de

ciertos escollos administrativos y técnicos que obstaculizan la preparación de pr2 

yectos susceptibles de financiamiento con fondos del exterior,. Se observa d~~r~s

de los retiros de fondos de corto plazo, que los ingresos por inversiones de largo 

término se redujeron sustanclalment e (18 por ciento aproximadamente) sobre todo en 

Jos recursos destinados a uso oficial y bancario. En dichas circunstancias, parte· 

del déficit en cuenta corriente (unos 6.6 millones ae dólares) tuvo que cubrirse· 

recurriendo a la utilización de las reservas internacionales de divisas. 

4.- Finanzas públicas y crédito. 

La política trlburaria y de gasto público, como las medidas de índole monet~ 

ria y crediticia, tendieron esencialmente a la defensa de la balanza de pagos y al 

saneamiento de las finanzas gubernamentales. 

Ya se ha señalado que las restricciones del gasto en el exterior condujeron• 

a la reduccl6n de las Importaciones (6 por ciento), hecho que provocó una caída más 

que proporciona! {21 por ciento) de los grav4menes sobr~ las compras de artículos -

extranjeros al quedar>afectados artfculos --bienes de consumo y vehículos, entre -

otros-- de alto tributo arancelario. El fen6rreno se tradujo en una cor.tracción del• 

5,5 por ciento del conjunto de los Ingresos trlmotarios tradicionales. 

El gobierno se vio obligado a poner en vigor, en vista de ello, J~u seria de· 

disposiciones encaminadas tanto a mejorar los sistemas admin!strativJS y de rec::·,d~ 

ci6n como a crear nuevas fuentes impositivas y a reducir gastos de seg~nda pricri--

dad, 

Los ligeros aumentos en las percepciones por impuestos al consumo (2.8 por -

~ ciento) e Impuestos directos (4.5 por ciento), contribuyeron a aliviar algunas de-
{{ 

las presiones ~s obstensibles del financiamiento de las erogaciones públicas, pero 

la reducción absoluta de los recursos captados por el Estado sólo pudo e11itarse en 
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deflnltiv,a a través eel estable
0

clmiento <lt> lw !!:!!"'rtns lm!>uestos de 11estab11lza• 

cl6n económlca 11 y de la aplicación de las dl~poslclones del Protocolo de San José 

que generaron alrededor de 55 millones de córdobas. 

La recuperación parcial de Jos ingresos del Gobierno Central hizo a su vez -

posible que el gasto pablico se recobrase de la profunda caída observada en 1968,

Hubo necesidad de recurrir de todos modos a empréstitos y sobre todo externos (75 

por ciento de los créditos totales gestionados en ·1969). 

La estructura de las erogaciones emjor6 en medida apreciable si se juzga de~ 

de e) punto de vista de Ja atención prestada a la formacl6n del capital social b! 

slco, Mientras los gastos corrléntes registraron el menor ritmo de expansl6n anual 

(1.9 por ciento) del altimo quinquenio, los de capital ascendieron de 124 a 156 ml 

llenes de c6rdobas y la inversión ffslca de 7¡ a 9L millones. (La mayor parte de -

la lnversl6n gubernamental se dedlc6 a la construccl6n de caminos, obras de elec-

triflcacl6n, sistemas de alcantarillado y agua potable, y edlflcacl6n de escuelas. 

Sin restar Importancia a los avances realizados hasta la fecha para eliminar 

los estrangulamientos en las finanzas gubernamentales, convendr~ subrayar la nece• 

sldad de fijar especial atencl6n en algunos aspectos esenciales. Se. relaclóna uno• 

con la escesfva dependencia de los impuestos al comercio exterior, Aunq1.e la estru:. 

tura triburarla se haya modificado en apariencia, perdiendo particlpacl6n relativa· 

íos grav~menes a Ja lmportaci6n mientras Ja adquieren los que recaen sobre el conS.!!, 

mo, ello obedece primordialmente de hecho a fen6menos circunstanciales que est~n r~ 

Jaclonados con las medidas restrictivas de las compras de bienes en el exterior. El 

establecimiento de una polftlca coordinada y de alcances rn.§s amplios en materia fl~ 

cal y de balanza de pagos, habrá de exigir probablemente una modlflcacl6n gradual• 

de la estructura impositiva para hacerla depender en forma creciente de los lmpues• 

tos internos y en especial de los de carácter directo. Con igual prop6sito parecen" 

existir todavfa posibilidades relativamente amplias de elevar las recaudaciones a ~ 

base de reformas administrativas, como el establecimiento de controles rn.§s estríe·· 

tos sobre los grupos de contribuyentes más Importantes. Ante la Imposibilidad de r~ 



138 

solver a corto plazo algunos desequilibrios estructurales, puede considerarse con· 

veniente, por último, mejorar la capacidad técnica y administrativa para la prepa

racl6n de proyectos específicos de Inversión, tanto con propósitos de fomert'J eco· 

n6mico como para facilitar la obtención de fondos, externos. 

Las variables e instrumentos monetarios y crediticios parecen 
haber ejercido escasa influencia sobre la evolución de la economía. 
En general, el menor r~tmo de desarrollo económico y la depresión
del sector a:propecuario restaron importancia a esos instrumentos -
tanto en la canalización de los fondos prestables y la orientación 
de la inversión como para suprimir las presiones inflacionarias. -
Los créditos concedidos por el sistema bancario apenas registraton 
un crecimiento del 3,5 por ciento, tasa inferior a la observada en 
1968. De hecho, la oferta de fondos crediticios, al tomar en cuen
ta la fijación de topes de cartera, excedió de alguna manera la d~ 
manda real de los sectores productivos. Los límites a la expansión 
de los préstamos a la industria señalaron márgenes de incremento -
hasta un máximo de 10 por ciento, pero la· elevación real de los c~ 
ditoe, por ejemplo, no sobrepasó el 3 por ciento, y lo mismo suce
dió en el caso de la agricultura. 

El financiamiento del sector del comereio constituye un caso
aparte. Los préstamos bancarios se elevaron en cerca del 15 por ~ 
ciento como resultado, probablemente, del !11llllento de las exporta-
cienes al Mercado Común, o tal vez por las operaciones de venta a
terceros países, ya que el comercio interno, aparte de que su fi-
nanciamiento estuvo sujeto a restricciones de cartera, observó en-
1969 un ritmo moderado de creci.mie~to real. 

La posición de oferta excedente de fondos prestables se vio -
acentuada por los cambios en la composición de los pasivos del si~ 
tema bancario. En parte como reflejo de los alicientes al :or~~le
cimiento de las cuentas de ahorros y de depósitos a plazo, tuvo 1~ 
gar una importante transferencia de recursos de los fondos moneta
rios a lo~ de carácter no monetario. Como los primeros deben llenar 
requisitos mucho más exigentes de encaje (28 por ciento contr~ 10-
por ciento), d.e hecho se aumentó sustancialmente la capacidad cre
diticia de los bancos comerciales, mientras descendíe. el coeficien 
te de liquidez del conjunto de la economía. · 

Tal fen6meno, unido al crecimiento desusado de los pasivos i_a 
ternacionales (a partir de 1965) puede haber contribuido a elimi·-
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rios a los de carácter no monetario. Como los primeros deben llenar 
requisitos mucho más exigentes de encaje (28 por ciento cor.tr~ 10-

por ciento), de hecho se aumentó sustancialmente la capacidad cre
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te de liquidez del conjunto de la economía. · 
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nar presiones inflacionarias de corto plazo y a fortalecer el ra~ 
dio potencial de acción del sistema bancario, pero también puede -
llegar a constituirse en una fuente de inestabilidad. Debe señala~ 
se que las circunstancias descritas pueden permitir expansiones 
crediticias o movimientos masivos de fondos, sobre todo lo cual el 
Banco Central tiene un control relativamente limitado. (Durante 
1969 se adoptaron medidas para restringir el crecimiento de los p~ 
sivos internacionales, a través de la fijaci6n de topes o límites
ª la contratación de créditos en bancos extranjeros por parte de -
las entidades públicas o institUciones financieras del país). 
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(Conclusión) 

Año ~tal!,7 
Im2ortado Eºr 

Guatemala El Salvador Honduras Nicaragua Costa Rica 

Honduras 

1960 7.4 0,9 6.3 0.1 0.1 
1961 8.3 1.2 6,6 o.4 
1962 13.8 3.0 10. 4 0.2 0.2 
1963 14,Q 2.7 10.8 0.4 0.1 
1964 18.3 3.6 13.0 1.0 0.7 
1965 22.2 3.8 15.7 1.3 l. 4 
1966 21.5 3.9 13.3 2.2 2.0 
1967 23.5 5.4 12.4 2.5 3.2 
1968 31.4 7.1 14.e 4.1 5.4 
1969 27.2 8.2 8,0 4.8 6.2. 

~~ 
1960 3.4 1.4 2.0 
1961 1.8 0.7 1.0 
1962 3.2 o.4 2.0 o.a 
1963 4.2 o.s 2.4 o.s o.a 
1964 6.9 o.a 2.7 1.5 1.9 
1965 9.9 1.4 3.2 2.1 3.2 
1966 14.9 2.1 5.6 2.9 4.4 
1967 18.6 2.1 5.3 3.a 7,4 
1968 27.5 3.5 7.1 4.8 12.1 
1969 29.0 4.3 6,4 5,5 12.B 

Costa Rica 

1960 1.9 o.e o.6 0.4 
1961 2.0 o.e 0.6 0.1 o.s 
1962 1.9 0.1 1.2 0.1 o.5 
1963 4.5 0.4 2.1 o.J 1.6 
1964 15.8 . 2.e 7.2 1.7 4.1 
1965 18.9 3.9 s.1 3.0 609 
1966 25.e 4.3 5,9 s.o 10.6 
1967 31.0 s.2 6.8 5.4 13.6 
1968 37.7 e.o 9.0 6.5 14.2 
!969 42.9 u .o 9.6 9.3 13.0 

Fuente1 SIECA, Cartas informativas. 
~/ La suma de los parciales no coincide necesariamente con el total debido al 

redondeo de las cifras oricinales a millones. 
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C ENTROM!EP.I CA: Er.i'C"'Tf1Cl ;;¡:;5 DE ~l~ll.CAtlClAS • 
1%0 y 1965.69 

1960 1965 1966 1967 1968 
a/ Tasas anuales 

196~ de crecimiento 
1960.65 1965-69 

Millones de ~esos Centroamericanos 

.!!i!!!. 433,8 771.2 lli.11 859.1 2§h?. fild 12.2 6.0 

Caf' 226.2 282,4 283.4 259.0 265. 7 269,3 4,.5 - 4. 7 
' 

Algo'iión 36,7 14.5.4 133.J 110,6 119,7 111.6 31.0 - 6,4 
Banano 65,7 87.0 11'2.9 121.9 139.8 159.4 5,8 16.4 
Carnes 8.7 17.9 25.2 33,8 41.9 47,8 15.5 2e .o 
A:.dcar 3.7 16.3 23.5 27. ~ 31.7 32.4 35.0 18,7 

Otros 92.8 222.2 263.0 30&,3 365.i 352.7 19.1 12.2 

Millones de Pesos Centroa~ericanos de 196g_ 

12lli .f!l3.! 8 ~ fild 866,1 22bl 2§.b.9. 11.4 7 .1 

Cafd 226.2 263, 7 274.6 281,9 29.5.6 294.4 3.1 2.8 

Algod6n 36.7 145.8 135,9 113,5 113.2 115.3 31.0 - 5. 7 
Banano 65.7 70.9 96,S 102,5 122,0 144.4 1.5 19 • .5 

Carnes 8,7 15,0 19,S 24,0 29.0 32.3 u.s 2i,0 

A:.dcar 3,7 13,9 20.3 21,8 26.l 25.5 Jo.o 16.4 

Otros 92,8 235.5 285.9 322,4 376.4 369.1 21.0 11.9 

~I CEPAL con base en cifras oficiales 
!.i i'rel lminares 

,¡ 
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CEHTIOAHERICA1 PRODllC'fO IITTERNO .BRUTO lt. PRECIC.S DE HERCADO 
. PCJt HABITANTE 

(Pesos cencroamertcanos de 1960) 

Tasas anuales 
1960 1965 19ó6 1967 1968 1969 c!e crecimiento 

1960-65 1965-69 

Centroamérica 252 292 299 304 311 315 3,0 1.9 

Guatemala 270 JOO 307 311 31~ 327 2.1 2.2 

JU Salvador '226 271 275 278 278 278 3.7 0.6 

Honduras 204 223 229 235 241 240 1.8 1.9 

Nicaragua 236 321 321 32n ~ JJ5 336 6.3 1.1 

Cosca Rica 337 J80 396 407 422 ,43t~ . "" 2.4 3.6 

~l CEPAL, con base en cifras oficiales. 



CEHffiOf\MERICAJ COtERCIO i;icrF.Rlffi, 1960 y 1965"69 

19&8!.I 1969~ 
Ta••• anualea de 

1960 1965 1966 1967 crecllllento 
1960-6.5 [965-::fi9' 

Millones de Eesoa centroamericanoa 

E:s:portactonea .507.2 . 886.1 960.1 987.9 l 110.0 l 114.l 11.e .5.9 

'Bienes fo':l 43l.8 771.2 841.3 859.1 967.5 973.2 12.2 6.0 
servicios 73.4 114.9 118.8 128.8 142,5 140.9 9.lt s.2 

)Jllportacionea 582.9 1 012.3 1 094.J 1 168.5 1 215.4 1 254.8 11.7 .5 • .5 

Bienes cif 510.9 878.l 940.0 1 021.1 l Oó0,3 l 103.4 11.4 5,9 
Servicio;- 72.0 134.l 154.2 146.9 155.1 151.4 13.3 3.1 

Millones de Eesoa centroaniertcanos de 1960 

Exportacionea 507.2 851.0 940.2 984.4 1 090.l l 105.1 10.9 6.7 

Blenu fob 433.B 744.B 832.7 866.1 962.3 981.0 11.4 1.1 
ServiciO.- 73.4 106,J 107.5 118.l 127.8 124.0 1.1 3.9 

·Iaport11cionea 582.9 99l.7 1 082.l 1 12l! .s l 183.4 1 200.9 11.3 4.B 

lllenea e.U 510.9 861.6 929.6 986 • .5 l 032.l l 055.3 11.0 5.2 
1en1ct.oa 12.0 132.0 152.6 142.l u1.2 145.7. 12.9 2.5 

rocter da c.ompra da lu asponacl-
nea da bianea '1 aarvtcloe 507.2' 869.2 946.9 953,8 i 080.J 1 066.6 11.4 .5.3 

Efecto da la rel11ct6n da los tir-!, 
noa del lnterclllllblo - 18.l 6.6 -30.5 .9.e ·38 • .5 .. • 

~· Fondo Honeccrlo Internacional, banco• centralea y 11justea y estlmaclonea de CEPAL. 
_ ellainarea. 
'!!) Estl~lonea. 



:·::.-~·~t:::.:::~,;·o:_,,.. ...... ..::~.;....")i.:;6f»i:>~"il: ...... - - ---

Cl:.tlTROl\Hl::RlCA: PROOU~TO INTtRNO Y GASTO PUBLICO 

Gasto eúblico 
Producto Inverai6n Con•ut110 del 
interno Total pública 

gobierno 
bruto general 

(1) 0) (3) (4) (S) 

Millones de 2esos centro11111ertcano• de 1963 

1945-49 ~/ l 362. 7 139.8 21.0 112.8 
19.50-54 l 983.S 242.0 67.2 174.8 
1955-59 2 515 • .5 351.4 116.3 233.l 

Millones de Eeaos centroamericanoa de 1960 

1%0-4>4 ) 099.8 359.6 
1965-69 4 165.7 503.3 

19&0 2 759. l 326.4 
1965 3 7!H.3 450.l 
19&6 ) 9;f>. 7 485.6 
1'#67 4 154. 7 506.7 
1968 4 381.6 514.3 
1969 4 .584.4 559.4 

Yuente1-Ct.fAL, -con bea-e en~lfi-H oficülea. 
AJ Ma inclu1e Coite lica. 

92.9 266.9 
142.6 360.7 

77.6 250.fl 
129.3 320.8 
139.5 346. l, 
145.9 360.8 
140.4 373.9 
157.7 401.7 

!elecbr.e:o ú;orcler;r1t""o'")..,,. .. 
(3) • (2)- ---i<.> • (l} ... ... 

to.1 19.3 
12.2 21.a 
14.0 33.7 

U.6 25.8 
12.1 28.J 

11.9 33.6 
12.0 28.7 
12.l 28.7 
12.2 28.8 
11.7 27.l 
12.2 28.Z 

• • "'"'"-· 1·~, .. ~,-,.....,,,,.,...,.,...., ... ...,.,,.... ,..,..,,.,,... .... -~,,,,-.--.~,., • .,.., •• ,, ~.,,..,, ••• ,.,... ... .., '""·'~::: .. :.-:0 r·.«"'-'F-•'~ 
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Ct>NTROAME1UCA1 PRODUCTO INTERNO BRUIO A COSTO DE FACTCRES, 1960 Y 196.5-69 

(Millones de pesos centroamericanos de 1960) 

Taaas anuales 
1960 19ó.5 1966 1967 1968 1969 de creci111iento 

1960·6.5 196.5.6' 

!.!!!!! 2 531.6 3 442.5 3 633.5 3 813.0 4 016.4 4 201.9 6.J .5.1 

Agricultura, silvicultura, casa y ~pesca 836.9 1 053.0 1 ()72.2 1 099.6 1 150.2 1 178.0 4.7 2.a 
al Minas y cantP-rair 13.5 20.1 22.3 23.7 23.2 24.2 8.3 4.7 

Industria 111anufacturerJ!1 312.0 473.6 524.5 570.1 618.0 656.1 8.7 8 • .5 

Construcc16n 85.8 117.2 1.32.3 134.0 134.9 144.6 6.4 .5.4 

Electricidad, gas y acua 24.2 45.3 .>o.a 56 .. 6 63.8 10.1 13.4 u.a 
Transporte y comunicaciones 118.t 110.2 HS.4 187.7 199.0 209.0 1.6 .5.3 

Comercio 53.5.2 762.4 805.4 834.4 897 • .5 942 • .5 7.3 .5.4 

Finanzas 40.1 64.7 10.9 76.2 81.2 84.7 10.0 7.0 

Propiedad de vivienda• 203,9 2.51.2 261.0 270.1 279.J 288.0 4.3 3.5 

.Adminiatracidn pública y dcfenaa 185.4 232.6 250.6 270.9 284.7 301.7 . 4.6 '·' 
Otro• aervtcios 178.S 243.4 257.8 273.3 287.0 299.7 6.4 .5.J 

Dlacrepanciaa eatad(aticaa -2.0 a.a 7.3 16.4 -2 • .r. 2.1 

P'uente1 CEPAL con base en cifras oficiales. 
.!/ No incluye Ooata ltica. 
~/ Incluye minas y cnnterll!I de Costa Rica. 
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CINTaOAl.«tllCA1 OPDTA Y DEMANDA CLOllALES. 1960 Y 1965-69 

(t!illonem de pesos centro~rlcano• t!e 19_69) 

taaa• anualu 
1960 1965 1966 1967 1968 1969 de crecimiento 

1960.65 19ó.S-69 

Producto interno bruto a precio• de mercado 2 759.l 3 751.l 3 9.S6. 7 4 l.S4.7 4 381.6 4 584.4 6.3 s.1 
lmportaclone1 de bienes y 1ervicioa .568.8 971.0 1 057 ·' 1 101.6 l 15.5.l l 111;2 11.2 4.8 

Oferta global 3 327.9 4 722.3 .5 014.2 .5 2.57.3 s S36.7 S 7S5o6 J.2 s.o 
Efecto de la relaci6n de los tirmlnos 
del intercambio - lS.7 4.1 -31 • .5 -10.3 -38ol 

Demanda global J 327.9 4 738.0 ' 018.3 ' 225.7 .5 .526.4 s 111.s 7.3 4.8 

Poder de c~ra de las exporteclone1 ~7.6 843.0 916.~· 922.l l 041.6 l 028.7 u.s s.1 

Formación bruta de carital fijo 358.6 566.9 60.S.J 636.6 649.t 688.9 9.6 s.o 
P&Uca . 77.6 129.3 139.!• 145.9 llt0.4 157.7 10.8 s.o 
Prlvada 280.9 437.6 "6S.e• 490.7 .508.J .531.2 9.3 s.o 

Aum1111to de exlstanclaa 16.9 64.9 28.9 .52.2 4.1.8 .51.J 31.0 -s.s 
Ca1to1 da conaumo 2 "64.8 3 263.2 3 "67 .8 3 614.8 3 789.9 3 948.2 s.8 4.8 

Del Cobterno General 250.8 320.8 3"6.l 360.8 373.9 tiol.7 '·º .5.8 

rrtvadoa 2 214.0 2 942.4 3 121.J 3 2S4o0 3 416.0 3 5"6oS s.e 4.8 

------------

~· !stimaclonea da CEPAL a baaa de cifra• oflciale1. 



e o N e L u s I 0 N a s 

El Programa de Inte!!rsción i:;conómic!:l Centroar1ericana, consc;i tu.ve 

en ~sencia un esfuerzo de cooperación ir.•ernacional, orientoao hacia 

la su:oerac1on de los obstáculos que se oponen ::..1 desarrollo !1celer1do 

de cinco paíse»1 pea_ueños y dependientes en gran medida p'.l.ra su creci..:. 

miento, en el [~eres.do ié:undial de unos cuántos productos, ( cttfé, bana

no, a.lgod ón), 

Es posíble q_ue en ningún lugar sean tar claras las ventajas de la 

integraÚón como en América Central, dados los vínculos nistóricos oue 

los unen, y su relación de desarrollo económ1co semejante, así como lG 

cercanía territorial q_ue existe enla·.:: estcc paÍs8s. 

Depués de haber analizado la organización y los puntos urinci m:iles 

del Program!". Centroamericano a través de esta tésis, vemos oue estos cin

co -países ,han logrado avances signi ·ficati vos -en sus esfuerzos hncia su 

Mercado Común ReP:ional. Son firmes los compromisos para ::!lcr·n~arlo en -

pocos afias y activo el inter6s de los gobiernos en ulanear industrins 

ª" inteP:r,ción. Pero desgraciadamente vemos que Centroamérica, tie:r.e tr)

clavía que solucionar muchos problemas, Y para m,i uno de los mas importan

tes; es el alcanzar ya, una estabilidad política como base fundamental 

para poder cumplir los ambiciosos planes propuestos en el Programa. 

El conflicto y la inseguridad social se han agravado ~or la repeti

da intervenci6n, de las fuerzas armadas en la vida política. in cada n~

ís, se ha creado una concentración de poder antado que tiene mas proba

bilidades de actuar, en la política interna que en la defensa contra un 

ataque exterior. Los gastos militares en los países centroa~eric~nos y 

en América Latina en general, son muy superiores a sus necesidades o re-

i\ cursos, incluso tomando en cuenta la ayuda del exterir. Bsto trae con:o 

consecuencia que los gobiernos que se hallan continuamente a merced del 

poder militar, no es raro que tengan un servicio público débil, incom

petente y acomodaticio. 

;· Todo esto desde luego, repercute en las inversiones y en el merca-



149 

do en general; así lo vemos, como en el conflicto Honduras-Salvador, 

baj6 muchisimo el movimiento del mercado en el año de 1969, en compa

raci6n con el de 1967 y 1968. Al igual que los hechos que se han pre

sentado recientemente en la República de Guatemala; .C:sto no solamente 

nos demuestra una inestabilidad de los gobiernos amenazados con las 

constantes guerrillas, sino un golpe fuerte en el Mercado Común Centro

americano, e indiscutiblemente en el derecho de gentes. 

Otro de los puntos sobresalientes al trdtar este tema,es el de 

considerar improbable que los miembros del Mercado Común Centroamericano 

deseen vivamente, sea en forma aislada o como una unidad, unirse al mas 

amplio orranismo que es la ALALC. Las cinco naciones :Hrn indicado que -

pueden hacerlo andando el tiempo -pero sólo como una entidad 1Ínica. I:d.er:.

tras tanto hay numerosos problemas relacionados con el nrorrr;;rn.o de in-te

.rr,raci ón 10mbre,Q"ionel, oue exigen una solució:r. nrevia antes nue se co:r:si

d ere la afiliación a un el oque comercial q·.;e r.1-·a rcr,r!. '" t.odn -"-rré2·i C'.':: k'.

tin? .• Es mas factible que se expanda el Mercado Cor.iún Ce1;tro<me:ri c··no, 

ouizá nor le. inclusión de Panamá y la crec,ción de vínc11lo¡; con •?.1P:Ún -

arre1üo comerci ·ü ::u tu ro en el Caribe. 

Los intentos de unión Centroamericana del GiP:lo n~snrto, ne c:.ir-:.c

terizaron por ser mili tares o jurídico-nolíticos. :·r todos ·h1sr~~ c~1r, J.:, 

unión i;ior la cúsride, sin una base firme de ir:tere:ses com'ines !Ü U!m -

creciente interrelación socioeconómica oue sostuviesen lo~ nro~ó~itoa 

unionistas. Como excención a esta corriente se e>;cuP.:1tl'él!' J 0<: ';"' t~·r\o:" 

bilaters.les oue en es::: época suscribieron los ;~stados Ce""i;T'O'"·r;--·¡ r··,nos, 

tratando de hallar cauces de convivencia T'acíficf:l ~r l'íe est2·r1 eCP." ,-fr.

culos jurídicos, educ•:·.ti vos y polÍ"ticos. :8n el si~lo ...... Ja socie0:·•:( j ~1-

ternacional crecientemente insti tucionaliza;1R :na susci t· .rio P.1 "'-.:1}-::.0.cet•.

mümto de los métodos que pueden hacer viables l:1s vie,jas :H:n:i r"·c; o::e[;, 

El reiüonalismo contemnorÉ.neo y la inten:ración han dado estÍn!;..ilc "' ·:ie

jas ideas, y de ese modo Centroarnéric::i., si e:r.-.-ore con;,i ente rt e '"'-'.s 0r jeti

vos de mas de un sif!lO, se ha lanzado nor 1:.1J.evas víns: l'! inteP-Y.1c·iór: -

:~ económica v social v ln solidaridad nolítica, corr;nlen.er:i-t;:.,do er-~c r.or ···'n 

nolíticri de inversión p1Íb.lica, nue favorezc~' un ambier,te P.dec~FHlo •el ·1~ 

sarrollo inter-rr:•tdo ne le. re!!iÓn, 2flÍ como };_ Riü1ización rlé•l ré;·ir.en rie 



150 

La actitud que hoy prevalece, esce~cialmente pragmática y que va 
constituyendo una red de intereáes comúiies, es el camino mas realista 
y eficaz de obtener la unificación de las Repúblicas Centroamericanas. 

Mis votos son"para que. los habitantes de Centroam~rica,se den cuen
ta que la riqueza la crea el hombre con su trabajo, y que el hambre y 
la miseria, no son males cong~nitos de la especie.humana sino obstáculos 
pasajeros suceptibles de ser superados. y que además sepan encauzar su• 
nacionalismo al progreso de la región creando una legislación especial 
que salvaguarde la soberanía del área y estudie a fondo la legislación 
fiscal, laboral, agraria etc. para que con esto se adapten a las necesi
dadP.s actuales de Centroam~rica, que tiene motivos para estar orgullosa 
de contar con su ~rograma de Integración Regional, como un medio de re
solver al menos en parte los problemas de desarrollo de la zona. 
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